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* Se presenta únicamente y exclusivamente a efectos comparativos. 
 
Las notas (1 a 23) descritas en la memoria adjunta forman parte integrante del balance 
de situación a 31 de diciembre del 2004. 
 

2004 2003*

· 32.237 33.978

Caja ....................................................................... 14.775 10.767
Banco de España ................................................. 17.462 23.211

· 37.422 41.237

· 110.985 63.734

A la vista ............................................................... 3.891 7.421
Otros créditos ....................................................... 107.094 56.313

· 1.187.713 1.092.366

· 91.048 34.042

De emisión pública ............................................... 1.576 1.562
Otros emisores ..................................................... 89.472 32.480

· 13.972 14.319

· - -

En entidades de crédito ........................................ - -
Otras participaciones ............................................ - -

· 3.155 94

En entidades de crédito ........................................ - -
Otros ..................................................................... 3.155 94

· 2.210 296

Otros gastos amortizables .................................... 2.210 296

· 39.128 35.140

Terrenos y edificios de uso propio ........................ 15.254 14.874
Otros inmuebles .................................................... 9.757 6.134
Mobiliario, instalaciones y otros ............................ 14.117 14.132

· 19.340 20.874

· 7.246 8.003

· - -

TOTAL ACTIVO 1.544.456 1.344.083

  correspondientes al 31 de diciembre de 2004 y 2003

PARTICIPACIONES EN EMPRESAS DEL GRUPO   (nota 9) .............

ACTIVO

ACTIVOS INMATERIALES ...................................................................

ACTIVOS MATERIALES   (Nota 10) ....................................................

OTROS ACTIVOS   (Nota 11) ...............................................................

CUENTAS DE PERIODIFICACIÓN   (Nota 13) ....................................

BALANCES DE SITUACIÓN

CAJA Y DEPÓSITOS EN BANCOS CENTRALES ..............................

DEUDAS DEL ESTADO   (Nota 5) ........................................................

ENTIDADES DE CRÉDITO   (Nota 6) ...................................................

CRÉDITOS SOBRE CLIENTES   (Nota 7) ............................................

OBLIGACIONES Y OTROS VALORES DE RENTA FIJA   (Nota 8) ...

ACCIONES Y OTROS TÍTULOS DE RENTA VARIABLE   (Nota 9) ...

PÉRDIDAS DEL EJERCICIO.................................................................

(Miles de euros redondeados)

PARTICIPACIONES   .........................................................................

 

 

* Se presenta únicamente y exclusivamente a efectos comparativos. 
 
Las notas (1 a 23) descritas en la memoria adjunta forman parte integrante del balance 
de situación a 31 de diciembre del 2004. 

2004 2003*

· 20.873 50.967

A plazo o con preaviso ......................................... 20.873 50.967

· 1.382.181 1.161.909

Depósitos de ahorro ............................................. 1.285.554 1.075.165
    A la vista .......................................................... 489.367 417.511
     A plazo ........................................................... 796.187 657.654

Otros débitos ........................................................ 96.627 86.744
    A la vista .......................................................... - -
    A plazo ............................................................. 96.627 86.744

· 27.440 22.095

· 5.048 7.344

· 8.502 6.902

Fondos de pensionistas ........................................ 7.435 5.848
Otras provisiones .................................................. 1.067 1.054

· - 185

· 7.259 6.943

· 17.212 17.212

· 72.906 67.491

· 3.035 3.035

· - -

TOTAL PASIVO 1.544.456 1.344.083

2004 2003*

· 34.678 28.347

Activos afectos a diversas obligaciones ............... 241 -
Fianzas, avales y cauciones ................................. 33.892 27.844
Otros pasivos contingentes .................................. 545 503

· 266.661 179.028

Cesiones temporales con opción de recompra .... - -
Disponibles para terceros ..................................... 266.661 176.624
Otros compromisos ............................................... - 2.404

TOTAL CUENTAS DE ORDEN 301.339 207.375

(Miles de euros redondeados

PASIVO

CUENTAS DE ORDEN

BENEFICIOS DEL EJERCICIO ............................................................

BALANCES DE SITUACIÓN

PASIVOS SUBORDINADOS   (Nota 15)  .............................................

ENTIDADES DE CRÉDITO  (Nota 6) ....................................................

DÉBITOS A CLIENTES    (Nota 12) .....................................................

OTROS PASIVOS   (Nota 11) ...............................................................

CUENTAS DE PERIODIFICACIÓN   (Nota 13)  ...................................

  correspondientes al 31 de diciembre de 2004 y 2003

(Miles de euros redondeados)

COMPROMISOS   (Nota 17) ................................................................

RESERVAS   (Nota 16) .........................................................................

RESERVAS DE REVALORACIÓN   (Nota 16) .....................................

RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES .................................

PASIVOS CONTINGENTES   (Nota 17) ...............................................

PROVISIONES PARA RIESGOS Y CARGAS   (Nota 14) ...................

FONDOS PARA RIESGOS BANCARIOS GENERALES (Nota 14).. ...



 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
* Se presenta únicamente y exclusivamente a efectos comparativos. 
 
Las notas (1 a 23) descritas en la memoria adjunta forman parte integrante de la cuenta 
de pérdidas y ganancias del ejercicio 2004. 

2004 2003*

· 59.185 58.146 
6.215 3.392 

· (24.293) (24.853)

· 398 396 
398 396 

- -

A)   MARGEN DE INTERMEDIACIÓN ........................................... 35.290 33.689 

· 8.461 6.998 

· (422) (365)

· 3.045 3.725 

B)   MARGEN ORDINARIO ............................................................ 46.374 44.047 

· 107 85 

· (26.956) (26.204)
(18.680) (18.560)

          de los cuales: Sueldos y salarios ........................................................................... (14.220) (14.290)
Cargas sociales ..................................................................... (4.099) (3.878)
               de las cuales: Pensiones .................................................... (520) (484)

(8.276) (7.644)

· (3.223) (3.228)

· (321) (342)

C)   MARGEN D'EXPLOTACIÓN ................................................... 15.981 14.358 

· (5.329) (4.792)

· 1.900 1.010 

· (2.173) (738)

D)   RESULTADO ANTES  DE IMPUESTOS ................................. 10.379 9.838 

· (3.120) (2.895)

E)   RESULTADO DEL EJERCICIO ............................................... 7.259 6.943 

CUENTAS DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS 
  correspondientes a los ejercicios 2004 y 2003

Intereses y rendimentos asimilados   (Nota 20 ) .....................................................

(Miles de euros redondeados)

          De los cuales: Cartera de renta fija ....................................................................

Intereses y cargas asimiladas   (Nota 20) ..........................................................

Rendimiento de la cartera de renta variable   (Nota 9) ................................................
          De acciones y otros títulos de renta variable ..................................................
          De participaciones ..................................................................................................

Comisiones cobradas   (Nota 20) .......................................................................

Comisiones pagadas   (Nota 20) .........................................................................

Resultados de operacions financieras ....................................................................

Otros productos de explotación   (Nota 20) ................................................................

Gastos generales de administración (Nota 20) ......................................................
          Gastos de personal ...................................................................................

Amort. y saneamiento de activos materiales e inmateriales   (Nota 10) ....................

Impuesto sobre beneficios   (Nota 19) ..........................................................................

          Otros gastos administrativos ........................................................................  

Otras cargas de explotación ................................................................................

Amortización y provisiones para insolvencias   (Nota 7) ...........................................

Beneficios extraordinarios   (Nota 20) ..........................................................................

Quebrantos extraordinarios   (Nota 20) ........................................................................

 

 

Memoria correspondiente al ejercicio 2004 
 
 
 
1. NATURALEZA DE LA ENTIDAD 
 
Caixa d’Estalvis Comarcal de Manlleu (en adelante la Entidad) es una institución financiera 
clasificada como Entidad de Ahorro Popular, por lo que le son aplicables tanto la normativa 
especifica para esta clase de entidades, emanada, fundamentalmente, del Ministerio de 
Economía y Hacienda de la Generalitat de Catalunya, como la normativa general vigente  en 
España para las sociedades y otros entes con personalidad jurídica.  
 
La Entidad, fundada en 1896, desarrolla su actividad en la provincia de Barcelona, donde tiene 
establecida una red de 92 oficinas (además de  otra abierta en Madrid), y tiene facultades  
para realizar todas las operaciones típicas o específicas correspondientes a esta clase de 
entidades. El domicilio social se encuentra  en Manlleu, en  la Plaza Fra Bernadí, 24-25. 
 
Dada  la activitad a que se dedica la Entidad,  ésta no tiene responsabilidades, gastos, activos 
ni provisiones y contingencias de naturaleza medioambiental que puedan ser significativos en 
relación al patrimonio, la situación financiera y los resultados de la misma. Por este motivo, no 
se incluye desglose específico en la presente memoria de cuentas anuales respecto a la 
información de cuestiones medioambientales.  
 
La entidad ha sometido sus cuentas anuales a auditoria externa de acuerdo con lo que 
establecen el Decreto 560/1983,  la Orden de 30 de diciembre de 1983 de la Generalitat de 
Catalunya y la Ley 19/1988, de 12 de julio, sobre auditoria de  cuentas. 
 
La  gestión y la administración de los recursos ajenos y de las inversiones de las Cajas de 
Ahorros se encuentran sujetas a normas legales que regulan, entre otras, la distribución como 
mínimo, de un 50 % del excedente neto del ejercicio a reservas, y del importe restante al 
Fondo de Obra Social. 
 
La propuesta de distribución del beneficio del ejercicio 2004 que el Consejo de Administración 
someterá a la aprobación de la Asamblea General de la Entidad, y la aplicación del beneficio 
del ejercicio 2003 es la siguiente: 

 
 
2. BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES 
 
Las cuentas anuales adjuntas del ejercicio 2004 se presentan siguiendo los modelos que 
establece la Circular 4/1991 del Banco de España y adaptaciones posteriores, y han estado 
preparadas en base a los registros contables de la Entidad, habiéndoles aplicado las 
disposiciones legales vigentes en materia contable con el objetivo de mostrar la fiel imagen del 
patrimonio, de la situación financiera el 31 de diciembre de 2004, así como también de los 
resultados de sus operaciones y de los recursos obtenidos y aplicados durante el ejercicio 
anual finalizado en esta fecha. 
 
Las cuentas anuales de la Entidad correspondientes al ejercicio 2004 que han sido formuladas 
por el Consejo de Administración el día 15 de marzo de 2005, se encuentran pendientes de 
aprobación por la Asamblea General de la Entidad, esperando que los Administradores se  

(Miles de euros) 2004 2003
Dotación al Fondo de la Obra Social 1.597 1.527
Dotación a Reservas 5.662 5.416
Resultado 7.259 6.943



 
 

 

ratifiquen sin modificaciones. Las cuentas anuales del ejercicio 2003 fueron aprobadas en la 
Asamblea General celebrada el 22 de junio de 2004. 
Los estados financieros de la Entidad adjuntos, no reflejan las variaciones patrimoniales que 
resultarían de aplicar criterios de consolidación global, proporcional o de puesta en 
equivalencia, según corresponda, a las participaciones en el capital de sociedades del Grupo, 
Multigrupo y Asociadas, según la normativa vigente que regula la consolidación de las 
entidades de crédito. Paralelamente han estado realizadas las cuentas anuales consolidadas 
del Grupo Caixa de Manlleu que recogen las variaciones mencionadas. 
 
Los efectos de esta consolidación realizada a partir de los registros contables de las entidades 
que componen el Grupo Caixa de Manlleu, en comparación a las cuentas anuales individuales 
del ejercicio 2004 adjuntos, suponen un incremento tanto de las reservas como del beneficio 
del ejercicio 2004 atribuibles a Grupo Caixa de Manlleu, por un importe de 225 miles de euros 
y 87 miles de euros, respectivamente, así como un descenso de los activos por un importe de 
1.249 miles de euros el 31 de diciembre de 2004. 
 
 
 
 
3. COMPARACIÓN DE LA INFORMACIÓN 
 
Los estados financieros adjuntos de los ejercicios 2004 y 2003 se presentan atendiendo la 
estructura y principios contables establecidos en la normativa 4/1991 del Banco de España, 
vigente hasta diciembre de 2004. 
  
En los ejercicios 2004 y 2003 no se ha producido ninguna modificación relevante de la 
normativa contable aplicable, que afecte a la comparación de la información entre ejercicios. 
 
 
 
 
4. PRINCIPIOS DE COMPTABILIDAD Y NORMAS DE VALORACIÓN 
 
Para la elaboración de las cuentas anuales adjuntas se han seguido los principios contables 
establecidos en la Circular 4/1991 del Banco de España así como también las posteriores 
modificaciones de ésta. No existe ningún principio contable obligatorio que, siendo 
significativo su efecto en las cuentas anuales, no se haya aplicado en su elaboración. Los más 
importantes, resumidos, son estos: 
  
a) Principio de meritación 
 

Los ingresos y gastos se registran en función del periodo en que se meritan y no 
cuando se produce su pago o cobro, exceptuando los intereses de los deudores en 
mora, litigio o cobro dudoso que se abonan a resultados en el momento de su cobro, 
siguiendo el principio de prudencia y de acuerdo con la normativa del Banco de 
España. 

 
b) Principio de registro 
  

Siguiendo la practica financiera, las transacciones se registran en la fecha que se 
producen, que puede ser diferente de su correspondiente fecha-valor, que se toma 
como base para el cálculo de los ingresos y gastos por intereses. 

 
c) Normas de valoración y prácticas de contabilidad aplicadas 
 

c.1) Los saldos correspondientes a activos y pasivos  en moneda extranjera se 
convierten en euros a los tipos de cambio medio del mercado de divisas de 
contado correspondientes al cierre de cada ejercicio. Los resultados de la 

 

 

conversión citada se registran en la cuenta de pérdidas y ganancias conforme 
a lo que se establece la Circular 4/1991 del Banco de España. 

 
 

 
 
c.2) Inversiones crediticias, otros activos a cobrar y fondos de insolvencias 

 
c.2.1) Créditos sobre clientes 

 
Las cuentas a cobrar, reflejadas, fundamentalmente en los epígrafes  
“Créditos sobre clientes“, “Entidades de Crédito“, y  “Obligaciones y 
otros valores de renta fija” del activo de los balances de situación de 
adjuntos, se contabilizan generalmente por el importe efectivo 
entregado o dispuesto por los deudores, menos en los activos a 
descuento con plazo original de vencimiento hasta doce meses, que 
se reflejan por su importe nominal y la diferencia entre este importe y 
el efectivo dispuesto, se registra en cuentas de periodificación del 
pasivo en los balances de situación de adjuntos. 
 

c.2.2) Riesgos dudosos 
 

Las inversiones crediticias y otros saldos deudores, el reembolso de 
los cuales se considera problemático, se dan de baja del activo 
correspondiente, clasificándolos como activos dudosos, dentro del 
epígrafe “ Créditos sobre clientes “ de los balances de situación 
adjuntos (ver nota 7). 

 
La clasificación del principal en este apartado implica, 
simultáneamente, la de sus intereses y comisiones acumulados 
pendientes de cobro y, en su caso, la de los gastos pagados 
reclamados al interesado. 

 
Desde el momento en que se registra el principal en este apartado, 
dejan de contabilizarse como ingresos los intereses acreditados de 
estos riesgos, de acuerdo con lo que establece la normativa del Banco 
de España, hasta el momento de su cobro.  
 

c.2.3) Fondos de insolvencias 
 

El saldo del fondo de insolvencias tiene por objeto cubrir las posibles 
pérdidas que se pudiesen producir en la recuperación íntegra de los 
riesgos de toda clase, contraídas por la entidad en el desarrollo de su 
actividad financiera, y se presenta minorando el saldo de los epígrafes 
“Entidades de crédito”, “Créditos sobre clientes“y “Obligaciones i 
otros valores de renta Fija” de los balances de situación adjuntos (ver 
notas 6, 7 y 8). 

 
Este saldo se ha establecido siguiendo, como mínimo, las directrices 
contenidas en la normativa del Banco de España sobre la materia, 
recogiendo la mejor estimación de la Dirección de la Entidad, sobre las 
pérdidas potenciales existentes en la cartera de créditos y otros 
activos y compromisos con riesgo crediticio, a la luz de la experiencia 
pasada y de las circunstancias actuales. 

 
Provisiones específicas: de acuerdo con la circular 4/1991 del Banco 
de España, se han determinado de manera individual en función de las 
expectativas de recuperación de riesgos y, como mínimo, por 



 
 

 

aplicación de los coeficientes establecidos en la citada circular y sus 
posteriores modificaciones. El saldo de estas provisiones se 
incrementa con las dotaciones registradas con cargo a los resultados 
de cada uno de los ejercicios, y se minora por las cancelaciones de las 
deudas consideradas como incobrables o que hayan estado más de 
tres años en situación de morosidad, (más de seis en el caso de 
operaciones hipotecarias con cobertura eficaz) y, en su caso, por las 
recuperaciones que se produzcan de los importes previamente 
aprovisionados (ver nota 7). 
 

 
 

Provisión genérica: además, y siguiendo la normativa del Banco de 
España, existe una provisión genérica, equivalente al 1% de las 
inversiones crediticias, títulos de renta fija del sector privado, pasivos 
contingentes y activos dudosos sin cobertura obligatoria (siendo el 
porcentaje del 0’5 % en determinados créditos hipotecarios, 
incluyendo los activos titulizados de esta naturaleza), destinada a la 
cobertura de posibles pérdidas no identificadas al cierre de este  
ejercicio (ver nota 7).  

 
Provisiones para riesgo país: en función de la clasificación estimada 
del grado de dificultad financiera de cada país.  
 
Fondos de cobertura estadística de insolvencias: adicionalmente, 
desde el 1 de julio de 2000, la Entidad está obligada a dotar 
trimestralmente, con cargo a la cuenta de pérdidas y ganancias, la 
diferencia positiva entre una cuarta parte de estimación estadística de 
insolvencias globales latentes en las diferentes carteras de riesgos 
homogéneos, (riesgo crediticio de cada una de las carteras 
multiplicado por los coeficientes establecidos por la circular 4/1991, 
que están comprendidos entre el 0% y el 1´5 %) como minuendo, y las 
dotaciones netas para insolvencias realizadas en el trimestre, como 
substraendo. Si dicha diferencia fuese negativa, su importe se 
abonaría a la cuenta de pérdidas y ganancias con cargo al Fondo 
constituido por este concepto en la medida en que haya saldo 
disponible. Este fondo se irá constituyendo hasta el triple de la 
cantidad resultante de ponderar cada activo por su coeficiente. 

 
Las provisiones para cubrir las pérdidas en las que se pueda incurrir 
como consecuencia de los riesgos de firma se incluyen en el epígrafe 
“Provisiones para riesgos y cargos – De otras provisiones“ del pasivo 
de los balances de situación adjuntos (ver nota 14) 

 
 

c.3) Deudas del Estado, obligaciones y otros valores de renta fija  
 

De acuerdo con lo que establece la Circular 4/1991 y posteriores 
modificaciones del Banco de España, los valores que constituyen la cartera de 
renta fija de la Entidad a 31 de diciembre 2004 y 2003, se presentan, 
atendiendo a su clasificación, según estos criterios: 

 
1) Los valores asignados a la cartera de negociación, que está integrada 

por aquellos valores con los cuales se quiere obtener un beneficio a 
corto plazo, se presentan valorados a su precio de mercado al cierre 
del ejercicio o, si no , al del último día hábil anterior a la fecha citada. 
Las diferencias producidas por las variaciones de valoración se 
registran (sin incluir el cupón corrido) por el valor neto en el epígrafe 

 

 

“Resultados de operaciones financieras“ de las cuentas de pérdidas y 
ganancias adjuntas. 

   
2) Los valores asignados a la cartera de inversión de vencimiento, que 

integran aquellos valores que la Entidad ha decidido mantener hasta el 
vencimiento final de los títulos, porqué tiene suficiente capacidad 
financiera para hacerlo, se presentan, de acuerdo con el Banco de 
España, valorados a su precio de adquisición corregido. El precio de 
adquisición se corrige mensualmente, con abono o cargo a la cuenta 
de pérdidas y ganancias, por el importe que resulta de periodificar 
financieramente la diferencia positiva o negativa entre el valor de 
reembolso y el precio de adquisición durante la vida residual  del valor. 
 

 
Durante el ejercicio 2004, la Entidad ha realizado vendas de valores 
asignados a la cartera de inversión a vencimiento por un importe de 
16.924 miles de euros, los cuales han supuesto un beneficio de 1.103 
miles de euros registrados en el epígrafe de “Beneficios 
extraordinarios – Beneficios netos en venta de participaciones 
permanentes y cartera de inversión a vencimiento“ de la cuenta de 
pérdidas y ganancias del mencionado ejercicio ( ver nota 20 ).Según la 
circular 4/1991 del Banco de España, en caso de beneficio por venda 
de valores asignados a la cartera a vencimiento, se tendrá que dotar 
un provisión específica por el mismo importe, que se podrá disponer 
linealmente a lo largo de la vida residual de los valores vendidos. La 
Entidad ha dotado la susodicha provisión y posteriormente ha 
obtenido la autorización del Banco de España para liberarla para 
afrontar los costes derivados del acuerdo laboral entre la Dirección de 
la Entidad y el Comité de Empresa en virtud del cual se ponía en 
marcha un plan de jubilaciones parciales ( ver nota 4.c.6 ) 

 
 

3) En los valores asignados a la cartera de inversión ordinaria   
(constituida por los valores no asignados a las dos carteras descritas 
anteriormente) se compara su precio de adquisición corregido, tal 
como se define en el apartado 2) anterior, y su valor de mercado, que 
viene determinado, en el caso de títulos cotizados, en función de la 
cotización del último día hábil del ejercicio. 

 
Las diferencias negativas resultantes de este cálculo se trasladan a 
una cuenta activa de periodificación, con contrapartida en los fondos 
de fluctuación de valores. Las diferencias positivas se abonan en la 
citada cuenta de periodificación hasta el importe de las diferencias 
negativas que hay en otros valores. La contrapartida de estos 
movimientos es el fondo de fluctuación de valores. 

 
Estos fondos minoran los epígrafes “Deudas del estado“ y 
”Obligaciones y otros títulos de renta fija“ de los balances de situación 
adjuntos (ver notas 5 y 8) 
 

 
c.4) Valores representativos del capital 

 
Los valores de renta variable pueden figurar en las carteras de negociación, de 
inversión ordinaria o en la de participaciones permanentes. Se registran en la 
cartera de participaciones permanentes aquellos valores destinados a servir de 
manera duradera las actividades de la Entidad. 
 



 
 

 

Los valores de renta variable asignados a la cartera de negociación, se 
presentan valorados en su  precio de mercado al cierre del ejercicio, en caso 
que falten, al del último día hábil anterior a la fecha citada. 
  
Los valores de renta variable y las participaciones en el fondo de inversión 
mobiliaria no asignados a la cartera de negociación, han sido valorados 
individualmente a su precio medio de adquisición, o su valor de mercado, si 
este último fuera inferior, con la excepción de las participaciones en empresas 
del Grupo consolidables o no, y de las participaciones en otras empresas en 
las cuales se posea una participación del 20% como mínimo, si no cotizan en 
bolsa, o del 3% si cotizan en la misma. El valor de mercado de estas 
participaciones se determina por el valor de la fracción que representan de 
interés patrimonial de la filial o empresa asociada, corregido en el importe de 
las plusvalías tácitas existentes en el momento de la adquisición que todavía 
perduran hasta al límite del precio de adquisición. 

 
Para los títulos restantes representativos del capital, el valor de mercado ha 
sido determinado de acuerdo con  estos  criterios : 

  
1) Valores cotizados a mercados oficiales: cotización media del último 

trimestre o del último día hábil del ejercicio, la menor de las dos. 
 

2) Valores no cotizados a mercados oficiales: según determina la Circular 
9/1999 del Banco de España es el valor teórico contable de la 
participación, obtenido de los últimos estados financieros disponibles  

            (en algunos casos no auditados) de cada una de las sociedades 
participadas más las plusvalías latentes en el momento de la 
adquisición que subsisten en el de la valoración. 

 
De acuerdo con la Circular 4/1991 del Banco de España, las minusvalías que 
se ponen de manifiesto como consecuencia de estas comparaciones se 
encuentran cubiertas con fondos de fluctuación de valores que se presentan 
disminuyendo el saldo de los correspondientes epígrafes del activo de los 
balances de situación adjuntos ( ver nota 9 ) 

 
 
c.5) Activos inmateriales y materiales 

 
Los bienes comprendidos en el inmovilizado material se valoran a su precio de 
adquisición, e incluyen el valor de la actualización legal practicada de acuerdo 
con lo que establece el Real Decreto-Ley 7/1996 de 7 de junio, y se presentan 
netos de la correspondiente amortización acumulada ( ver notas 10 y 16 ) 
 
La amortización del inmovilizado material se calcula con el método lineal 
teniendo presente la vida útil estimada de los bienes, y aplicando estos 
coeficientes: 

 
Los gastos de conservación y mantenimiento producidos durante el ejercicio 
se cargan en la cuenta de pérdidas y ganancias. 

 

Coeficientes
Inmuebles 2%
Mobiliario 10-15%
Instalaciones 6-12%
Equipos informáticos y sus instalaciones 25%

 

 

Los bienes adjudicados por pago de deudas se contabilizan generalmente por 
el valor contable del activo aplicado a su adquisición, o por el valor de 
adjudicación o de mercado si estos fueran inferiores, deducido inicialmente 
por el fondo de saneamiento de activos adjudicados del 25% del valor del 
principal de los créditos o de la tasación si ésta fuera menor, más, si fuera, la 
totalidad de los intereses recuperados, según establece la normativa del 
banco de España. Así mismo, la Entidad dota las correspondientes provisiones 
de acuerdo con su antigüedad en función de los porcentajes establecidos en 
la Circular 4 /1991 del Banco de España. Estas provisiones se presentan 
minorando el epígrafe “ Activos materiales “ del balance de situación adjunta 
(ver nota 10). 
 
Sobre los inmuebles en renta se constituye un fondo equivalente al diferencial 
entre el valor contable y la capitalización del diferencial entre el tipo de interés 
de los bonos a 10  años y la inflación( ver nota 10). 
  
El inmovilizado  inmaterial corresponde, básicamente, a software y se presenta 
por su coste inicial neto de la amortización acumulada correspondiente. La 
amortización se calcula mediante la aplicación del método lineal y 
considerando una vida útil de 3 años. El importe registrado en el epígrafe 
“Amortización y saneamiento de activos materiales e inmateriales” en 
concepto de dotación a la amortización de los activos inmateriales, es de 189 
miles de euros. 

 
 

c.6) Compromisos por pensiones 
 

En virtud de las reglamentaciones y convenios vigentes, la Entidad se ve 
obligada a complementar al personal las percepciones de la Seguridad Social 
en los casos de jubilación, viudedad, orfandad, incapacidad permanente o 
gran invalidez; para los empleados contratados a partir de la publicación del 
catorce Convenio Colectivo ( mayo de 1986 ), la Entidad se encuentra liberada 
de este compromiso para los casos de jubilación, en los temas establecidos 
en el citado convenio. 

 
A finales del año 2001 la Entidad firmó un acuerdo laboral que supuso la 
liquidación del sistema anterior de cálculo de los compromisos por pensiones 
del personal activo, reconociendo unos servicios pasados, el importe de los 
cuales, fueron aportados en la fecha de 28 de diciembre de 2001 a un plan de 
pensiones, por importe de 6.054 miles de euros. Los compromisos por 
pensiones con el personal pasivo, de acuerdo con la autorización del 
Ministerio de Economía y Hacienda, continúa cubierto mediante un fondo 
interno de provisión de pensiones registrado en el epígrafe “Provisiones para 
riesgos y cargos-Fondos de pensionistas“ del pasivo de los balances de 
situación adjuntos ( ver nota 14 ) 
 
Las aportaciones al plan de pensiones devengadas en el ejercicio 2004, según 
el acuerdo citado, se han registrado al epígrafe “Gastos de personal-
Pensiones“ de la cuenta de pérdidas y ganancias adjunta (ver nota 20). 
 

 
Las dotaciones al fondo interno de pensiones de los ejercicios 2004 y 2003, 
correspondientes a la imputación de un coste financiero del fondo citado 
calculado según lo que establece la circular 4/1991 del Banco de España, se 
presenta con el epígrafe “ Intereses y cargos asimilados “, de la cuenta de 
pérdidas y ganancias adjuntas ( ver nota 14 ). 
 
 



 
 

 

 En el ejercicio 2003, como consecuencia del acuerdo laboral suscrito el 4 de 
septiembre de 2003, se puso en marcha un programa de jubilación parcial para el 
personal fijo de la Entidad que cumpliera los requisitos establecidos en el Real 
Decreto 1131/2002. Este acuerdo, que tenia una duración de un año y era renovado 
tácitamente si no era denunciado por una de las partes, no se ha renovado y venció 
en la fecha de  4 de septiembre de 2004. En la fecha de 22 de diciembre de 2004, se 
ha puesto en marcha un programa nuevo de jubilación parcial con las mismas 
condiciones que el mencionado anteriormente que tiene vigencia hasta el 31 de 
diciembre de 2005. La totalidad del coste de salarios, cotizaciones a la Seguridad 
Social, aportaciones definidas a planes de pensiones etc., hasta la edad de jubilación 
acordada con los trabajadores que se hayan adherido al programa en los ejercicios 
2004 y 2003, o hayan manifestado legalmente su intención de hacerlo durante el año 
2005, figura cubierto con un fondo específico que a 31 de diciembre de 2004 
mantenía un saldo de 1.846 miles de euros, incluido al epígrafe “ Fondos de 
pensionistas y de otras obligaciones y similares “ del balance de situación adjunto. 
Este fondo se ha constituido con una dotación  por  importe de 1.941 miles de euros 
al epígrafe “Quebrantos extraordinarios - Otras dotaciones a fondo especiales“ de la 
cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio 2004 ( ver notas 14 y 20 ). 

 
 c.7) Productos derivados 
 

Se muestran como cuentas de orden los importes correspondientes a las 
operaciones que en la normativa del Banco de España reciben denominación 
genérica de “operaciones de futuro“ ( ver nota 18 ) con las especificidades 
siguientes para cada una: 

 
1) Las compraventas de divisas no vencidas y las permutas financieras 

de monedas de cobertura se contabilizan, convirtiéndose en euros, 
utilizando el tipo de cambio medio del mercado de divisas al contado 
correspondiente al cierre de los ejercicios 2004 y 2003. 

     
Las operaciones de compraventa de divisas a plazos contratados y no 
vencidos y que no son de cobertura, se valoran a los tipos de cambio 
del mercado de divisas a plazos. 

     
              2) Los futuros financieros sobre valores y tipos de interés recogen, por su 

principal, las operaciones de esta clase contratadas en mercados 
organizados. 

   
3) Las opciones compradas o emitidas, se contabilizan por el valor de 

ejercicio del instrumento financiero subyacente. En las  opciones sobre 
tipos de interés se entiende por elemento subyacente el importe sobre 
el cual se calculan los intereses pactados. 

    
En las opciones compradas o emitidas, las primas cobradas o 
pagadas se registran entre las cuentas diversas como activo 
patrimonial para el comprador, o como pasivo para el emisor.  

 
              4)  Los acuerdos sobre tipos de interés futuros (FRA), permutas 

financieras de intereses y otros contratos de futuro contratados fuera 
de los mercados organizados, se contabilizan por el principal de la 
operación. 

 
Las operaciones que han tenido por objeto y por efecto eliminar o reducir 
significativamente el riesgo de cambio, de interés o de mercado, existentes en 
posiciones patrimoniales o en otras operaciones, se han considerado de 
cobertura. En estas operaciones de cobertura, los beneficios o quebrantos 

 

 

generados se han periodificado de forma simétrica a los ingresos de gastos 
del elemento cubierto. 
  
Las operaciones que no sean de cobertura – también denominadas 
operaciones de negociación – contratadas en mercados organizados, se han 
valorado de acuerdo con su cotización, y las variaciones en las cotizaciones 
se han registrado íntegramente en la cuenta de pérdidas y ganancias, como 
resultados de operaciones financieras. 
 
Los resultados de las operaciones de negociación contratadas fuera de estos 
mercados no se reconocen en la cuenta de pérdidas y ganancias hasta su 
liquidación efectiva. No obstante, al final de cada período se realizan 
valorizaciones de las posiciones y se aprovisionan con cargo a resultados las 
pérdidas potenciales netas por cada clase de riesgos que resultase de estas 
valoraciones. Las clases de riesgos que se consideran a estos efectos son el 
tipo de interés, el precio del mercado y el de cambio. 
 

 
c.8) Impuesto sobre Sociedades 

 
El gasto por el impuesto sobre Sociedades en cada ejercicio se calcula en 
función del resultado económico, antes de  impuestos, aumentado o 
disminuido,  según corresponda, por las diferencias permanentes con el 
resultado fiscal, entendiéndolas como producidas entre la base imponible y el 
resultado contable antes de impuestos que no reviertan en períodos 
subsiguientes. 
 
Las diferencias entre el impuesto sobre Sociedades a pagar y el gasto por este 
impuesto, originadas por las diferencias temporales de imputación, se 
registran como impuestos sobre beneficios anticipado o diferido, según 
corresponda  
( ver nota 11 ). 

 
El beneficio fiscal correspondiente a las deducciones por doble imposición 
bonificaciones y deducciones por inversiones, se considera como un menor 
importe del Impuesto sobre Sociedades de cada ejercicio. Para que estas 
deducciones sean efectivas se habrán de cumplir los requisitos establecidos 
en la normativa vigente. 
 

 
c.9)  Fondos de Garantía de Depósitos 

 
Las contribuciones al Fondo de Garantía de Depósitos de Cajas de Ahorros 
establecidas en la Ley 18/1982, se imputan en los resultados del ejercicio en 
que se devengan, de acuerdo con la circular 4/1991 del Banco de España. 
 

 
Durante el ejercicio 2004 se han aportado 321 miles de euros al Fondo de 
Garantía de Depósitos, mientras que en 2003 se aportaron 342 miles de euros,  
registrados en el epígrafe “Otros cargos de explotación“ de las cuentas de 
pérdidas y ganancias adjuntas. 
 

 
c.10)  Indemnizaciones por despido 

 
De acuerdo con la legislación vigente, existe la obligación de indemnizar 
aquellos empleados que puedan ser despedidos sin causa justificada. 



 
 

 

No existe ningún plan de reducción de personal que haga necesaria la 
dotación de una provisión por este concepto.  

 
  

5. DEUDAS DEL ESTADO 
 
La composición de este epígrafe de los balances de situación a 31 de diciembre de 2004 y 

2003 es la siguiente: 
 
La estructura por vencimientos residuales del saldo a 31 de diciembre de 2004 y 2003 es la 
siguiente: 

 
La tasa interna de rentabilidad media anual de estos activos al cierre de los ejercicios 2004 y 
2003, calculado sobre su valor efectivo, ha sido respectivamente del 1,69 % y del 2,28 % 
 
El importe nominal  de estos activos y el de los adquiridos temporalmente a otras entidades de 
crédito ( ver nota 6 ), que han sido cedidos a terceros con el compromiso de recompra y que 
figuran contabilizados en el pasivo de los balances de situación adjuntos en los epígrafes 
“Entidades de Crédito“ ( ver nota 6 ) y “Débitos a clientes“ ( ver nota 12 ), según corresponda, 
por su valor efectivo de cesión según las normas establecidas en la Circular 4/1991, es de 
93.303 miles de euros ( 80.628 el 31 de diciembre de 2003 ). 
 
El valor de mercado de Otras Deudas Anotadas asignadas a la cartera de inversión ordinaria 
en el año 2004 es de 13.129 miles de euros. En el año 2003 este valor fue de 13.646 miles de 
euros por Otras Deudas Anotadas.  
 
El valor de mercado de Otras Deudas Anotadas asignadas a la cartera de vencimiento en el 
año 2004 y 2003 es de 25.748 y 29.703 miles de euros, respectivamente. 
  
Durante los ejercicios 2004 y 2003 no se produjo ningún movimiento en el fondo de 
fluctuación de valores y mostró un saldo nulo al final de ambos ejercicios. 
 
Tal y como se menciona en la nota 4.c.3, la Entidad ha realizado vendas de valores asignados 
a la cartera a vencimiento por importe de 16.924 miles de euros,  que han supuesto un 

Año 2004     (Miles de euros) Cartera 
Inversión 
Ordinaria

Cartera 
Inversión 

Vencimiento
Cartera 

Negociación
Total

Otras deudas anotadas          12.902              24.520                       -             37.422 
         12.902              24.520                      -             37.422 

Año 2003     (Miles de euros ) Cartera 
Inversión 
Ordinaria

Cartera 
Inversión 

Vencimiento
Cartera 

Negociación
Total

Otras deudas anotadas          13.390              27.847                       -             41.237 
         13.390              27.847                      -             41.237 

(Miles de euros) 2004 2003
Hasta 3 meses 4.528 -
De 3 meses a 1 año 2.509 9.881
De 1 año a 5 años 28.520 15.574
Más de 5 años 1.865 15.782
Total 37.422 41.237

 

 

beneficio de 1.103 miles de euros registrados como beneficios netos en la venda de cartera de 
inversión a vencimiento en el epígrafe de “ Beneficios extraordinarios “ ( ver nota 20 ). 
 
 
6. ENTIDADES  DE CRÉDITO 
 
La composición de este epígrafe del balance de situación a 31 de diciembre de 2004 y 2003 

es la siguiente: 
El detalle del saldo de los epígrafes “Entidades  de crédito“ del activo y del pasivo presenta los 
plazos residuales siguientes de vencimiento desde el 31 de diciembre: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(Miles de euros) 2004 2003 2004 2003
Por naturaleza
Cuentas mutuas 3.891 7.421 - -
Depósitos 33.616 11.419 13.812 50.936
Adquisición-Cesión temporal de activos 72.124 43.272 7.030 -
Otras cuentas 1.354 1.622 31 31
 110.985 63.734 20.873 50.967

Por monedas
En euros 109.680 62.140 20.855 50.797
En moneda extranjera 1.305 1.594 18 170
 110.985 63.734 20.873 50.967

            ACTIVO             PASIVO

(Miles de euros ) 2004 2003 2004 2003
Hasta 3 meses 101.369 42.232 7.528 35.700
De 3 meses a 1 año - 11.886 3.079 3.602
De 1 año a 5 años 9.616 9.616 7.129 8.175
Más de 5 años - - 3.137 3.490
 110.985 63.734 20.873 50.967

            ACTIVO             PASIVO



 
 

 

7. CRÉDITOS SOBRE CLIENTES 
 
La composición del saldo de este epígrafe de los balances de situación adjuntos a 31 de 

diciembre de 2004 y 2003 por monedas y sectores es la siguiente: 

 
 
A continuación  se desglosa el saldo de créditos sobre clientes el 31 de diciembre de 2004 y 
2003 en operaciones a terceros, empresas del Grupo y participadas: 
 

(Miles de euros) 2004 2003
Por naturaleza y sector
Crédito a Administraciones Públicas españolas
          Riesgo corriente 18.098 18.959
          Riesgo dudoso - 22

18.098 18.981
Crédito a otros sectores residentes
          Crédito comercial 34.264 31.145
         Deudores con garantía real 863.075 801.255
         Otros deudores a plazo 262.662 229.306
         Deudores a la vista y varios 21.265 19.529
          Riesgo dudoso 10.396 9.569

 1.191.662 1.090.804
Crédito a no residentes
          A Administraciones Públicas no residentes 468 672
          Otros deudores a plazo 3.033 3.007
          Riesgo dudoso 250 249

 3.751 3.928
Fondo de insolvencias (25.798) (21.347)
Total 1.187.713 1.092.366

Por monedas
En euros 1.187.424 1.091.841
En moneda extranjera 289 525
Total 1.187.713 1.092.366

Por vencimientos
Hasta 3 meses 68.466 65.145
De 3 meses a 1 año 103.246 88.322
De 1 año a 5 años 335.057 312.153
Más de 5 años 674.503 618.724
Resto* 32.239 29.369
Fondo de insolvencias (25.798) (21.347)
Total 1.187.713 1.092.366

* Vencimiento no determinado, vencido o sin clasificar

(Miles de euros) 2004 2003
Terceros 1.186.707 1.091.956
Empresas del Grupo y participadas 1.006 410
Total 1.187.713 1.092.366

 

 

La rentabilidad media de la cartera de préstamos y créditos de la Entidad correspondiente al 
ejercicio 2004 ha sido del 4,13% ( 4,70% en el ejercicio 2003 ) 
 
A 31 de diciembre de 2004 el saldo vivo de los activos titulizados es de 187.679 miles de 
euros, habiéndose producido dos titulaciones de activos durante el ejercicio 2004 por un 
importe total de 200 millones de euros. 
 
El detalle de los activos titulizados que a 31 de diciembre de 2004 no se habían cancelado es 
el siguiente : 

 
El movimiento de los fondos de insolvencias, relativo a los saldos de “ Entidades de Crédito “ 
y de “Créditos sobre clientes“, que tal y como se indica en la nota 4.c.2.3, incluye las 
provisiones específicas, genérica y el fondo de cobertura estadística, durante los ejercicios 
2004 y 2003 ha sido el siguiente: 

 
El detalle del epígrafe  “Amortizaciones y provisiones para insolvencias”  de las cuentas de 
pérdidas y ganancias adjuntas de los ejercicios 2004 y 2003 es el siguiente: 

 
Dentro de este epígrafe de la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio 2004, además de 
las dotaciones netas para insolvencias de créditos, se incluyen 61 miles de euros y  572 miles 
de euros correspondientes, respectivamente, a dotaciones netas por avales pasivos 
contingentes y para  el fondo genérico de renta fija. 

(Miles de euros )

Año Fondos de titulización Aportación 
de activos

Saldo 
vigente a 
31/12/04

2001 AyT 6 FTPYME 8.114 1.707
2002 AyT 9 FTPYME-ICO III Fondo de Titulización de Activos 6.872 2.684
2002 AyT FTGENCAT I Fondo de Titulización de Activos 18.900 9.646
2004 AyT HIPOTECARIO MIXTO 100.000 82.217
2004 TDA 20 MIXTO 100.000 91.425

Total 233.886 187.679

(Miles de euros ) 2004 2003
Saldo inicial 21.347 17.047
Más :    Dotaciones netas del  ejercicio 6.063 6.713
Menos : Fondos recuperados (1.167) (1.762)
            Utilización de fondos (445) (362)
            Traspaso a otros fondos - (289)
Total Fondo  de insolvencias 25.798 21.347
Del que:
           Provisiones para riesgos específicos 6.892 3.613
           Provisión genérica 8.831 8.309
           Fondo Estadístico de Cobertura 10.075 9.425

25.798 21.347

(Miles de euros) 2004 2003
Dotaciones netas con cargo a resultados 6.696 6.722
Más :    Amortizaciones sin fondos 6 15
Menos : Fondos recuperados (1.167) (1.762)
            Recuperación de activos en suspenso (206) (183)
Total 5.329 4.792



 
 

 

8. OBLIGACIONES Y OTROS VALORES DE RENTA FIJA 
 
A  31 de diciembre de 2004 y 2003, la composición de la cartera de obligaciones y otros 
valores de renta fija es la siguiente : 

 
El epígrafe “Obligaciones y otros valores de renta fija – De otros sectores residentes” incluye a 
31 de diciembre de 2004 Bonos de titulación de activos titulados por Caixa Manlleu durante el 
ejercicio y durante ejercicios anteriores por un importe de 34.786 miles de euros, el detalle de 
los cuales es el siguiente: 

 
 Miles de euros 
FTA 6, Fondo de Titulización de Activos 800 
AyT 6 Fondo de Titulización de Activos 915 
AyT 9 Fondo de Titulización de Activos 399 
AyT FTGencat 1 Fondo de Titulización de Activos 899 
AyT Hipotecario Mixto, Fondo de Titulización de Activos 16.230 
TDA-20 Mixto, Fondo de Titulización de Activos 15.543 
 34.786 

(Miles de euros ) 2004 2003
De emisón pública 1.576 1.562 
Otros emisores
         Entidades de crédito 4.348 3.975 
          Otros residentes 36.328 8.070 
          No residentes 49.657 20.724 
Fondo  de insolvencias (861) (289)
Total 91.048 34.042 

Por monedas
En euros 91.048 34.042
En moneda extranjera - -
Total 91.048 34.042

(Miles de euros )
Saldo a 

31.12.03 Altas Bajas

Revaloración 
Actualización 
Saneamiento

Saldo a 
31.12.04

De emisión pública 1.562 - - 14 1.576
Otros emisores
     Entidades de crédito 3.975 - - 373 4.348
     Otros sectores residentes 8.070 150.550 (122.281) (11) 36.328
     No residentes 20.724 34.727 (5.192) (602) 49.657
Fondo de insolvencias (289) (572) - - (861)
Total 34.042 184.705 (127.473) (226) 91.048

(Miles  de euros)
Saldo a 

31.12.02 Altas Bajas

Revaloración 
Actualtzación 

Saneamientos
Saldo a 

31.12.03

De emisión pública 1.608 - (59) 13 1.562
Otros emisores
     Entidades de crédito 2.023 2.060 (113) 5 3.975
     Otros sectores residentes 11.469 3.803 (7.204) 2 8.070
     No residentes 17.492 19.305 (15.991) (82) 20.724
Fondo  de insolvencias - (289) - - (289)
Total 32.592 24.879 (23.367) (62) 34.042

 

 

El detalle del movimiento el 2004 y 2003 que presenta este epígrafe es el siguiente: 
Durante los ejercicios de 2004  y 2003 no se ha producido ningún movimiento en el fondo de 
fluctuación de valores, que muestra un saldo nulo al final de ambos ejercicios. 
  
La totalidad de los valores que componen el epígrafe “Obligaciones y Otros valores de Renta 
Fija“ cotizan en mercados organizados.  
 
El detalle de “Obligaciones y Otros valores de renta Fija“ en cartera a 31 de diciembre de 2004 
y 2003 por vencimientos, si la Entidad los mantiene hasta la amortización, es el siguiente: 

 
La totalidad del saldo del epígrafe “Obligaciones y Otros valores de Renta Fija“ está clasificada 
en la cartera de inversión ordinaria. 
  
La tasa media de la rentabilidad de las obligaciones y otros valores de renta fija ha sido del 
3,22% en el ejercicio 2004 y del 3,28% en el ejercicio 2003. 
 
El valor de mercado, a 31 de diciembre de 2004 y  2003, de los títulos que forman parte del 
epígrafe “Obligaciones y Otros valores de Renta Fija “ es de 92.758 miles de euros y de 34.553 
miles de euros, respectivamente.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(Miles de euros) 2004 2003
Hasta 3 meses 1.971 -
De 3 meses a 1 año 1.776 1.351 
De 1 a 5 años 42.847 18.190 
Más de 5 años 45.315 14.790 
Fondo de insolvencias (861) (289)
Total 91.048 34.042 



 
 

 

 
9. ACCIONES Y OTROS TÍTULOS DE RENTA VARIABLE Y PARTICIPACIONES EN 

EMPRESAS DEL GRUPO 
 
El epígrafe de “Acciones y Otros títulos de Renta Variable” de los balances de situación 
adjuntos recogen las acciones y títulos de sociedades en que la participación de la Entidad es 
inferior al 3% en el caso de sociedades con cotización oficial a mercados organizados y al 
20% en el caso de sociedades no cotizadas a mercados organizados, así como las 
participaciones en fondo de inversión mobiliaria. 
  
El epígrafe de “Participaciones en empresas del Grupo“ de los balances de situación adjuntos 
recoge las participaciones correspondientes a las entidades o empresas con las cuales se 
mantiene una unidad de decisión. 
 
La composición y movimiento de los ejercicios 2004 y 2003 de estos epígrafes de los balances 
de situación adjuntos es la siguiente: 

Las altas en el epígrafe “Participaciones en empresas del Grupo” producidas durante el 
ejercicio 2004 corresponden a la ampliación de capital de Inverpro Desenvolupament, S.L. por 
importe de 3.030 miles de euros y a la constitución de Caixa Manlleu Preferents, S.A. Societat 
Unipersonal por un importe de 61 miles de euros de capital social. Con fecha de diciembre de 
2004, Caixa Manlleu Preferents, S.A., Societat Unipersonal ha emitido Participaciones 
Preferentes con la garantía solidaria y irrevocable de Caixa d’Estalvis Comarcal de Manlleu por 
un importe de 12 millones de euros ampliable a 18 millones de euros. Estas participaciones 
preferentes tienen un dividendo variable trimestral igual a el Euribor a 3 meses, más el 0,20% 

(Miles de euros ) 
Saldo a 

31.12.03 Altas Bajas

Revaloración 
Actualitzación 
Saneamiento

Saldo a 
31.12.04

Por naturaleza

Acc. y otros títulos de renta variable
     Entidades de crédito 608 5.470 (5.061) - 1.017
     Otros sectores residentes 13.950 2.923 (4.768) 3 12.108
     No residentes 680 2.003 (1.266) - 1.417
(-) Fondo de fluctuación de valores (919) (245) 594 - (570)
Participaciones en el grupo - - - -
     Entidades de crédito - - - - -
     Otros 94 3.061 - - 3.155
 14.413 13.212 (10.501) 3 17.127

(Miles de euros )

Saldo a 
31.12.02 Altas Bajas

Revaloración 
Actualitzación 
Saneamiento

Saldo a 
31.12.03

Por naturaleza

Acc. y otros títulos de la renta variable
     Entidades de crédito 223 900 (514) (1) 608
    Otros sectores residentes 7.510 13.506 (7.066) - 13.950
     No residentes 559 630 (509) - 680
(-) Fondo de fluctuación de valores (1.389) (76) 546 - (919)
Participaciones en el grupo
    Entidades de crédito - - - - -
     Otros - 94 - - 94
Participaciones
     Entidades de crédito 162 - (162) - -
     Otros 2.389 - (2.389) - -
 9.454 15.054 (10.094) (1) 14.413

 

 

anual, con un mínimo garantizado del 3 % hasta el 30 de junio de 2005 y con la garantía 
solidaria e irrevocable de la Entidad.  
 
A continuación se detalla la información más relevante de las empresas del Grupo con 
indicación del porcentaje de participación que directamente posee la Entidad: 

 
Las ventas de la cartera de inversión ordinaria en los ejercicios 2004 y 2003 han generado 
unos beneficios de 2.305 y 1.270 miles de euros y unas pérdidas de 34 y 221 miles de euros, 
respectivamente. Estos resultados se registran en el epígrafe “Resultados por operaciones 
financieras“ de las cuentas de pérdidas y ganancias adjuntas :  
 
La composición por monedas de estos epígrafes de los balances de situación adjuntos es la 
siguiente : 

 
Los epígrafes “Acciones y otros títulos de Renta Variable“ y “Participaciones en empresas del 
Grupo“ forman el total de la cartera de renta variable. La clasificación por categorías de 
valoración de la cartera de renta variable sin considerar el saldo de la cuenta “Fondos de 
Fluctuación de Valores“, es la siguiente: 

 
Los criterios de clasificación utilizados, de acuerdo con la Circular 4/1991 del Banco de 
España, y sus modificaciones posteriores, han sido los siguientes: 
  
Cartera de negociación: será formada por aquellos valores de mercado  continuo que tengan 
con finalidad beneficiarse a corto plazo de las variaciones de cotización. 

(Miles de euros) 

Denominación social

Inverpro 
Desenvolupament, S.L.

Caixa Manlleu 
Preferents S.A.

Itinerari 2002, S.L.
Corredoria 

d'Assegurances Caixa 
de Manlleu, S.L.

Domicilio social C/Pont 16-18 C/Pont 16-18 C/Pont 16-18 C/Pont 16-18
Población Manlleu Manlleu Manlleu Manlleu

Actividad Actividad inmobiliaria
Inversión en activos 

financieros
Agencia de viajes

Intermediación de 
Seguros 

Fecha de constitución 23/07/2003 30/03/2004 15/02/2002 17/01/1997
Coste en libros de la 
participación individual

3.030 61 61 3

Capital social desembolsado 3.030 18.061 120 3
Reservas (2) - 13 219
Ingresos 893 23 854 1.451
Resultado neto 5 - 14 75
% participación de la Entidad a 
31/12/04

100% 0,34% 51% 100%

Dividendos recibidos por  
Caixa de Manlleu en el 
ejercicio

- - - -

Método de consolidación Integración global Integración global Puesta en equivalencia Puesta en equivalencia 

(Miles de euros) 

Saldo a 
31.12.04

Saldo a 
31.12.03

Por monedas
En euros 17.127 14.413
En moneda extranjera - -
Total 17.127 14.413

(Miles de euros ) 2004 2003
Cartera de negociación - 95
Cartera de inversión 14.542 15.143
Cartera permanente 3.155 94
Total 17.697 15.332



 
 

 

  
Cartera de participaciones permanentes: estarán incluidos los valores de renta variable que 
supongan participaciones estables en sociedades que contribuyan de manera duradera en las 
actividades de Grupo ( sociedades del Grupo no consolidables ). 
  
Cartera de inversión ordinaria: estará formada por aquellas inversiones en renta variable que 
no estén clasificadas en ninguna otra cartera.  
 
La composición de esta cartera de renta variable según su admisión o no a cotización en 
mercados organizados, sin considerar el saldo de la cuenta “ Fondo de Fluctuación de 
Valores”, es la siguiente: 

La diferencia entre el valor contable de los títulos de renta variable, con cotización a mercados 
oficiales que componen la cartera de inversión ordinaria y su valor de cotización al cierre del 
ejercicio 2004, refleja una plusvalía latente de 6.735 miles de euros ( 3.625 miles de euros a 31 
de diciembre de 2003 ). 
  
El importe de los dividendos de la cartera de valores percibidos en el ejercicio 2004 es de 398 
miles de euros ( 396 miles de euros en el ejercicio 2003) y se registra en el epígrafe 
“Rendimiento de la cartera de renta variable“ de las cuentas de pérdidas y ganancias adjuntas. 
 
El fondo de fluctuación de valores afecta a la cartera de valores de renta variable ha 
experimentado el movimiento siguiente en los ejercicios 2004 y 2003: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(Miles de euros) 2004 2003
Acciones y otros títulos de renta variable
     Con cotización en mercados organizados 10.276 11.220
     Sin cotización en mercados organizados 7.421 4.112
Total 17.697 15.332

(Miles de euros)

Saldo a 31 de diciembre de 2002 1.389
Dotación neta del ejercicio 76
Fondos que han de quedado disponibles (1.092)
Traspasos del ejercicio 546
Saldo a 31 de diciembre de 2003 919
Dotación neta del ejercicio 245
Fondos que han de quedado disponibles (594)
Traspasos del ejercicio -
Saldo a 31 de diciembre de 2004 570

 

 

 
10. ACTIVOS MATERIALES 
 
Las variaciones registradas en el coste actualizado  de los bienes durante los ejercicios 2004 y 
2003 han sido las siguientes: 

 
Se estima que como resultado del incremento de valor de los Activos Materiales originado por 
las operaciones de actualización realizadas al amparo de RDL 7/1996, la dotación por 
amortizaciones a realizar en el próximo ejercicio se incrementará en 90 miles de euros 
aproximadamente. 
  
La evolución de la amortización acumulada durante los ejercicios 2004 y 2003 ha sido la 
siguiente: 

 
El saldo de los inmuebles procedentes de adjudicaciones de activos a 31 de diciembre de 
2004 y 2003 es de 299 y 242 miles de euros, respectivamente. 
  
En relación a los edificios en renta, los productos obtenidos con su arrendamiento, presentan 
un importe a 31 de diciembre de 2004 y 2003, de 107 y 85 miles de euros, respectivamente 
 (ver nota 20). También sobre estos inmuebles, la Entidad tiene constituido un fondo de 
saneamiento, equivalente al diferencial entre el valor contable y la capitalización de su renta 
anual, con un importe, a 31 de diciembre de 2004 y 2003, de 25 miles de euros, importe 
incluido en el apartado “Fondos de Cobertura  de  Inmovilizado“, donde también figura 
incluida la cobertura de los inmuebles procedentes de adjudicaciones de activos, ascendiendo 
este fondo a un importe total de 94 miles de euros ( 91 miles de euros en el ejercicio 2003 ). 
 
 
 
 

(Miles de euros) 

Terrenos y 
edificios 
de uso 

Otros 
inmuebles

Mobiliario e 
instalaciones

Inmovilizado 
Obra Social

Saldo a 31 de desembre de 2002 13.578 5.713 22.768 4.590
Altas 235 2.793 3.608 52
Bajas (386) - (2.463) (163)
Traspasos 3.446 (3.429) (20) 3
Otros - - - -
Saldo a 31 de diciembre de 2003 16.873 5.077 23.893 4.482
Altas - 4.380 2.887 11
Bajas - (107) (2.261) (143)
Traspasos 672 (566) 410 -
Otros - - - -
Saldo a 31 de diciembre de 2004 17.545 8.784 24.929 4.350

(Miles de euros) 

Terrenos y 
edificios de 
uso propio

Otros 
inmuebles

Mobiliario e 
instalaciones

Inmovilizado 
Obra Social

Saldo a 31 de diciembre de 2002 1.854 232 10.758 1.675
Altas 261 46 2.615 243
Bajas y otros movimientos (116) - (2.249) (134)
Saldo a 31 de diciembre de 2003 1.999 278 11.124 1.784
Altas 292 48 2.694 234
Bajas y otros movimientos - - (1.925) (142)
Saldo a 31 de diciembre de 2004 2.291 326 11.893 1.876



 
 

 

11. OTROS ACTIVOS – OTROS PASIVOS 
 
El detalle de los epígrafes “ Otros activos “ y “Otros pasivos“ a 31 de diciembre de 2004 y 
2003 es el siguiente: 

 
El importe en concepto de impuesto sobre beneficios anticipado, se ha generado por las 
diferencias temporales en la imputación de gastos en aplicación de criterios fiscales y 
contables diferentes.  
 
El importe en concepto de impuesto sobre los beneficios diferidos viene generado por el 
diferente criterio de imputación temporal de ingresos y costes de las adquisiciones y cesiones 
de activos monetarios con rendimiento implícito, así como por las diferencias en el tratamiento 
fiscal y contable en la amortización de inmovilizado.  
 
• Fondos de Obra Social 
 
La normativa vigente dispone que las Cajas de Ahorro destinaran a la financiación  de Obras 
Sociales propias y en colaboración la totalidad de los excedentes anuales, una vez que han 
sido deducidos de los mismos, los importes destinados a Reservas y a la provisión del 
impuesto sobre sociedades . 
 
El movimiento de este fondo durante los ejercicios 2004 y 2003 ha sido el siguiente : 

(Miles de euros) 2004 2003 2004 2003
Cheques a cargo de Entidades de Crédito 162 158 - -
Obligaciones a pagar - - 2.832 2.241
Operaciones en camino 4.765 9.707 5.429 4.182
Pérdidas potenciales por rectific. de
intereses en oper. de cobertura - - 3.690 -
Hacienda Pública
  Impuesto sobre beneficios anticipados 7.864 6.475 - -
 Impuesto sobre beneficio diferido - - 291 303
Retenciones  y pagos a cuenta
   del Impuesto sobre Sociedades 1.855 1.551 - -
 Otros conceptos 13 1.070 - -
Cuentas de recaudación - - 8.494 8.486
Cuentas especiales - - 602 1.077
Op. Financieras pendientes de liquidar 579 1.713 - -
Fianzas dadas en efectivo 230 181 - -
Beneficios latentes por rectificación de
intereses en operaciones de cobertura 3.852 - - -
Opciones adquiridas 20 19 - -
Fondos Obra Social - - 5.431 5.746
Otros conceptos - - 671 60
Total 19.340 20.874 27.440 22.095

            ACTIVO            PASIVO 

(Miles de euros ) 

Saldo a 31 de diciembre de 2002 6.018
Distribución del excedente de 2002 1.467
Gastos de mantenimiento de 2003 (1.739)
Saldo a 31 de diciembre de 2003 5.746
Distribución del excedente de 2003 1.527
Gastos de mantenimiento  de 2004 (1.842)
Saldo a 31 de diciembre de 2004 5.431

 

 

La reserva de actualización Real Decreto- Ley 7 /1996, a 7 de junio, se incorporó al balance de 
situación de las cuentas anuales del ejercicio 1996, como consecuencia de las operaciones de 
actualización del valor de los Activos Materiales de la Obra Social practicadas de acuerdo con 
la normativa que reguló estas operaciones, menos el gravamen fiscal del 3 % del importe de 
las revalorizaciones. 
 
 
El detalle del saldo de la citada Reserva de Actualización es el siguiente: 

 
El saldo del Fondo de Obra Social a 31 de diciembre, se corresponde con las siguientes 
aplicaciones: 

 
De conformidad con lo que se ha indicado en la Nota 1, la propuesta de distribución del 
excedente del ejercicio 2004 que se someterá a la aprobación de la Asamblea General de la 
Entidad, contempla destinar 1.597 miles de euros al Fondo de Obra Social, con lo que el 
presupuesto de Obra Social para el ejercicio 2005 será de 2.074 miles de euros. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(Miles  de euros)

Revaloración de los Activos Materiales de la Obra Social 868
Gravamen fiscal - 3% sobre la revaloración (26)
Total 842

(Miles de euros ) 2004 2003
Fondos materializados en inmovilizado 2.474 2.698
Fondos disponibles 2.957 3.048
Total Fondos de la Obra Social 5.431 5.746



 
 

 

12. DÉBITOS A CLIENTES 
 
La composición del saldo de este epígrafe de los balances de situación adjuntos a 31 de 
diciembre de 2004 y 2003, por naturaleza y sectores y monedas de contratación, es la 
siguiente :  

 
La estructura de los depósitos, de acuerdo con los plazos remanentes de vencimiento desde 
el 31 de diciembre de 2004 y 2003, es la siguiente: 

 
Dentro de este epígrafe , la rúbrica “Depósitos de ahorro – Otros débitos“ recoge,  el importe 
de las Deudas del Estado cedido con compromiso de recompra ( ver nota 5 ). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(Miles de euros) 2004 2003
Por naturaleza y sector
Depósitos de ahorro
          A la vista
                Administraciones Públicas 17.668 13.222
                Cuentas corrientes 320.160 269.313
                Cuentas de ahorro 150.069 133.196
                No residentes 1.470 1.780

489.367 417.511
          A plazo
                Imposiciones a plazo 785.706 647.199
                No residentes 10.481 10.455

796.187 657.654
          Otros débitos
                Cesión temporal de activos 96.627 86.744

96.627 86.744
Total 1.382.181 1.161.909

Por monedas
En euros 1.380.610 1.159.972
En moneda extranjera 1.571 1.937
Total 1.382.181 1.161.909

(Miles de euros ) 2004 2003
Hasta 3 meses 802.473 749.815
De 3 meses a 1 año 221.825 243.135
de 1 año a 5 años 145.389 72.268
Más de 5 años 212.494 96.691
Total 1.382.181 1.161.909

 

 

Dentro del epígrafe “Otros sectores residentes  - Imposiciones a plazo“ incluye la emisión de 
cédulas hipotecarias por un importe de 200.000 miles de euros. Las características de estas 
emisiones son las siguientes: 

La Entidad ha contratado cinco swaps sobre tipo de interés para cubrir el tipo de interés fijo 
devengado por las mencionadas cédulas ( ver nota 18 ) 
 
A 31 de diciembre de 2004, del total “ Débitos a clientes “, 19.823 miles de euros 
corresponden a empresas del Grupo, de las cuales 18.000 miles de euros corresponden al 
depósito por las participaciones preferentes citadas en la Nota 9. 
 
 
13. CUENTAS DE PERIODIFICACIÓN 
 
La composición de este epígrafe de los balances de situación adjuntos es la siguiente : 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(Miles de euros ) 

Emisión
Fecha 

Emisión Serie
Importe 
Nominal

Tipo de 
Interés 

Nominal
Abono del 

Cupón
Fecha de 

amortización

Importe 
Pendiente de 

Amortizar
AyT Cédulas Cajas III FTA 26/06/2002 - 40.000 5,26% 28 de junio 26/06/2012 40.000

AyT Cédulas Cajas IV FTA 11/03/2003 - 50.000 4,01% 11 de marzo 11/03/2013 50.000
AyT Cédulas Cajas VI FTA 05/04/2004 - 60.000 4,00% 7 de abril 05/04/2014 60.000

A 36.585 4,00%
18 de 

noviembre 18/11/2014 36.585

B 13.415 4,26%
18 de 

noviembre 18/11/2019 13.415

AyT Cédulas Cajas VIII FTA 18/11/2004

(Miles de euros) 2004 2003 2004 2003
Productos devengados no vencidos de inversiones 6.418 5.355 - -
   no tomadas en descuento 
Gastos pagados no devengados 181 184 - -
Devengos de costes no vencidos - - 1.788 1.870
Gastos devengados no vencidos - - 2.861 5.112
Productos anticipados de operaciones activas - - 378 355
   a descuento
Otras periodificaciones 647 2.464 21 7
Total 7.246 8.003 5.048 7.344

      ACTIVO        PASIVO



 
 

 

14. PROVISIONES PARA RIESGOS Y CARGAS Y FONDOS PARA RIESGOS 
BANCARIOS GENERALES 

 
El detalle y movimiento, referentes a 2004 y 2003 de este epígrafe de los balances de situación 
adjuntos es el siguiente : 

 
 
• Fondos de pensiones 
 
Tal y como se indica en la nota 4.c.6, la Entidad tiene exteriorizados, de acuerdo con la 
normativa vigente, los compromisos por pensiones con su personal activo mediante un plan 
de pensiones. Los compromisos por pensiones con el personal pasivo anterior al 2001 
continúan cubiertos mediante un fondo interno. 
  
Los cálculos actuariales reflejados en el estudio de un profesional independiente a 31 de 
diciembre de 2004 y 2003, han sido realizados con criterios financieros actuariales. Su valor es 
igual al capital, que en el momento presente ( 31 de diciembre de 2004 y 2003 ) es equivalente 
al flujo futuro de los pagos esperados. Para este cálculo, se aplican factores de índole 
económica: 

y también factores de índole biométrica: expectativa de vida y tablas de supervivencia 
PERM/F – 2000P. 
 
Según este estudio actuarial y el realizado a 31 de diciembre de 2003, el detalle de los 
compromisos por pensiones a 31 de diciembre, es el siguiente: 

 
Adicionalmente, el importe devengado en el epígrafe “Fondo de pensiones interno“ en el 
ejercicio 2004, recoge los compromisos adicionales con algunos empleados de la Entidad de 
152 miles de euros. 
  
Las dotaciones al “Fondo de pensiones interno“ del ejercicio 2004, corresponden por importe 
de 153 miles de euros al devengo, del coste financiero del fondo mencionado calculado según 
establece la circular 4/1991 del Banco de España, que se presenta con el epígrafe “ Intereses 
y cargas asimiladas “ de la cuenta de pérdidas y ganancias adjuntas, y a la dotación por 
importe de 1.941 miles de euros, para atender el valor estimado por la Entidad, de los 

2004  (Miles de euros ) 

Saldo a 
31.12.03 Dotaciones

Fondos 
utilizados

Traspasos y otros 
movimientos

Saldo a 
31.12.04

Fondo de pensiones interno 5.848 2.105 (518) - 7.435
Otros fondos específicos 1.054 332 (282) (37) 1.067
Total 6.902 2.437 (800) (37) 8.502

2003  (Miles  de euros )

Saldo a 
31.12.02 Dotaciones

Fondos 
utilitzados

Traspasos  y otros 
movimientos

Saldo a 
31.12.03

Fondo de pensiones interno 6.842 280 (418) (856) 5.848
Otros fondos específicos 1.018 62 (239) 213 1.054
Total 7.860 342 (657) (643) 6.902

Tasa nominal de actualización 4,50%
Tasa de revisión de las pensiones 2,50%

(Miles de euros) 2004 2003
Por pensiones causadas 5.437 5.625

5.437 5.625

            Pasivo devengado

 

 

compromisos futuros asumidos con el personal, que se ha acogido al programa jubilación 
parcial, al que se cita en las Notas 4c.6 y 20. 
 
• Otros fondos específicos 
 
Se incluyen bajo este epígrafe el Fondo de autoseguro por un importe de 451 miles de euros a 
31 de diciembre de 2004 y 2003, que recoge los fondos dotados por la propia Entidad para 
cubrir posibles contingencias de robo, atraco y quebrantos varios.  
 
• Fondos para riesgos bancarios generales 
 
Durante el ejercicio 2004, con el conocimiento y toma de razón del banco de España, la 
Entidad ha recuperado con abonamiento al epígrafe “Quebrantos extraordinarios – Otras 
dotaciones netas a fondos especiales“ la totalidad del importe registrado a 31 de diciembre de 
2003 en el epígrafe “Fondos para riesgos bancarios generales“. 
 
 
 
15. PASIVOS SUBORDINADOS 
 
El saldo reflejado en los balances de situación adjuntos, corresponden a dos emisiones de 
obligaciones subordinadas. 
 
La primera emisión con fecha 30 de junio de 1989 por un importe de 7.212 miles de euros, 
está representada por 12.000 títulos al portador de 601,01 euros de valor nominal cada uno. El 
tipo de interés con que se ha renumerado este pasivo, ha sido del 3,25% para  el último 
trimestre de 2004 ( 3,25% en el último trimestre del ejercicio de 2003 ). 
  
La emisión tiene carácter perpetuo. No obstante, existe la posibilidad de reembolso a los 20 
años, previa autorización del Banco de España. 
  
La segunda emisión, con fecha 11 de septiembre de 2003 por un importe de 10.000 miles de 
euros, está representada por 20.000 títulos de 500 euros de valor nominal cada uno. En el 
último trimestre de 2004, este pasivo se ha remunerado a un tipo de interés del 2,50% . 
 
Esta emisión se amortizará el día  1 de junio de 2013. No obstante, la Entidad podrá, previa 
autorización del Banco de España,  y pasados 5 años, decidir amortizar, a la vez y sin gastos, 
la totalidad de los valores representativos de esta emisión. 
 
Los intereses anuales, de estas dos emisiones, acreditados en los ejercicios 2004 y 2003 son 
de 492 y 314 miles de euros, respectivamente, y se han registrado en el epígrafe “Intereses y 
cargas asimiladas“ de las cuentas de pérdidas y ganancias adjuntas (ver nota 20 )  
 
Las citadas emisiones fueron cubiertas en su totalidad, y han recibido del Banco de España, la 
calificación necesaria por ser computables como recursos propios de segunda categoría de 
conformidad, con la normativa vigente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

16. RESERVAS Y RESERVAS DE REVALORACIÓN 
 
La composición de la reservas y reservas de revalorización de la Entidad a 31 de diciembre de 
2004 y 2003, así como sus variaciones durante estos ejercicios, ha sido la siguiente: 

 
El importe restante del excedente de los ejercicios 2003 y 2002, ha sido aplicado al Fondo de 
la Obra Social por 1.527 y 1.467 miles de euros, respectivamente (ver nota 11). 
 
La reserva de actualización Real Decreto – Ley 7/1996, de 7 de junio, incorporada al balance 
de situación integrante de las cuentas anuales del ejercicio 1996, es consecuencia, de las 
operaciones de actualización del valor de los Activos Materiales de la Caja, practicadas de 
acuerdo con la normativa que regula estas operaciones, menos el gravamen fiscal del 3 % del 
importe de las revalorizaciones. 
  
El detalle del saldo de las Reservas de Actualización es el siguiente: 

 
Las operaciones de actualización y el saldo de ésta, han sido aprobadas por la inspección de 
Hacienda durante el año 1998. Por lo tanto, esta reserva se podrá destinar a eliminar 
resultados contables negativos, y a partir de 31 de diciembre de 2006, a reserva de libre 
disposición. El saldo de la reserva no podrá ser distribuido, directamente o indirectamente, a 
menos que la plusvalía haya sido realizada mediante la venta o amortización total de los 
elementos actualizados. 
 
 
• Recursos propios 
 
Según determina la norma cuarta de la circular  5/1993, de 26 de marzo, del Banco de España, 
los grupos consolidables de entidades de crédito, han de mantener en todo momento un 
volumen  suficiente de recursos propios, para cubrir la suma de las exigencias por riesgo de 
crédito, según los activos, compromisos y otras cuentas de orden que presenten este riesgo, 
por riesgo de cambio, según la posición global neta en divisas, por riesgo de mercado de la 
cartera de negociación, como también para dar cobertura a los riesgos derivados de ser un 
grupo mixto compuesto, y si fuera, por grupos de entidades de crédito y entidades 
aseguradoras. Los recursos propios son suficientes, siempre y cuando se mantenga un 
coeficiente de solvencia, no inferior al 8%, y este coeficiente de solvencia, se define como el 
coeficiente entre recursos propios ponderados de la manera que establece la circular citada. 
 
Esta circular constituye el desarrollo final, en el ámbito de las entidades de crédito, de la 
legislación sobre recursos propios y supervisión en base consolidada de las entidades 
financieras, a partir de la ley 13/1992, a 1 de junio, del Real Decreto 1343/1992, a 6 de 

(Miles de euros) 

Reservas 
generales

Reservas de 
revaloración

Saldo a 31 de diciembre de 2002 62.288 3.035
Distribución del excedente del ejercicio 2002 5.203 -
Saldo a 31 de diciembre  de 2003 67.491 3.035
Distribución del excedente del ejercicio  2003 5.415 -
Saldo a 31 de diciembre de 2004 72.906 3.035

(Miles de euros )

Revaloración de los Activos Materiales de la Caja 3.129
Gravamen fiscal - 3% sobre la revaloración (94)
Total 3.035

 

 

noviembre, y del Orden Ministerial a 30 de diciembre de 1992. Se establece también que la 
deuda subordinada constituya un recurso propio de segunda categoría, y que es computable  
como tal, la parte que no exceda del 50% de los recursos propios básicos, como también que 
la totalidad de recursos propios de segunda categoría no excedan el 10% de los recursos 
propios básicos en la parte que este exceso no se haya eliminado por la primera limitación 
citada. 
 
Los recursos propios computables de la Entidad, según el que describe la Ley 13/1992 a 1 de 
junio, circular  5/1993 del Banco de España y la normativa que la desarrolla, a 31 de diciembre 
de 2004, son de 116.016 miles de euros ( 94.605 miles de euros a 31 de diciembre de 2003 ), y 
son superiores en 24.986 miles de euros, a los recursos exigidos por la legislación vigente 
(19.639 miles de euros en l’ejercicio 2003). 
 
 
 
17.  CUENTAS DE ORDEN 
 
Los principales compromisos y otras operaciones vigentes a 31 de diciembre de 2004 y 2003, 
son los siguientes: 

 
 
 
18. OPERACIONES CON DERIVADOS 
 
En lo que refiere a las operaciones con derivados financieros, a continuación se presenta el 
desglose de valores por tipo de productos derivados, que mantiene la Entidad a 31 de 2004 y 
2003, distinguiendo entre operaciones de negociación y de cobertura : 

 
Los swaps dan cobertura de tipo de interés a las emisiones de las cédulas hipotecarias, que 
se citan en la nota 12 de esta memoria. 
 
 
 
 
 

(Miles de euros ) 2004 2003
Pasivos contingentes 34.678 28.347
   Avales y otras cauciones prestadas 33.892 27.844
   Créditos documentarios 545 503
   Pasivos contingentes dudosos  241 -
Compromisos y riesgos contingentes 266.661 179.028
   Disponible por terceros 266.661 176.624
   Otros compromisos - 2.404
Total 301.339 207.375

Tipo operación Operación
Tipo de riesgo a 

cubrir
Moneda 2004 2003

Compra divisas Cobertura Tipo de cambio - 337 685
Venta divisas Cobertura Tipo de cambio - 337 686
Opciones compradas Negociación Índice bursátil Euro 1.879 145
Futuros vendidos Negociación Índice bursátil Euro 4.147 1.285
Interest Rate Swap Tituliz. Cobertura Tipo de interés Euro 203.967 94.148
Total 210.667 96.949



 
 

 

19.  SITUACIÓN FISCAL 
 
La conciliación entre el resultado contable antes de impuestos y la base imponible sobre 
sociedades, así como los cálculos hechos en relación con el impuesto, es la siguiente: 

 
Las diferencias permanentes positivas más significativas de los ejercicios 2004 y 2003, 
corresponden a la dotación a la  provisión genérica, y las diferencias permanentes negativas 
más significativas, corresponden a la dotación al fondo de la Obra Social y a la valoración en 
el Fondo de Pensiones interno. 
  
Las diferencias entre los importes del impuesto acreditado y el impuesto a pagar, 
corresponden a los impuestos anticipados y diferidos de diferencias temporales de 

2004  (Miles de euros) Aumentos Disminuciones Saldo
Resultado contable del ejercicio 10.379
Diferencias permanentes 1.676 (2.186) (510)
Resultado contable ajustado 9.869
Diferencias temporales
 Con origen en el ejercicio   1.845 - 1.845
 Con origen en ejercicios anteriores 2.872 (3.917) (1.045)
Base imponible (Resultado fiscal) 10.669

Impuesto 
meritado

Impuesto a 
pagar

Sobre resultado contable ajustado 3.454 -
Sobre base imponible (resultado fiscal) - 3.734

Deducciones
     Por doble imposición (81) (81)
     Por bonificación obligaciones - -
    Otros (253) (253)

3.120 3.400

2003  (Miles  de euros) Aumentos Disminuciones Saldo
Resultado contable del ejercicio 9.838
Diferencias permanentes 1.642 (2.603) (961)
Resultado contable ajustado 8.877
Diferencias temporales
    Con origen en el ejercicio 3.140 (59) 3.081
    Con origen en ejercicios anteriores 66 (612) (546)
Base imponible (Resultado fiscal) 11.412

Impuesto 
meritado

Impuesto a 
pagar

Sobre resultado contable ajustado 3.107 -
Sobre base imponible (resultado fiscal) - 3.994

Deducciones
     Por doble imposición (76) (76)
     Por bonificación obligaciones - -
     Otros (136) (136)

2.895 3.782

 

 

imputación, y se presentan registrados en los epígrafes  “Otros activos“ y “Otros Pasivos“ ( ver 
nota 11 )  
 
Las diferencias temporales más significativas de los ejercicios 2004 y 2003, corresponden a la 
dotación  al Fondo de la Cobertura Estadística de Insolvencias y a la externalización de los 
fondos de pensiones . 
 
Solamente han sido objeto de contabilización como impuestos anticipados, los que se prevén 
que serán recuperados, de acuerdo con los límites que establece la normativa vigente. 
 
Las retenciones hechas a la Entidad y los pagos realizados a cuenta del Impuesto sobre 
Sociedades se registran en el epígrafe “Otros activos“  del activo del balance de situación ( ver 
nota 11 ). Estas retenciones, el importe de las cuales, a 31 de diciembre de 2004, era de 1.630 
miles de euros, ( 1.611 miles de euros el 2003 ), se deducirán de la cuota del Impuesto sobre 
Sociedades 
 
A 31 de diciembre de 2004, la Entidad no tiene pendientes de aplicación deducciones en la 
cuota del Impuesto sobre Sociedades de ejercicios futuros, por inversión en activos 
calificados y por creación de lugares de trabajo.  
 
La Entidad tiene abiertas a inspección fiscal todas las operaciones realizadas en los últimos 
cuatro ejercicios. 
 
A causa de las diferentes interpretaciones posibles que se puedan dar a la normativa fiscal 
aplicable a las operaciones realizadas por las entidades financieras, pueden existir 
determinados pasivos fiscales de carácter contingente, que son susceptibles de cuantificación 
objetiva. Asimismo, en opinión del Consejo de Administración, la deuda tributaria  que podría 
derivar en cualquier caso no afectaría significativamente a las cuentas anuales del ejercicio 
2004.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

20.  INGRESOS Y GASTOS 
 
 
A continuación se presenta el desglose de los principales conceptos que integran los 
epígrafes de gastos generales, cargas y productos de explotación diversos y quebrantos 
extraordinarios de la cuenta de pérdidas y ganancias de los ejercicios 2004 y 2003. 
 
Ingresos y gastos financieros por naturaleza y por moneda de contratación: 

 
 
El importe de los gastos de personal de los ejercicios 2004 y 2003, desglosado por conceptos, 
es el siguiente: 

 

(Miles de euros) 2004 2003
Sueldos, salarios y asimilados 14.220 14.290
Seguros Sociales 3.579 3.394
Otros conceptos 881 876
Total 18.680 18.560

(Miles de euros) Euros Moneda Euros Moneda 
Intereses y rendimientos asimilados 57.187 1.998 57.227 919
     De Banco de España - - - -
     De entidades de crédito 1.833 21 2.405 10
     Administraciones Públicas 482 - 524 -
     De créditos a residentes 50.192 26 51.161 10
     No residentes 79 - 179 74
     Activos dudosos 337 - 391 -
     De la cartera de renta fija 4.115 1.951 2.567 825
     Productos Financieros por operaciones 149 - - -
          de cobertura

Comisiones 8.461 - 6.998 -
     Por disponibildad 267 - 188 -
   Por pasivos contingentes  268 - 210 -
     Por cambio de divisas y billetes 24 - 21 -
     Por servicio de cobro y pago 4.607 - 3.861 -
     Por servicio de valores 223 - 190 -
    Por comercialización de productos  1.801 - 1.547 -
          financieros no bancarios
    Otras comisiones 1.271 - 981 -

Intereses y cargas asimiladas 24.277 16 24.773 80
     De Banco de España 99 - 52 -
     De entidades de crédito 887 2 738 73
     De creditores 22.363 14 21.251 7
     De emprésito - - 2.037 -
     De financiaciones subordinadas (ver nota 15) 492 - 314 -
     Por operaciones de cobertura 191 - - -
     De Fondos de Pensiones constituidos (ver nota 14) 153 - 263 -
     Otros intereses 92 - 118 -

Comisiones 422 - 365 -
     Cedidas a otras entidades 202 - 265 -
     Pagadas por operaciones con valores 52 - 28 -
     Otras comisiones 168 - 72 -

     Año 2003     Año 2004

 

 

Dentro de “Otros conceptos“ se incluyen 509 miles de euros por aportaciones al plan de 
pensiones devengadas en el ejercicio  2004 (ver nota 4.c.6)  y 11 miles de euros por 
dotaciones al fondo interno de pensiones. 
  
La composición del saldo de los epígrafes “Otros gastos administrativos“ , “Beneficios 
extraordinarios”  y  “Quebrantos extraordinarios“  en los ejercicios 2004 y 2003, es la 
siguiente: 

  
En el saldo del epígrafe “Servicios externos” de la cuenta de pérdidas y ganancias adjunta del 
ejercicio 2004, se incluyen los honorarios relativos a la auditoría de cuentas de la Entidad por 
importe de 58 miles de euros.  
 
Durante el ejercicio 2004 no se han realizado otros servicios por el auditor o por otras 
entidades vinculadas al mismo. 
 
 
Transacciones en moneda extranjera 
 
El detalle de los gastos  e ingresos financieros de los ejercicios 2004 y 2003 en moneda 
extranjera , se indica a continuación: 

 
 
 
 

(Miles de euros ) 2004 2003
Intereses y rendimientos asimilados 1.998 919
Intereses y cargas asimiladas 16 80

(Miles de euros) 2004 2003
Gastos generales - Otros gastos administrativos
     De inmuebles, instalaciones y material 1.993 1.911
     Informática 1.610 1.523
     Comunicaciones 399 532
     Publicidad y propaganda 604 533
     Informes técnicos 691 437
     Servicios externos 594 599
     Otros gastos 2.385 2.109

8.276 7.644
Quebrantos extraordinarios
     Otras dotaciones netas a fondos especiales (ver notas 4.c.6 y 14) 1.817 145
     Quebrantos de ejercicios anteriores 111 95
     Otros 245 498

2.173 738
Otros productos de explotación
      Beneficios netos por explotación de fincas en renta 107 85

107 85
Beneficios extraordinarios y  atípicos
      Beneficios netos en venda de participaciones permanentes y 1.103 -
          cartera de inversión a vencimiento (ver notas 4.c.3 y 5)
      Beneficios netos por alienación de inmovilizado 56 507
      Beneficios de ejercicios anteriores 445 379
      Otros 296 124

1.900 1.010



 
 

 

 
21.  OTRAS INFORMACIONES  
 

• Órganos de administración 
 
De acuerdo con la Ley 15/1985 de la Generalitat de Catalunya, el cargo de miembro del 
Consejo de Administración o de las Comisiones Ejecutivas de Control o de Obras Sociales 
tiene carácter honorífico y gratuito, y no puede generar percepciones diferentes de las dietas 
por asistencia y traslado establecidas por la Asamblea General. El importe de las dietas 
acreditadas en el ejercicio 2004 por miembros de los diferentes Órganos de Gobierno, ha 
supuesto 61 miles de euros ( 75 miles de euros  el 2003 ). Las retribuciones que los 
representantes del personal, que pertenecen a estos Órganos de Gobierno, perciben de la 
Entidad por su condición de empleados es de  204 miles de euros. 
  
La Entidad no mantiene con los miembros anteriores y actuales de los Órganos de 
Administración obligaciones en materia de pensiones y de seguro de vida. 
  
El riesgo crediticio relacionado con los consejeros que integran, a 31 de diciembre de 2004 y 
2003, los Órganos de Administración de la Entidad, así como también el mantenido con altos 
cargos en la citada fecha, es el siguiente : 

Durante el ejercicio  2004 no se ha formalizado ninguna nueva operación. Durante el ejercicio 
2003, se formalizó una operación por un total de 10.000 euros. 
  

• Personal 
 
El número de personas empleadas el 2004 y 2003, desglosado por categorías profesionales, 
es el siguiente: 

 

• Activos y pasivos en moneda extranjera 
 
El importe global de los elementos de activo y pasivo expresados en moneda extranjera 
convertidos en euros a 31 de diciembre de 2004 y 2003 , es el siguiente : 

(Miles de euros) 2004 2003
Crédito comercial 1.836 1.617
Crédito financiero 11.795 6.417
Riesgos de firma 412 409
Total 14.043 8.443

2004 2003
De administración y gestión 442 422
     Jefes  150 142
     Oficiales 184 153
     Auxiliares 108 127
Ayudantes de Ahorro 7 7
Total 449 429

(Miles de euros) 2004 2003
Activo 1.670 2.243
Pasivo (1.593) (2.119)

 

 

 
22. CUADRO DE FINANCIACIÓN 
 
Aquí se incluye el cuadro de financiación de los ejercicios 2004 y 2003 que muestra los 
recursos financieros obtenidos así como su aplicación:  

 
La conciliación entre el resultado contable y los recursos generados de las diferentes 
operaciones durante los años 2004 y 2003, es la siguiente : 

 
 
 

(Miles de euros) 2004 2003
Resultado contable 7.259 6.943
Más-
Amortizaciones del inmovilizado 3.223 3.228
Dotaciones netas a
   Fondo de insolvencias 5.529 4.948
   Fondo de pensiones interno 1.941 -
   Fondo de saneamiento del inmovilizado 42 -
   Fondo de fluctuación de valores - 471
Menos -
Fondos de fluctuación de valores 349 -
Disponibilidad de otros fondos específicos 169 77
Beneficios en ventas de participaciones e inmovilizado 1.159 507
 Total 16.317 15.006

(Miles de euros ) 2004 2003
APLICACIONES
Inversión crediticia 99.798 169.507
Títulos de renta variable no permanente - 7.416
Inversión menos financiación en Bco. de España e
     Intermediarios Financieros 71.596 -
Títulos de renta fija 53.763 -
Adquisición de inversiones permanentes 3.061 -
Compra de elementos de inmovilizado material e inmaterial 7.278 7.068
Gastos de mantenimiento de la Obra Benéfico Social
     excluyendo las amortizaciones del inmovilizado 1.608 -
Otros conceptos activos menos pasivos 403 -
Total aplicaciones 237.507 183.991

ORÍGENES
Recursos generados de las operaciones 16.317 15.006
Inversión menos financiación en Bco. de España e
     Intermediarios Financieros - 30.435
Títulos de renta variable no permanentes 696
Acreedores 220.272 131.840
Títulos de renta fija - 2.870
Venda de inversiones permanentes - 2.457
Venda de elementos de inmovilizado material e inmaterial 222 889
Otros conceptos pasivos menos activos - 494
Total orígenes 237.507 183.991



 
 

 

 
23.  HECHOS POSTERIORES 

Para adaptar el régimen contable de las entidades de crédito españolas a la nueva normativa 
que regirá a partir del 1 de enero de 2005 en la elaboración de sus cuentas anuales 
consolidadas, el Banco de España, ha publicado la Circular 4/2004, de 22 de diciembre – 
sobre Normas de Información Financiera Pública y Reservada y Modelos de Estados 
Financieros- que, adicionalmente, incorpora cambios significativos a la normativa que estas 
entidades tendrán que aplicar a partir del 1 de enero de 2005 en la elaboración de sus cuentas 
anuales individuales. 

La Circular establece que, aunque las primeras cuentas anuales que se elaboren conforme los 
criterios contenidos en ésta, serán las correspondientes al ejercicio 2005, las cuantas anuales 
del ejercicio de 2005, tendrán que incorporar necesariamente, ( a efectos comparativos ) un 
balance de situación a 31 de diciembre de 2004 y una cuenta de pérdidas y ganancias del 
ejercicio finalizado en esta fecha, elaborados con los mismos criterios que se apliquen en la 
elaboración de los estados financieros del ejercicio 2005. 

 A la fecha de formulación de estas cuentas anuales, la Entidad  está trabajando en un plan de 
transición a la nueva normativa el cual incluye, entre otros aspectos, el análisis de las 
diferencias de criterios contables; la selección de criterios contables a aplicar en los casos en 
los cuales se permiten tratamientos alternativos, y la evaluación y ejecución de las  
modificaciones a los procedimientos y sistemas de información. Dada la proximidad entre la 
publicación de la citada Circular 4/2004 del Banco de España, y la fecha de formulación de 
estas cuentas anuales , a  fecha de hoy, la Entidad dispone de un elevado volumen de 
información cuantitativa y cualitativa, pero aún no suficiente para estimar con total objetividad 
en que medida el balance de situación y de la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio 
2004 , que forman parte de estas cuentas anuales, diferirán de aquellas que, en su día, se 
elaboren por aplicación de los criterios contables vigentes en la elaboración de las cuentas 
anuales del ejercicio 2005. 

 

 

 

INFORME DE GESTIÓN ENTIDAD 2004 
 

Caixa de Manlleu ha cerrado el ejercicio 2004 superando por primera vez los 10 millones de 
euros de Resultado antes de impuestos, como consecuencia del crecimiento positivo de 
todos los márgenes, a pesar de la constitución de fuertes provisiones para insolvencias y de 
un fondo para atender un Plan de jubilaciones parciales. El resultado neto ha sido de 7’259 
millones de euros, un 4’55% más que el año anterior. 

El ejercicio ha venido marcado, como los anteriores, por un fuerte crecimiento del crédito, 
sobre todo hipotecario, que ha aumentado un 26,12%; una importante expansión territorial – 
incremento del 27 % de oficinas los últimos 4 años – y crecimientos significativos del balance 
en las partidas que recogen el negocio con empresas, que se han incrementado hasta 
representar un 32% del balance.  

Así pues, el importante aumento de la actividad crediticia ha comportado un moderado 
incremento de los ingresos financieros, que acompañado de una reducción de los costes, han 
implicado un aumento del margen financiero superior en un 4’75% al del año anterior. 

El capítulo de comisiones ha aumentado un 21’05% fruto, por un lado, del incremento de 
la actividad aseguradora y la venta de productos fuera de balance y, por otra, de una mejora 
en la recuperación de los costes del servicio. A partir de aquí, el incremento del margen básico 
es de un 7’46%. 

 

 

La importante recuperación del fondo de fluctuación de valores del año 2003, que no se ha 
repetido este 2004, ha comportado una disminución del resultado por operaciones 
financieras, que ha sido de 3 millones de euros, un 18’24% menos que el año pasado.  

Con todo, el margen ordinario ha aumentado un 5’28% que, acompañado de un 
moderado crecimiento de los gastos de explotación, un 2’37%, han comportado un 
incremento del margen de explotación especialmente significativo del 11’32%. 

En el capítulo de provisiones se ha notado un esfuerzo sostenido, sobre todo debido al 
alto incremento del crédito que ha significado aportaciones estadísticas y genéricas por 5’3 
millones de euros, que representa un incremento, respecto al ejercicio anterior, del 11’25%. 
Estas provisiones se destinan a finalizar la constitución del Fondo Estadístico (FONCEI) y para 
el cumplimiento de las provisiones genéricas marcadas por la normativa vigente. 

El beneficio antes de impuestos experimenta un incremento del 5’52% y el neto ha 
alcanzado los 7’26 millones de euros, con un incremento del 4’58% respecto al año anterior. 

Una valoración conjunta de los diversos capítulos de la cuenta de resultados es positiva, si 
tenemos en cuenta las circunstancias bajo las que se ha desarrollado el ejercicio, y que se 
enumeraban al principio de este informe y, sobre todo, la regularidad en los incrementos 
positivos de todos los márgenes. 

La cartera de créditos ha crecido un 8’96% una vez deducidas las titulizaciones 
efectuadas. El crecimiento, sin tener en cuenta este efecto, ha sido del 23’23%. Por otro lado 
los recursos totales de clientes  alcanzan los 1.583 millones de euros, un incremento del 
18’79% respecto al 2003.  

La distribución del beneficio que se propondrá, estará en la misma proporción que el año 
pasado: el 22% a Obra Social, es decir, 1’6 millones de euros, y el 78% restante, 5’7 millones 
de euros, a reservas. Con esta aportación y el incremento derivado de la emisión de 
participaciones preferentes, por 18 millones de euros, los Recursos Propios obtienen un 
refuerzo considerable hasta superar los 116 millones de euros, lo que representa un 
crecimiento cercano al 23%. 

Se destaca, especialmente, la evolución del negocio asegurador. En 7 años de actividad se 
han superado las 25.000 pólizas y ha aportado más de 1’4 millones de euros en la cuenta de 
resultados. El año 2004 se ha producido un aumento de los ingresos por este concepto del 
45% y del 24% en el número de pólizas.  

Caixa Manlleu, que por encima de todo valora la relación directa y personal con sus 
clientes, apuesta también por las nuevas tecnologías como apoyo a este trato personalizado. 
Así, la oficina on-line ha cerrado el año 2004 con un total de mas de 3 millones de 
operaciones, lo que significa un incremento respecto al año 2003 del 21% en operaciones y 
del 45% en contratos, con un nivel de utilización que ha superado el 53%. 

Del total de operaciones efectuadas, cerca del 10% se han efectuado a través del Servicio 
Telemático, y en la misma línea, un 33% de las empresas clientes tienen contratado este 
servicio, y de entre los particulares lo tienen contratado un 11%. 

La disponibilidad del servicio ha sido del 99%, un porcentaje que garantiza un servicio 
fiable y continuado en línea con la certificación de gestión de calidad ISO 9001:2000, 
concedida por TÜV Internacional. 

En el ejercicio 2004 la Entidad ha creado el Servicio de Atención al Cliente para dar 
cumplimiento a lo que dispone la orden ECO/734/2004, a pesar de que el servicio de atención 
de quejas y reclamaciones ya se realiza desde el año 2002. 

Durante el año 2004 la Entidad ha recibido 15 quejas y reclamaciones, de las cuales un 
46,6% han sido resueltas favorablemente para el reclamante y un 53,4% de forma 
desfavorable. 

El importe reclamado en estas quejas es de 1.762,94 euros de los cuales se ha atendido 
1.298,14 euros. 

La plantilla de Caixa Manlleu ha llegado al número de 449 empleados, 20 más que el año 
2003, lo que representa un incremento del 4’66%. Este aumento viene en buena parte 
motivado por la fuerte expansión territorial y por el Plan de jubilaciones parciales. 

Debido a este Plan y a la renovación natural de la plantilla, durante este 2004 se han 
incorporado 33 nuevos empleados, 20 mujeres y 13 hombres. 

Caixa Manlleu fue pionera, en el año 2003, en la aplicación de un acuerdo de jubilaciones 
parciales, basado en el Decreto 1131/2002, al cual se han adherido 25 empleados en el 



 
 

 

periodo 2003-2005, para lo que se ha constituido una provisión específica de 2 millones de 
euros. 

Caixa Manlleu concibe la expansión desde la constatación de la red de oficinas, de la red 
de agentes y también del equipo de gestores comerciales.  

Respecto a la red de oficinas, se está ejecutando el plan de expansión en la forma prevista 
en el vigente Plan Estratégico 2004-2007. Este 2004 se han abierto 5 oficinas, en las dos 
comarcas del Vallès, que sumadas a las 4 previstas para el 2005 se situará a final de año en 
las 97 oficinas, a punto para llegar al centenar en el año 2006. 

Lo que quiere decir que en estos últimos años de vigencia de los Planes de expansión, del 
2001 al 2005, la red de oficinas se habrá incrementado en un 33%, cifra realmente 
significativa, lo que está comportando un esfuerzo muy importante. 

Una segunda vía de expansión de Caixa Manlleu es la de los agentes, sistema que le 
permite expandirse fuera de su zona de actuación normal, incluso fuera de Cataluña. Se ha 
cerrado el ejercicio con un total de 20 agentes y la previsión para finales del 2005 es la de 
llegar a un número cercano a los 50. 

Otro hecho de comentario obligado es la decisión de externalización del servicio 
informático a través de “Ceus Financiero”, empresa participada por 7 cajas confederadas, 
incluida Caixa Manlleu. En principio se prevé el cambio de plataforma para el primer trimestre 
del 2006. 

Por último una referencia a la Obra Social, a la que durante el 2004 se destinaron un total 
de 1’9 millones de euros. El presupuesto previsto para el ejercicio 2005 es de 2’074 millones 
de euros, lo que representa un 10,71% más que en el ejercicio anterior. 

En la línea que contempla el Plan Director de la Obra Social, se han potenciado aquellas 
actividades y proyectos que resaltan la coparticipación de Caixa Manlleu y su Fundación 
conjuntamente con otras entidades del territorio, y que van dirigidas al ámbito asistencial y 
medioambiental. Destacaríamos entre otras, la campaña “Connecta el sol a Sant Tomàs”, la 
convocatoria de ayudas para Centros de Inserción Social, el Premio Fundació Caixa Manlleu 
de Iniciativas de Custodia del Territorio, el convenio con Caritas Diocesana, la línea de créditos 
sociales y, también, la línea de microcréditos, en colaboración con ICO. 

El área educativa, de siempre, ha sido muy importante para Caixa Manlleu. Ha de 
remarcarse que se desarrolla a través del Centre d’Estudis de la Fundació Mil·lenari, con un 
importante incremento de cursos de formación continuada y actividades educativas. La 
formación agroganadera que se transmite en la Escola Familiar Agrària de Quintanes, una 
escuela de prestigio reconocido, como lo demuestran los alumnos matriculados que provienen 
de todos los países catalanes. Además, se da apoyo a otros centros educativos, como por 
ejemplo, la Universitat de Vic, la UOC... 

Y en el terreno cultural hay que destacar la convocatoria del Premi de Teatre Caixa de 
Manlleu para no profesionales, que se está consolidando como un referente en todo el país. 
En su ámbito se programaron más de cuarenta actividades. 

 
Manlleu, febrero 2005 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Las Cuentas Anuales  y el Informe de Gestión correspondientes al ejercicio social cerrado el 
31 de diciembre de 2004, son formuladas por el Consejo de Administración celebrado el día 
15 de marzo de 2005. 
 
Los abajo firmantes, miembros todos ellos del Consejo de Administración de la CAIXA 
D’ESTALVIS COMARCAL DE MANLLEU, suscriben los documentos constitutivos del Informe 
de Gestión de 2004 y las Cuentas Anuales  que comprenden los Balances de Situación, 
Cuentas de Resultados y Memoria a 31 de diciembre de 2004, con la voluntad que esta firma 
ampare el reverso de las 39 páginas de papel timbrado, clase 8ª serie OH números 3362545 a 
3362583, ambos inclusive, de qué constan los documentos referidos. 





��������	
�����

��

�����������	
����

�

������������	������	

�����
�

�������������	�

�

��������������
�����



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
* Se presenta únicamente y exclusivamente a efectos comparativos. 
 
Las notas (1 a 25) descritas en la memoria adjunta forman parte integrante del balance 
de situación a 31 de diciembre del 2004. 

(Miles de euros redondeados)

2004 2003*

· 32.237 33.978

Caja ....................................................................... 14.775 10.767
Banco de España ................................................. 17.462 23.211

· 37.422 41.237

· 110.985 63.734

A la vista ............................................................... 3.891 7.421
Otros créditos ....................................................... 107.094 56.313

· 1.188.424 1.092.321

· 91.048 34.042

De emisión pública ............................................... 1.576 1.562
Otros emisores ..................................................... 89.472 32.480

· 13.972 14.319

· 522 -

En entidades de crédito ........................................ - -
Otras participaciones ............................................ 522 -

· 371 282

En entidades de crédito ........................................ - -
Otras ..................................................................... 371 282

· 2.239 298

Otros gastos amortizables .................................... 2.239 298

· 39.128 35.140

Terrenos y edificios de uso propio ........................ 15.254 14.874
Otros inmuebles .................................................... 9.757 6.134
Mobiliario, instalaciones y otros ............................ 14.117 14.132

· 19.654 20.932

· 7.203 8.003

· 2 3

Por integración global y proporcional ................... 2 3

· - -

TOTAL ACTIVO 1.543.207 1.344.289

CUENTAS DE PERIODIFICACIÓN   (Nota 14) ....................................

PÉRDIDAS EN SOCIEDADES CONSOLIDADAS  (Nota 18) ..............

BALANCES DE SITUACIÓN CONSOLIDADOS
  correspondientes al 31 de diciembre de 2004 y 2003 

PÉRDIDAS DEL EJERCICIO ................................................................

PARTICIPACIONES EN EMPRESAS DEL GRUPO  (Nota 10)  .........

ACTIVO

CAJA Y DEPÓSITOS EN BANCOS CENTRALES ..............................

DEUDAS DEL ESTADO   (Nota 6) ........................................................

ENTIDADES DE CRÉDITO   (Nota 7) ...................................................

CRÉDITOS SOBRE CLIENTES   (Nota 8) ............................................

OBLIGACIONES Y OTROS VALORES DE RENTA FIJA   (Nota 9) ...

ACCIONES Y OTROS TÍTULOS DE RENTA VARIABLE   (Nota 10) .

OTROS ACTIVOS   (Nota 12) ...............................................................

PARTICIPACIONES   (Nota 10) ............................................................

ACTIVOS INMATERIALES ...................................................................

ACTIVOS MATERIALES   (Nota 11) ....................................................

   

 

 
 
* Se presenta únicamente y exclusivamente a efectos comparativos. 
 
Las notas (1 a 25) descritas en la memoria adjunta forman parte integrante del balance 
de situación a 31 de diciembre del 2004. 

(Miles de euros redondeados)

2004 2003*

· 20.873 50.967

A plazo o con preaviso ......................................... 20.873 50.967

· 1.362.488 1.161.887

Depósitos de ahorro.............................................. 1.265.861 1.075.143
    A la vista .......................................................... 487.674 417.489
     A plazo ........................................................... 778.187 657.654

Otros débitos ........................................................ 96.627 86.744
    A la vista .......................................................... - -
    A plazo ............................................................. 96.627 86.744

· 27.510 22.104

· 5.110 7.344

· 8.502 6.902

Fondos de pensionistas ........................................ 7.435 5.848
Otras provisiones .................................................. 1.067 1.054

· - 185

· 7.346 7.027

· 17.212 17.212

· 18.000 -

· 72.906 67.491

· 3.035 3.035

· 225 135

· - -

TOTAL PASIVO 1.543.207 1.344.289

  correspondientes al 31 de diciembre de 2004 y 2003 
BALANCES DE SITUACIÓN CONSOLIDADOS

DÉBITOS A CLIENTES    (Nota 13) .....................................................

PASIVO

RESERVAS   (Nota 18) .........................................................................

RESERVAS DE REVALORACIÓN   (Nota 18) .....................................

RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES .................................

RESERVAS EN SOCIEDADES CONSOLIDADAS    (Nota 18). ..........

INTERESES MINORITARIOS  (Nota 17)...............................................

ENTIDADES DE CRÉDITO  (Nota 7) ....................................................

PROVISIONES PARA RIESGOS Y CARGAS   (Nota 15) ...................

FONDOS PARA RIESGOS BANCARIOS GENERALES ....................

OTROS PASIVOS   (Nota 12) ...............................................................

CUENTAS DE PERIODIFICACIÓN   (Nota 14)  ...................................

PASIVOS SUBORDINADOS   (Nota 16)  .............................................

BENEFICIOS DEL EJERCICIO ............................................................

(Miles de euros redondeados)

2004 2003*

· 34.678 28.347

Activos afectos a diversas obligaciones ............... 241 -
Fianzas, avales y cauciones ................................. 33.892 27.844
Otros pasivos contingentes .................................. 545 503

· 266.661 179.028

Cesiones temporales con opción de recompra .... - -
Disponibles por terceros ....................................... 266.661 176.624
Otros compromisos ............................................... - 2.404

TOTAL CUENTAS DE ORDEN 301.339 207.375

COMPROMISOS   (Nota 19) ................................................................

PASIVOS CONTINGENTES   (Nota 19) ...............................................

CUENTAS DE ORDEN



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
* Se presenta únicamente y exclusivamente a efectos comparativos. 
 
Las notas (1 a 25) descritas en la memoria adjunta forman parte integrante de la cuenta 
de perdidas y ganacias del ejercicio 2004. 

(Miles de euros redondeados)

2004 2003*

· 59.116 58.137 
6.215 3.392 

· (24.249) (24.853)

· 398 396 
398 396 

- -

A)   MARGEN DE INTERMEDIACIÓN ............................. 35.265 33.680 

· 8.515 7.008 

· (422) (365)

· 3.045 3.725 

B)   MARGEN ORDINARIO .............................................. 46.403 44.048 

· 107 85 

· (26.951) (26.207)
(18.680) (18.560)

          de los cuales: Sueldos y salarios .............................................................. (14.220) (14.290)
Cargas sociales ................................................................. (4.099) (3.878)
              de las cuales: Pensiones ...................................... (520) (484)

(8.271) (7.647)

· (3.248) (3.228)

· (321) (342)

C)   MARGEN DE EXPLOTACIÓN ................................... 15.990 14.356 

· 75 86 

82 86 
(7) -

· (5.329) (4.792)

· 1.907 1.010 

· (2.173) (738)

D)   RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS .................... 10.470 9.922 

· (3.124) (2.895)

E)   RESULTADO CONSOLIDADO DEL EJERCICIO ..... 7.346 7.027 

CUENTAS DE PERDIDAS Y GANANCIAS CONSOLIDADAS
  correspondientes a los ejercicios 2004 y 2003

Intereses y rendimentos asimilados   (Nota 22 ) ...........................................
          De los cuales: Cartera de renta fija .............................................................

Intereses y cargas asimiladas   (Nota 22) .......................................................

Rendimiento de la cartera de renta variable   (Nota 10)  ..............................
          De acciones y otros títulos de renta variable ............................................
          De participaciones ....................................................................................

Comisiones cobradas   (Nota 22) .....................................................................

Comisiones pagadas   (Nota 22) ......................................................................

Resultados de operaciones financieras .........................................................

Otros productos de explotación   (Nota 22) ....................................................

Gastos generales de administración (Nota 22) .............................................
          Gastos de personal ...................................................................................

Amort. y saneamiento de activos materials e inmateriales   (Nota 11) ........

Impuesto sobre beneficios   (Nota 21) ............................................................

          Otros gastos administrativos .....................................................................

Otras cargas de explotación ............................................................................

Amortización y provisiones para insolvencias   (Nota 8) ..............................

Beneficios extraordinarios   (Nota 22) .............................................................

Quebrantos extraordinarios   (Nota 22) ...........................................................

Resultados netos generados per sociedades puestas en equivalencia......

          Participación en pérdidas de sociedades puestas en equivalencia..........
          Participación en beneficios de sociedades puestas en equivalencia........

   

 

Memoria consolidada correspondiente al ejercicio 2004 
 
 
De acuerdo con la normativa vigente sobre la presentación de las cuentas anuales 
consolidadas, esta memoria completa, amplia y comenta el balance y la cuenta de pérdidas y 
ganancias consolidadas adjuntas y forma con ellos una unidad, con el objetivo  de facilitar la 
imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de Caixa de Manlleu y sociedades que 
forman el Grupo Caixa de Manlleu el 31 de diciembre de 2004, y de los resultados de sus 
operaciones  y de los recursos obtenidos y aplicados durante el ejercicio anual acabado en 
esta fecha. 
 
 
1. NATURALEZA DE LA ENTIDAD CAIXA MANLLEU Y DE SU GRUPO 
 
Caixa d'Estalvis Comarcal de Manlleu (en adelante la Entidad), entidad dominante del Grupo 
Caixa de Manlleu, es una institución financiera clasificada como Entidad de Ahorro Popular, 
por lo que le son aplicables tanto la normativa específica para esta clase de entidades 
emanada, fundamentalmente, del Ministerio de Economía y Hacienda y de la Generalitat de 
Catalunya, como la normativa general vigente en España para las sociedades y otros entes 
con personalidad jurídica. 
 
La Entidad, fundada el 1896, desarrolla su actividad en la provincia de Barcelona, donde tiene 
establecida una red de 92 oficinas (más otra abierta en Madrid), y está facultada para hacer 
todas las operaciones típicas o específicas que corresponden a este tipo de entidades. Tiene 
el domicilio social en Manlleu, en la Plaza Fra Bernadí, 24-25. 
 
Dada la actividad a la que se dedican las sociedades del Grupo Caixa de Manlleu, éste no 
tiene responsabilidades, gastos, activos ni provisiones y contingencias de naturaleza 
medioambiental que puedan ser significativos en relación al patrimonio, la situación financiera 
y los resultados del mismo. Por este motivo, no se incluye desglose específico en la presente 
memoria de las cuentas anuales consolidadas respecto a la información de cuestiones 
medioambientales. 
 
La Entidad ha sometido sus cuentas anuales a auditoria externa de acuerdo con lo que 
establecen el Decreto 560/1983, la Orden de 30 de diciembre de 1983 de la Generalitat de 
Catalunya y la Ley 19/1988, de 12 de julio, sobre auditoria de cuentas.  
 
La gestión y la administración de los recursos ajenos y de las inversiones de las Cajas de 
Ahorro están sujetas a normas legales que regulan, entre otras, la distribución como mínimo, 
de un 50% del excedente neto del ejercicio a reservas y del importe restante al Fondo de la 
Obra Social. 
 
El Grupo Caixa de Manlleu se ha definido de acuerdo con la Ley 13/1985 de 25 de mayo y las 
disposiciones que la desarrollan, especialmente el artículo segundo del Real Decreto 
1343/1992, de 6 de noviembre, y las Circulares del Banco de España 4/1991, de 14 de junio, y 
5/1993, de 26 de marzo, con las modificaciones posteriores correspondientes. 
 
 
2. BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES Y PRINCIPIOS DE 

CONSOLIDACIÓN 
 
Las cuentas anuales consolidadas adjuntas del ejercicio 2004 se presentan siguiendo los 
modelos que establece la Circular 4/1991 del Banco de España y adaptaciones posteriores, de 
manera que muestran la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera el 31 de 
diciembre de 2004, así como de los resultados de sus operaciones y de los recursos 
obtenidos y aplicados durante el ejercicio anual acabado en esta fecha. 
 



 

 

Estas cuentas anuales consolidadas se han preparado a partir de los registros de contabilidad 
de Caixa de Manlleu y de las sociedades de su Grupo, e incluyen ciertos ajustes y 
reclasificaciones para homogeneizar los criterios de contabilidad y presentación seguidos por 
las restantes entidades dependientes con los de la Entidad. 
 
La definición de Grupo ha sido efectuada de acuerdo con las Circulares 4/1991, 5/1993 y 
2/1996 del Banco de España, es decir, se han consolidado por el método de integración 
global las sociedades dependientes financieras o que su actividad sea una prolongación de la 
de la Entidad (Inverpro Desenvolupament, S.L. y Caixa Manlleu Preferents, S.A.U.) y que 
constituyen, junto con ésta, una unidad de decisión. Todas las cuentas y transacciones 
importantes entre las sociedades consolidadas han sido eliminadas en el proceso de 
consolidación. 
 
Asimismo, y de acuerdo con el apartado 7º de la Norma 21ª de la Circular 4/1991 del Banco 
de España, las Sociedades del Grupo no consolidables se han integrado en los estados 
financieros consolidados adjuntos por el procedimiento de puesta en equivalencia. Con esta 
finalidad, se han utilizado los estados financieros de estas sociedades definitivos o 
provisionales del 31 de diciembre del 2004 en función de la información disponible. 
 
El resto de las inversiones de la cartera de valores se presentan en el balance consolidado 
adjunto de acuerdo con los criterios descritos en las notas 4.c.3 y 4.c.4. 
 
Las cuentas anuales de la Entidad y las consolidadas del Grupo Caixa de Manlleu 
correspondientes al ejercicio 2004 que han sido formuladas por el Consejo de Administración 
el día 15 de marzo de 2005, se encuentran pendientes de aprobación por la Asamblea General 
de la Entidad dominante y las individuales de las Sociedades del Grupo, de las 
correspondientes Juntas Generales de Accionistas de las sociedades que componen el Grupo, 
respectivamente, esperando los Administradores que se ratifiquen sin modificaciones. 
 
Durante el año 2004 se han constituido las sociedades Caixa Manlleu Preferents, S.A.U., 
Habitatges Finver, S.L. y Habitatges Invercap, S.L.. El año 2003 se constituyó la sociedad 
Inverpro Desenvolupament, S.L.. 
 
El 31 de diciembre del 2004, las sociedades que, junto con la Entidad, componen el Grupo 
Caixa Manlleu, son las que se incluyen en el anexo al final de esta memoria.  
 
A continuación se presentan, de manera resumida, los balances de situación, cuentas de 
pérdidas y ganancias, y cuadros de financiación individuales de Caixa de Manlleu el 31 de 
diciembre del 2004 y 2003: 
 

 

(Miles de euros)

ACTIVO PASIVO 2004

CAJA I DEPÓSITOS EN BANCOS CENTRALES ... 32.237 33.978 ENTIDADES DE CRÉDITO ..................................... 20.873 50.967

DEUDAS DEL ESTADO .......................................... 37.422 41.237 DÉBITOS A CLIENTES ........................................... 1.382.181 1.161.909

ENTITADES DE CREDITO ..................................... 110.985 63.734 OTROS PASIVOS ................................................... 27.440 22.095

CRÉDITOS SOBRE CLIENTES .............................. 1.187.713 1.092.366 CUENTAS DE PERIODIFICACIÓN ......................... 5.048 7.344

OBLIGACIONES Y OTR. VALORES DE R.FIJA ..... 91.048 34.042 PROVIS. PARA RIESGOS I CARGAS .................... 8.502 6.902

ACCIONES Y OTR. TÍTULOS DE R.VARIABLE ..... 13.972 14.319 FONDOS PARA RIESGOS BANCARIOS GRALS... 0 185

PARTICIPAC. EN EMPRESAS DEL GRUPO ......... 3.155 94 BENEFICIOS DEL EJERCICIO ............................... 7.259 6.943

ACTIVOS INMATERIALES ...................................... 2.210 296 PASIVOS SUBORDINADOS ................................... 17.212 17.212

ACTIVOS MATERIALES ......................................... 39.128 35.140 RESERVAS ............................................................. 72.906 67.491

OTROS ACTIVOS ................................................... 19.340 20.874 RESERVAS DE REVALORACIÓN .......................... 3.035 3.035

CUENTAS DE PERIODIFICACIÓN ......................... 7.246 8.003

TOTAL ACTIVO 1.544.456 1.344.083 TOTAL PASIVO 1.544.456 1.344.083

Cuentas de orden 301.339 207.375

Balances de situación (resumidos) a 31 de diciembre de 2004 y 2003
Caixa de Manlleu

20032004 2003

   

 

 

 
  
 

2004 2003

Intereses y rendimientos asimilados 59.185 58.146 
Intereses y cargas asimiladas (24.293) (24.853)
Rendimentos de la cartera de renta variable 398 396 

A) MARGEN DE INTERMEDIACIÓN 35.290 33.689 

Comisiones cobradas 8.461 6.998 
Comisiones pagadas (422) (365)
Resultados de operaciones financieras 3.045 3.725 

B) MARGEN ORDINARIO 46.374 44.047 

Otros productos de explotación 107 85 
Gastos generales de administración (26.956) (26.204)
Amortización y saneamiento de activos materiales e inmateriales (3.223) (3.228)
Otras cargas de explotación (321) (342)

C) MARGEN DE EXPLOTACIÓN 15.981 14.358 

Amortización y provisión para insolvencias (neto) (5.329) (4.792)
Beneficios extraordinarios 1.900 1.010 
Quebrantos extraordinarios (2.173) (738)

RESULTADOS ANTES DE IMPUESTOS 10.379 9.838 

Impuestos sobre beneficios (3.120) (2.895)

RESULTADO DEL EJERCICIO 7.259 6.943 

(Miles de euros)

Caixa de Manlleu
Cuentas de Pérdidas y Ganacias (resumidas) correspondientes a los ejercicios 2004 y 2003

(Miles de euros) 2004 2003

APLICACIONES
Inversión crediticia 99.798 169.507
Títulos de renta variable no permanente - 7.416
Inversión menos financiación en Bco. de España e
     Intermediarios Financieros 71.596 -
Títulos de renta fija 53.763 -
Adquisición de inversiones permanentes 3.061 -
Compra de elementos de inmovilizado material e inmaterial 7.278 7.068
Gastos de mantenimiento de la Obra Benéfico-social
     excluyendo les amortizaciones del inmovilizado 1.608 -
Otros conceptos activos menos pasivos 403 -
Total aplicaciones 237.507 183.991

ORÍGENES
Recursos generados de las operaciones 16.317 15.006
Inversión menos financiación en Bco.de España e
     Intermediarios Financieros - 30.435
Títulos de renta variable no permanente 696 -
Acreedores 220.272 131.840
Títulos de renta fija - 2.870
Venta de inversiones permanentes - 2.457
Venta de elementos de inmovilizado material e inmaterial 222 889
Otros conceptos pasivos menos activos - 494
Total orígenes 237.507 183.991

Caixa de Manlleu
Cuadros de financiación (resumidos) correspondientes a los ejercicios 2004 y 2003



 

 

 
 
 
3. COMPARACIÓN DE LA INFORMACIÓN Y OTROS ASPECTOS A DESTACAR 
 
Los estados financieros consolidados adjuntos del ejercicio 2004 se presentan ateniendo a la 
estructura y principios contables establecidos en la normativa vigente del Banco de España.  
 
En el ejercicio 2004 no se ha producido ninguna modificación relevante de la normativa 
contable aplicable que afecte a la comparación de la información entre ejercicios. Las 
variaciones en el perímetro de consolidación del Grupo Caixa Manlleu se mencionan en la 
Nota 2.  
 
 
4. PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD Y NORMAS DE VALORACIÓN 
 
Para la elaboración de las cuentas anuales consolidadas adjuntas se han seguido los 
principios contables establecidos en la Circular 4/1991 del Banco de España, así como 
también las posteriores modificaciones de ésta. No existe ningún principio contable obligatorio 
que, siendo significativo su efecto en las cuentas anuales consolidadas, no se haya aplicado 
en su elaboración. Los más importantes, resumidos, son estos: 
 
a) Principio de devengo 
 

Los ingresos y gastos se registran en función del período en el que se devengan, y no 
cuando se produce su pago o cobro, exceptuando los intereses de los deudores en 
mora, litigio o de dudoso cobro que se abonan a resultados en el momento de su 
cobro, siguiendo el principio de prudencia y de acuerdo con la normativa del Banco de 
España.  

 
b) Principio de registro 
  

Siguiendo la práctica financiera, las transacciones se registran en la fecha en la que se 
producen, que puede ser diferente de su correspondiente fecha-valor, que se toma 
como base para el cálculo de los ingresos y gastos por intereses.  

 
c) Normas de valoración y prácticas de contabilidad aplicadas 
 

c.1) Los saldos correspondientes a activos y pasivos en moneda extranjera se 
convierten en euros al tipo de cambio medio del mercado de divisas de 
contado correspondientes al cierre de cada ejercicio. Los resultados de la 
conversión mencionada se registran en la cuenta de pérdidas y ganancias 
consolidada de conformidad a lo que establece la Circular 4/1991 del Banco 
de España.  

 
c.2) Inversiones crediticias, otros activos a cobrar y fondos de insolvencias 

 
c.2.1) Créditos sobre clientes 

 
Las cuentas a cobrar, reflejados fundamentalmente en los epígrafes 
“Créditos sobre clientes”, “Entidades de Crédito”, y “Obligaciones y 
Otros valores de Renta Fija” del activo de los balances de situación 
consolidados adjuntos, se contabilizan generalmente por el importe 
efectivo entregado o dispuesto por los deudores, menos en los activos 
a descuento con plazo original de vencimiento hasta doce meses que 
se reflejan por su importe nominal y la diferencia entre este importe y 
el efectivo dispuesto se registra en cuentas de periodificación del 
pasivo de los balances de situación consolidados adjuntos.  

   

 

 
c.2.2) Riesgo dudoso 
 

Las inversiones crediticias y otros saldos deudores, el reembolso de 
los cuales se considera problemático se dan de baja del activo 
correspondiente, clasificándolos como activos dudosos, dentro del 
epígrafe “Créditos sobre clientes” de los balances de situación 
consolidados adjuntos (ver nota 8).  

 
La clasificación del principal en este apartado implica, 
simultáneamente, la de sus intereses y comisiones acumuladas 
pendientes de cobro y, en su caso, la de los gastos pagados 
reclamados al interesado.  

 
Desde el momento en el que se registra el principal en este apartado, 
dejan de contabilizarse como ingresos los intereses acreditados de 
estos riesgos, de acuerdo con lo que establece la normativa del Banco 
de España, hasta el momento de su cobro.  

 
c.2.3) Fondo de insolvencias 
 

El saldo del fondo de insolvencias tiene por objeto cubrir las posibles 
pérdidas que se pudieran producir en la recuperación íntegra de los 
riesgos de cualquier clase, contraídas por la Entidad y sus sociedades 
dependientes en el desarrollo de su actividad financiera, y se presenta 
minorando los saldos de los epígrafes “Entidades de Crédito”, 
“Créditos sobre clientes” y “Obligaciones y Otros Valores de Renta 
Fija” de los balances de situación consolidados adjuntos (ver notas 7, 
8 y 9).  

 
Este saldo se ha establecido siguiendo, como mínimo, las directrices 
contenidas en la normativa del Banco de España sobre la materia, 
recogiendo la mejor estimación de la Dirección de la Entidad, sobre las 
pérdidas potenciales existentes en la cartera de créditos y otros 
activos y compromisos con riesgo crediticio, a la luz de la experiencia 
pasada y de las circunstancias actuales.  

 
Provisiones específicas: de acuerdo con la Circular 4/1991 del Banco 
de España, se han determinado de manera individual en función de las 
expectativas de recuperación de riesgos y, como mínimo, por 
aplicación de los coeficientes establecidos en la mencionada Circular y 
sus posteriores modificaciones. El saldo de estas provisiones se 
incrementa por las dotaciones registradas con cargo a los resultados 
de cada uno de los ejercicios y se minora por las cancelaciones de las 
deudas consideradas como incobrables o que hayan permanecido 
más de tres años en situación de morosidad (más de seis años en el 
caso de operaciones hipotecarias con cobertura eficaz) y, en su caso, 
por las recuperaciones que se produzcan de los importes previamente 
aprovisionados (ver nota 8).   

 
Provisión genérica: además, y siguiendo la normativa del Banco de 
España, existe una provisión genérica, equivalente al 1% de las 
inversiones crediticias, títulos de renta fija del sector privado, pasivos 
contingentes y activos dudosos sin cobertura obligatoria (siendo el 
porcentaje del 0,5% en determinados créditos hipotecarios, 
incluyendo los activos titulizados de esta naturaleza), destinada a la 
cobertura de posibles pérdidas no identificadas al cierre del ejercicio 
(ver nota 8).  



 

 

 
Provisiones para riesgo país: en función de la clasificación estimada 
del grado de dificultad financiera de cada país.  

 
Fondo para la cobertura estadística de insolvencias: adicionalmente, 
desde el 1 de julio del 2000, la Entidad está obligada a dotar 
trimestralmente, con cargo a la cuenta de pérdidas y ganancias 
consolidada, la diferencia positiva entre una cuarta parte de la 
estimación estadística de insolvencias globales latentes en las 
diferentes carteras de riesgos homogéneos (riesgo crediticio de cada 
una de las carteras multiplicado por los coeficientes establecidos por 
la Circular 4/1991, que están comprendidos entre el 0% y el 1,5%),  
como minuendo, y las dotaciones netas para insolvencias realizadas 
en el trimestre, como sustraendo. Si la mencionada diferencia fuese 
negativa, su importe se abonaría en la cuenta de pérdidas y ganancias 
consolidada con cargo al fondo constituido por este concepto en la 
medida en que haya saldo disponible. Este fondo se irá constituyendo 
hasta el triple de la cantidad resultante de ponderar cada activo por su 
coeficiente. 

 
Las provisiones para cubrir las pérdidas en que se puedan incurrir 
como consecuencia de los riesgos de firma se incluyen en el epígrafe 
“Provisiones para riesgos y cargas – Otras provisiones” del pasivo de 
los balances de situación consolidados adjuntos (ver nota 15).  

 
c.3) Deudas del Estado, Obligaciones y Otros valores de Renta Fija 

 
De acuerdo con lo que establece la Circular 4/1991 y posteriores 
modificaciones del Banco de España, los valores que constituyen la cartera de 
renta fija de la Entidad a 31 de diciembre de 2004 y 2003, se presentan, 
atendiendo a su clasificación, según estos criterios:  

 
 1) Los valores asignados a la cartera de negociación, que está integrada 

por aquellos valores con los que se quiere obtener un beneficio a corto 
plazo, se presentan valorados a su precio de mercado al cierre del 
ejercicio o, si no existiera, al del último día hábil anterior a la 
mencionada fecha. Las diferencias producidas por las variaciones de 
valoración se registran (sin incluir el cupón corrido) por el valor neto en 
el capítulo “Resultados de operaciones financieras” de las cuentas de 
pérdidas y ganancias consolidadas adjuntas. 

 
2) Los valores asignados a la cartera de inversión a vencimiento, que la 

integran aquellos valores que el Grupo ha decidido mantener hasta el 
vencimiento final de los títulos porque tiene suficiente capacidad 
financiera para hacerlo, se presentan, de acuerdo con el Banco de 
España, valorados a su precio de adquisición corregido. El precio de 
adquisición se corrige mensualmente, con abono o cargo a la cuenta 
de pérdidas y ganancias consolidada, por el importe que resulta de 
periodificar financieramente la diferencia positiva o negativa entre el 
valor de reembolso y el precio de adquisición durante la vida residual 
del valor.   

 
Durante el ejercicio 2004, la Entidad ha realizado ventas de valores 
asignados a la cartera de inversión a vencimiento por un importe de 
16.924 miles de euros, que han supuesto un beneficio de 1.103 miles 
de euros registrados en el epígrafe de “Beneficios extraordinarios – 
Beneficios netos en venta de participaciones permanentes y cartera de 
inversión a vencimiento” de la cuenta de pérdidas y ganancias del 

   

 

mencionado ejercicio (ver nota 22). Según la Circular 4/1991 del Banco 
de España, en el caso de beneficio por venta de valores asignados a la 
cartera a vencimiento, deberá dotarse una provisión específica por el 
mismo importe, que podrá disponerse linealmente a lo largo de la vida 
residual de los valores vendidos. La Entidad ha dotado la mencionada 
provisión y posteriormente ha obtenido autorización del Banco de 
España para liberarla para hacer frente a los costes derivados del 
acuerdo laboral entre la dirección de la Entidad y el Comité de 
Empresa en virtud del cual se ponía en marcha un plan de jubilaciones 
parciales (ver nota 4c.6).  
 

3) En los valores asignados a la cartera de inversión ordinaria (constituida 
por valores no asignados a las dos carteras descritas anteriormente) 
se compara su precio de adquisición corregido, tal y como se define 
en el apartado 2) anterior, y su valor de mercado, que viene 
determinado, en el caso de títulos cotizados, en función de la 
cotización del último día hábil del ejercicio.  

 
Las diferencias negativas resultantes de este cálculo se llevan a una 
cuenta activa de periodificación, con contrapartida al fondo de 
fluctuación de valores. Las diferencias positivas se abonan en la 
mencionada cuenta de periodificación hasta el importe de las 
diferencias negativas que haya en otros valores. La contrapartida de 
estos movimientos es el fondo de fluctuación de valores.  

 
Este fondo minora los epígrafes “Deudas del Estado” y “Obligaciones y 
Otros títulos de Renta Fija” de los balances de situación consolidados 
adjuntos (ver notas 6 y 9).  

 
c.4) Valores representativos del capital 

 
Los valores de renta variable pueden figurar en las carteras de negociación, de 
inversión ordinaria o en la de participaciones permanentes. Se registran en la 
cartera de participaciones permanentes aquellos valores destinados a servir de 
manera duradera las actividades del Grupo.  
 
Los valores de renta variable asignados a la cartera de negociación se 
presentan valorados a su precio de mercado en el cierre del ejercicio o, en el 
caso de que falten, al del último día hábil a la anterior fecha citada.  
 
Los valores de renta variable y las participaciones en fondos de inversión 
mobiliaria no asignados a la cartera de negociación han sido valorados 
individualmente a su precio medio de adquisición, o a su valor de mercado, si 
éste último fuese inferior, con la excepción de las participaciones en empresas 
del Grupo, consolidables o no, y de las participaciones en otras empresas en 
las cuales se posea una participación del 20% como mínimo, si no cotizan en 
bolsa, o del 3% si cotizan. Estas participaciones se presentan por el valor de la 
fracción que representan del interés patrimonial de la filial o empresa asociada, 
corregido en el importe de las plusvalías tácitas existentes en el momento de 
la adquisición que todavía perduran hasta el límite del precio de adquisición.  
 
El valor de mercado ha sido determinado de acuerdo con estos criterios:  

  
1) Valores cotizados en mercados oficiales: cotización media del último 

trimestre o la del último día hábil del ejercicio, la menor de las dos.  
 
2) Valores no cotizados a mercados oficiales: según determina la circular 

9/1999 del Banco de España es el valor teórico contable de la 



 

 

participación, obtenido de los últimos estados financieros disponibles 
(en algunos casos no auditados) de cada una de las sociedades 
participadas más las plusvalías latentes en el momento de la 
adquisición que subsisten en el de la valoración.  

 
De acuerdo con la circular 4/1991 del Banco de España, las minusvalías que 
se ponen de manifiesto como consecuencia de estas comparaciones se 
encuentran cubiertas con fondos de fluctuación de valores que se presentan 
disminuyendo el saldo de los correspondientes epígrafes del activo de los 
balances de situación consolidados adjuntos (ver nota 10).   
 

c.5) Activos inmateriales y materiales 
 

Los bienes comprendidos en el inmovilizado material se valoran al precio de 
adquisición, incluyen el valor de la actualización legal practicada de acuerdo 
con lo que establece el Real Decreto-Ley 7/1996, de 7 de junio y se presentan 
limpios de la correspondiente amortización acumulada (ver notas 11 y 18).  
 
En los balances de situación consolidados adjuntos se incorporan, dentro de 
los epígrafes “Créditos sobre clientes”, las existencias de terrenos que 
provienen de Inverpro Desenvolupament, S.L. dedicada a la actividad 
inmobiliaria. De acuerdo con el Banco de España, y considerando que la 
finalidad de la operación es financiar la compra de terrenos, se clasifican 
dentro del epígrafe “Créditos sobre clientes” los terrenos sobre los cuales la 
entidad tiene firmado, al cierre de ejercicio, un compromiso de venta (ver la 
nota 8).  

 
La amortización del inmovilizado material se calcula por el método lineal, 
teniendo en cuenta la vida útil estimada de los bienes, y aplicando estos 
coeficientes: 

Los gastos de conservación y mantenimiento producidos durante el ejercicio 
se cargan a la cuenta de pérdidas y ganancias.  

 
Los bienes adjudicados por pago de deudas se contabilizan generalmente por 
el valor contable del activo aplicado a su adquisición, o por el valor de la 
adjudicación o de mercado si éstos fuesen inferiores, deducido inicialmente 
por el fondo de saneamiento de activos adjudicados del 25% del valor del 
principal de los créditos o de la tasación si ésta fuese menor, más, si 
corresponde, la totalidad de los intereses recuperados, según establece la 
normativa del Banco de España. Así mismo, la Entidad dota las 
correspondientes provisiones de acuerdo con su antigüedad en función de los 
porcentajes establecidos en la circular 4/1991 del Banco de España. Estas 
provisiones se presentan minorando el epígrafe “Activos materiales” del 
balance de situación consolidado adjunto (ver nota 11).  
 
Sobre los inmuebles en arrendamiento, se constituye un fondo equivalente al 
diferencial entre el valor contable y la capitalización del diferencial entre el tipo 
de interés de los bonos a 10 años y la inflación (ver nota 11).  
 
El inmovilizado inmaterial corresponde, básicamente, a software y se presenta 
por su coste inicial neto de la amortización acumulada correspondiente. La 

Coeficientes
Inmuebles 2%
Mobiliario 10-15%
Instalaciones 6-12%
Equipos informáticos y sus instalaciones 25%

   

 

amortización se calcula mediante la aplicación del método lineal y 
considerando una vida útil de 3 años. El importe registrado en el epígrafe 
“Amortización y saneamiento de activos materiales e inmateriales” en 
concepto de dotación a la amortización de los activos inmateriales es de 214 
miles de euros.  

 
c.6) Compromisos para pensiones 

 
En virtud de las reglamentaciones y convenios vigentes, la Entidad se ve 
obligada a complementar a su personal las percepciones de la Seguridad 
Social en los casos de jubilación, viudedad, orfandad, incapacidad 
permanente o gran invalidez; para los empleados contratados a partir de la 
publicación del XIV Convenio Colectivo (mayo de 1986) la Entidad se 
encuentra  liberada de este compromiso para los casos de jubilación, según 
los términos establecidos en dicho convenio.  
 
A finales del año 2001 la Entidad firmó un acuerdo laboral que supuso la 
liquidación del sistema anterior de cálculo de los compromisos para pensiones 
del personal activo, reconociendo unos servicios pasados cuyo importe fue 
aportado en fecha 28 de diciembre de 2001 a un plan de pensiones, por 6.054 
miles de euros. Los compromisos por pensiones con el personal pasivo, de 
acuerdo con la autorización del Ministerio de Economía y Hacienda, continua 
cubierto mediante un fondo interno de provisión para pensiones registrado en 
el epígrafe “Provisiones para riesgos y cargas – Fondos de pensionistas” del 
pasivo de los balances de situación consolidados adjuntos (ver nota 15).  

 
Las aportaciones al plan de pensiones devengadas en el ejercicio 2004, según 
el acuerdo mencionado, se han registrado en el epígrafe “Gastos de personal – 
Pensiones” de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada adjunta (ver 
nota 22).   

 
Las dotaciones al fondo interno de pensiones de los ejercicios 2004 y 2003, 
correspondiente a la imputación de un coste financiero del fondo citado 
calculado según lo que establece la circular 4/1991 del Banco de España, se 
presenta bajo el epígrafe “Intereses y cargas asimiladas” de la cuenta de 
pérdidas y ganancias consolidada adjunta (ver nota 15).  
 
En el ejercicio 2003, como consecuencia del acuerdo laboral suscrito el 4 de 
septiembre de 2003, se puso en marcha un programa de jubilación parcial 
para el personal fijo de la Entidad que cumpla los requisitos establecidos en el 
Real Decreto 1131/2002. Este acuerdo, que tenía una duración de un año y era 
renovable tácitamente si no era denunciado por una de las partes, no se ha 
renovado y venció con fecha 4 de septiembre de 2004. Con fecha 22 de 
diciembre se ha puesto en marcha un nuevo programa de jubilación parcial 
con las mismas condiciones que el citado anteriormente que tiene vigencia 
hasta el 31 de diciembre del 2005. La totalidad del coste por sueldos, salarios, 
cotizaciones a la Seguridad Social, aportaciones definidas a planes de 
pensiones, etc., hasta la edad de jubilación acordada con los trabajadores que 
se hayan adherido al programa en los ejercicios 2004 y 2003 o hayan 
manifestado legalmente su intención de hacerlo durante el año 2005, figura 
cubierto con un fondo específico que a 31 de diciembre de 2004 mantenía un 
saldo de 1.846 miles de euros, incluido en el epígrafe “Fondos de pensiones y 
otras obligaciones y similares” del balance de situación adjunto. Este fondo se 
ha constituido con una dotación por importe de 1.941 miles de euros en el 
epígrafe “Quebrantos extraordinarios – Otras dotaciones a fondos especiales” 
de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada del ejercicio 2004 adjunto 
(ver notas 15 y 22).  
 



 

 

 
 c.7) Productos derivados 
 

Se muestran como cuentas de orden los importes correspondientes a las 
operaciones que en la normativa del Banco de España reciben la 
denominación genérica de operaciones de futuro (ver nota 19), con las 
especificidades siguientes para cada una:  

 
1) Las compra-venta de divisas no vencidas y las permutas financieras 

de monedas de cobertura se contabilizan, convirtiéndose en euros, 
utilizando el tipo de cambio medio del mercado de divisas al contado 
correspondiente al cierre de los ejercicios 2004 y 2003.  

     
Las operaciones de compra-venta de divisas a plazos contratadas y 
no vencidas y que no son de cobertura, se valoran al tipo de cambio 
del mercado de divisas a plazo.  

     
              2) Los futuros financieros sobre valores y tipos de interés recogen, por su 

principal, las operaciones de esta clase contratadas en mercados 
organizados.  

   
              3) Las opciones compradas o emitidas, se contabilizan por el valor de 

ejercicio del instrumento financiero subyacente. En las opciones sobre 
tipo de interés, se entiende por elemento subyacente el importe sobre 
el cual se calculan los intereses pactados.  

    
 En las opciones compradas o emitidas, las primas cobradas o 
pagadas se registran entre las cuentas diversas como activo 
patrimonial por el comprador o como un pasivo por el emisor.  

 
              4)  Los acuerdos sobre tipo de interés futuros (FRA), permutas financieras 

de intereses y otros contratos de futuro contratados fuera de 
mercados organizados, se contabilizan por el principal de la operación.  

 
Las operaciones que han tenido por objeto y por efecto eliminar o reducir 
significativamente los riesgos de cambio, de interés o de mercado, existentes 
en posiciones patrimoniales o en otras operaciones, se han considerado de 
cobertura. En estas operaciones de cobertura, los beneficios o quebrantos 
generados se han periodificado de forma simétrica a los ingresos o gastos del 
elemento cubierto.   

 
Las operaciones que no sean de cobertura – también denominadas 
operaciones de negociación – contratadas en mercados organizados, se han 
valorado de acuerdo con su cotización, y las variaciones en las cotizaciones se 
han registrado íntegramente en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada 
adjunta, como resultados de operaciones financieras.  

 
Los resultados de las operaciones de negociación contratadas fuera de estos 
mercados no se reconocen en la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada 
hasta su liquidación efectiva. No obstante, al final de cada periodo se efectúan 
valoraciones de las posiciones y se aprovisionan con cargo a resultados las 
pérdidas potenciales netas por cada clase de riesgo que resultase de estas 
valoraciones. Las clases de riesgos que se consideran a estos efectos son el 
de tipo de interés, el de precio de mercado y el de cambio.  

 
c.8) Impuesto sobre Sociedades 

 

   

 

El gasto por el Impuesto sobre Sociedades de cada ejercicio se calcula en 
función del resultado económico, antes de impuestos, aumentado o 
disminuido, según corresponda, por las diferencias permanentes con el 
resultado fiscal, entendiéndolas como producidas entre la base imponible y el 
resultado contable antes de impuestos que no revierten en periodos 
subsiguientes.  

 
Las diferencias entre el Impuesto sobre Sociedades a pagar y el gasto por este 
impuesto, originadas por las diferencias temporales de imputación, se 
registran como impuesto sobre beneficios anticipado o diferido, según 
corresponda (ver nota 12).  

 
El beneficio fiscal correspondiente a las deducciones por doble imposición, 
bonificaciones y deducción por inversiones se considera como un menor 
importe del Impuesto sobre Sociedades de cada ejercicio. Para que estas 
deducciones sean efectivas deberán de cumplirse los requisitos establecidos 
en la normativa vigente.  
 
El capítulo “Impuesto sobre beneficios” de la cuenta de pérdidas y ganancias 
consolidada incluye los importes correspondientes a la Entidad y a las 
sociedades consolidadas globalmente y a las sociedades del Grupo integradas 
por el procedimiento de puesta en equivalencia. 

 
c.9)  Fondo de Garantía de Depósitos 

 
Las contribuciones al Fondo de Garantía de Depósitos de Cajas de Ahorros 
establecidas en la Ley 18/1982, se imputan a los resultados del ejercicio en 
que se devengan, de acuerdo con la Circular 4/1991 del Banco de España.  

 
Durante el ejercicio 2004 se han aportado 321 miles de euros al Fondo de 
Garantía de Depósitos, mientras que en el 2003 se aportaron 342 miles de 
euros, registrados en el epígrafe “Otras cargas de explotación” de las cuentas 
de pérdidas y ganancias consolidadas adjuntas.  

 
c.10)  Indemnizaciones por despido  

 
De acuerdo con la legislación vigente, existe la obligación de indemnizar a 
aquellos empleados que puedan ser despedidos sin causa justificada.  
 
No existe ningún plan de reducción de personal que haga necesaria la 
dotación de una provisión por este concepto.  

 
 
 
5. DETERMINACIÓN DEL PATRIMONIO Y EXCEDENTE DEL EJERCICIO 
 
Las cuentas anuales consolidadas se presentan de acuerdo con los modelos establecidos por 
el Banco de España para las entidades de crédito. A fin de evaluar el patrimonio neto 
consolidado atribuible al Grupo a 31 de diciembre de 2004 y 2003, se han de considerar los 
epígrafes siguientes de los balances de situación consolidados adjuntos:  

(Miles de euros) 2004 2003
Reservas de la entidad dominante
     Reservas 72.906 67.491
     Reservas de revaloración 3.035 3.035
Reservas en sociedades consolidadas 225 135
Pérdidas en sociedades consolidadas (2) (3)
Beneficios consolidados netos del ejercicio 7.346 7.027
Patrimonio neto 83.510 77.685



 

 

La propuesta de distribución del beneficio del ejercicio 2004 de la Entidad que el Consejo de 
Administración someterá a la aprobación de la Asamblea General de la Entidad es la siguiente:  

Los resultados de las sociedades que componen el Grupo Caixa de Manlleu se aplicaran de la 
manera que acuerden las respectivas Juntas Generales de Accionistas.  
 
 
6. DEUDAS DEL ESTADO 
 
La composición de este epígrafe de los balances de situación consolidados a 31 de diciembre 
de 2004 y 2003 es la siguiente:  

La estructura por vencimientos residuales del saldo a 31 de diciembre de 2004 y 2003 es la 
siguiente:  

La tasa interna de rentabilidad media anual de estos activos al cierre de los ejercicios 2004 y 
2003, calculado sobre su valor efectivo, ha sido respectivamente del 1,69% y del 2,28%.  
  
El importe nominal de estos activos y el de los adquiridos temporalmente a otras entidades de 
crédito (ver nota 7) que han sido cedidos a terceros con compromiso de recompra y que 
figuran contabilizados en el pasivo de los balances de situación consolidados adjuntos en los 
epígrafes “Entidades de crédito” (ver nota 7) y “Débitos a clientes” (ver nota 13), según 
corresponda, por el valor efectivo de cesión según las normas establecidas en la Circular 
4/1991, es de 93.303 miles de euros (80.628 el 31 de diciembre de 2003) 
 
El valor de mercado de Otras Deudas Anotadas asignados a la cartera de inversión ordinaria el 
año 2004 es de 13.129 miles de euros. El año 2003 este valor fue de 13.646 miles de euros 
para Otras Deudas Anotadas.   
 
El valor de mercado de las otras Deudas Anotadas asignadas a la cartera de vencimiento el 
año 2004 y 2003 es de 25.748 y 29.703 miles de euros, respectivamente. 

(Miles d'euros) 2004 2003
Dotación al Fondo de la Obra Social 1.597 1.527
Dotación a Reservas 5.662 5.416
Resultado 7.259 6.943

Año 2004     (Miles de euros) Cartera 
Inversión 
Ordinaria

Cartera 
Inversión 

Vencimiento
Cartera 

Negociación
Total

Otras deudas anotadas          12.902              24.520                       -             37.422 
         12.902              24.520                      -             37.422 

Año 2003     (Miles de euros) Cartera 
Inversión 
Ordinaria

Cartera 
Inversión 

Vencimiento
Cartera 

Negociación
Total

Otras deudas anotadas          13.390              27.847                       -             41.237 
         13.390              27.847                      -             41.237 

(Miles de euros) 2004 2003
Hasta 3 meses 4.528 -
De 3 meses a 1 año 2.509 9.881
De 1 a 5 años 28.520 15.574
Más de 5 años 1.865 15.782
Total 37.422 41.237

   

 

 
Durante los ejercicios 2004 y 2003 no se ha producido ningún movimiento en el fondo de 
fluctuación de valores y muestra un saldo nulo al final de ambos ejercicios.  
 
Tal y como se menciona en la Nota 4.c.3, la Entidad ha realizado ventas de valores asignados 
a la cartera a vencimiento por importe de 16.924 miles de euros que han supuesto un 
beneficio de 1.103 miles de euros registrados como beneficios netos en la venta de cartera de 
inversión a vencimiento en el epígrafe de “Beneficios extraordinarios” (ver nota 22). 
 
 
7. ENTIDADES DE CRÉDITO 
 
La composición de este epígrafe del balance de situación consolidado a 31 de diciembre de 
2004 y 2003 es la siguiente:  

 
El detalle del saldo de los epígrafes de “Entidades de crédito” del activo y el pasivo presenta 
los plazos residuales siguientes de vencimiento desde el 31 de diciembre: 

No existen operaciones incluidas en el saldo de estos capítulos del balance de situación 
consolidado adjunto realizadas a empresas del grupo no consolidables o asociadas.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(Miles de euros) 2004 2003 2004 2003
Por naturaleza
Cuentas mutuas 3.891 7.421 - -
Depósitos 33.616 11.419 13.812 50.936
Adquisición-Cesión temporal de activos 72.124 43.272 7.030 -
Otras cuentas 1.354 1.622 31 31
Total 110.985 63.734 20.873 50.967

Por monedas
En euros 109.680 62.140 20.855 50.797
En moneda extranjera 1.305 1.594 18 170
Total 110.985 63.734 20.873 50.967

            ACTIVO             PASIVO

(Miles de euros) 2004 2003 2004 2003
Hasta 3 meses 101.369 42.232 7.528 35.700
De 3 meses a 1 año - 11.886 3.079 3.602
De 1 a 5 años 9.616 9.616 7.129 8.175
Más de 5 años - - 3.137 3.490
Total 110.985 63.734 20.873 50.967

            ACTIVO             PASIVO



 

 

8. CRÉDITOS SOBRE CLIENTES 
 
La composición del saldo de este epígrafe de los balances de situación consolidados adjuntos 
a 31 de diciembre de 2004 y 2003 por monedas y sectores es la siguiente: 

 
 
El 31 de diciembre de 2004, el epígrafe “Créditos sobre clientes” incluye 1.711 miles de euros 
correspondientes a terrenos sobre los que la sociedad dependiente Inverpro 
Desenvolupament, S.L. tiene firmado, a cierre de ejercicio, un compromiso de venta.  
 
A 31 de diciembre de 2004, del total de “Créditos sobre clientes”, 6 miles de euros 
corresponden a empresas del Grupo no consolidables siendo el tipo de interés medio de 
retribución del 3%.  
 
La rentabilidad media de la cartera de préstamos y créditos de la Entidad correspondiente al 
ejercicio 2004 ha sido del 4,13% (4,70% en el ejercicio 2003). 
 

(Miles de euros) 2004 2003
Por naturaleza y sector
Crédito a Administraciones Públicas españolas
          Riesgo corriente 18.098 18.959
          Riesgo dudoso - 22

18.098 18.981
Crédito a otros sectores residentes
          Crédito comercial 34.264 31.145
          Deudores con garantía real 863.786 801.255
          Otros deudores a plazo 262.662 229.261
          Deudores a la vista y varios 21.265 19.529
          Riesgo dudoso 10.396 9.569

 1.192.373 1.090.759
Crédito a no residentes
          A Administraciones Públicas no residentes 468 672
          Otros deudores a plazo 3.033 3.007
          Riesgo dudoso 250 249

 3.751 3.928
Fondo de insolvencias (25.798) (21.347)
 1.188.424 1.092.321

Por monedas
En euros 1.188.135 1.091.796
En moneda extranjera 289 525
 1.188.424 1.092.321

Por vencimientos
Hasta 3 meses 68.466 65.145
De 3 meses a 1 año 103.246 88.322
De 1 a 5 años 335.057 312.153
Más de 5 años 675.214 618.679
Resto* 32.239 29.369
Fondo de insolvencias (25.798) (21.347)
 1.188.424 1.092.321

* Vencimiento no determinado, vencido o sin clasificar

   

 

A 31 de diciembre de 2004 el saldo vivo de los activos titulizados es de 187.679 miles de 
euros, habiéndose producido dos titulizaciones de activos durante el ejercicio 2004 por un 
importe total de 200 millones de euros. 
La Entidad ha participado en la instrumentalización de las siguientes operaciones de 
titulización de activos con aportación de préstamos a pimes de la cartera propia:  

 
El movimiento del fondo de insolvencias, que tal y como se indica en la nota 4.c.2.3) incluye 
las provisiones específicas, genérica y el fondo de cobertura estadística, durante los ejercicios 
2004 y 2003 ha sido el siguiente:  

 
El detalle del epígrafe de “Amortizaciones y provisiones para insolvencias” de las cuentas de 
pérdidas y ganancias consolidadas adjuntas de los ejercicios 2004 y 2003 es el siguiente:  

Dentro de este epígrafe de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada del ejercicio 2004, 
además de las dotaciones netas para insolvencias de créditos, se incluyen 61 miles de euros y 
572 miles de euros correspondientes, respectivamente, a dotaciones netas por avales y 
pasivos contingentes y por el fondo genérico de renta fija. 
 
 
 
 
 
 

(Miles de euros) 2004 2003
Dotaciones netas con cargo a resultados 6.696 6.722
Más :   Amortizaciones sin fondos 6 15
Menos : Fondos recuperados (1.167) (1.762)
            Recuperación de activos en suspenso (206) (183)
 5.329 4.792

(Miles de euros)

Año Fondo de titulización Aportación 
de activos

Saldo 
vigente a 
31/12/04

2001 AyT 6 FTPYME 8.114 1.707
2002 AyT 9 FTPYME-ICO III Fondo de Titulización de Activos 6.872 2.684
2002 AyT FTGENCAT I Fondo de Titulización de Activos 18.900 9.646
2004 AyT HIPOTECARIO MIXTO 100.000 82.217
2004 TDA 20 MIXTO 100.000 91.425
Total 233.886 187.679

(Miles de euros) 2004 2003
Saldo inicial 21.347 17.047
Más :    Dotaciones netas del ejercicio 6.063 6.713
Menos : Fondos recuperados (1.167) (1.762)
            Utilización de fondo (445) (362)
            Traspaso a otros fondos - (289)
Total Fondo de insolvencias 25.798 21.347
Del que:
           Provisiones para riesgos específicos 6.892 3.613
           Provisión genérica 8.831 8.309
           Fondo Estadístico de Cobertura 10.075 9.425

25.798 21.347



 

 

9. OBLIGACIONES Y OTROS VALORES DE RENTA FIJA 
 
El 31 de diciembre de 2004 y 2003, la composición de la cartera de obligaciones y otros 
valores de renta fija es la siguiente:  

El epígrafe “Obligaciones y otros valores de renta fija – De otros sectores residentes” incluye a 
31 de diciembre de 2004 bonos de titulización de activos titulizados por Caixa Manlleu durante 
el ejercicio y durante ejercicios anteriores por un importe de 34.786 miles de euros, el detalle 
de los cuales es el siguiente: 
 

 Miles de euros 
FTA 6, Fondo de Titulización de Activos 800 
AyT 6 Fondo de Titulización de Activos 915 
AyT 9 Fondo de Titulización de Activos 399 
AyT FTGencat 1 Fondo de Titulización de Activos 899 
AyT Hipotecario Mixto, Fondo de Titulización de Activos 16.230 
TDA-20 Mixto, Fondo de Titulización de Activos 15.543 
 34.786 

 
El detalle del movimiento el 2004 y 2003 que presenta este epígrafe es el siguiente: 

(Miles de euros) 2004 2003
De emisión pública 1.576 1.562 
Otros emisores
          Entidades de crédito 4.348 3.975 
          Otros residentes 36.328 8.070 
          No residentes 49.657 20.724 
Fondo de insolvencias (861) (289)
Total 91.048 34.042 

Por monedas
En euros 91.048 34.042
En moneda extranjera - -
Total 91.048 34.042

(Miles de euros)
Saldo a 

31.12.03 Altas Bajas

Revaloración 
Actualización 

Saneamientos
Saldo a 

31.12.04

De emisión pública 1.562 - - 14 1.576
Otros emisores
     Entidades de crédito 3.975 - - 373 4.348
     Otros sectores residentes 8.070 150.550 (122.281) (11) 36.328
     No residentes 20.724 34.727 (5.192) (602) 49.657
Fondo de insolvencias (289) (572) - - (861)
Total 34.042 184.705 (127.473) (226) 91.048

(Miles de euros)
Saldo a 

31.12.02 Altas Bajas

Revaloración 
Actualización 

Saneamientos
Saldo a 

31.12.03

De emisión pública 1.608 - (59) 13 1.562
Otros emisores
    Entidades de crédito 2.023 2.060 (113) 5 3.975
     Otros sectores residentes 11.469 3.803 (7.204) 2 8.070
     No residentes 17.492 19.305 (15.991) (82) 20.724
Fondo de insolvencias - (289) - - (289)
Total 32.592 24.879 (23.367) (62) 34.042

   

 

 
Durante los ejercicios 2004 y 2003 no se ha producido ningún movimiento en el fondo de 
fluctuación de valores, que muestra un saldo nulo al final de ambos ejercicios.  
 
La totalidad de los valores que componen el epígrafe “Obligaciones y Otros valores de Renta 
Fija” cotizan en mercados organizados.  
 
El detalle de “Obligaciones y Otros valores de Renta Fija” en cartera el 31 de diciembre de 
2004 y 2003 por vencimientos, si el Grupo los mantiene hasta la amortización, es el siguiente:  

Este capítulo “Obligaciones y Otros valores de Renta Fija” y el capítulo “Deudas del Estado” 
forman el total de la cartera de renta fija del Grupo. 
 
La totalidad del saldo del epígrafe “Obligaciones y Otros valores de Renta fija” está clasificado 
en la cartera de inversión ordinaria. 
 
La tasa media de la rentabilidad de las “Obligaciones y Otros valores de Renta Fija” ha sido 
del 3,22% en el ejercicio 2004 y del 3,28% en el ejercicio 2003. 
  
El valor de mercado, a 31 de diciembre de 2004 y 2003, de los títulos que forman parte del 
epígrafe “Obligaciones y Otros valores de Renta Fija” es de 92.758 miles de euros y de 34.553 
miles de euros, respectivamente. 
 
El 31 de diciembre de 2004 el Grupo no tiene cedidos ninguno de estos activos.  
 
 
 
10. ACCIONES Y OTROS TÍTULOS DE RENTA VARIABLE, PARTICIPACIONES Y 
PARTICIPACIONES EN EMPRESAS DEL GRUPO 
 
EL epígrafe de “Acciones y Otros títulos de Renta Variable” de los balances de situación 
consolidados adjuntos recogen las acciones y títulos de sociedades en que la participación de 
la Entidad es inferior al 3% en el caso de sociedades con cotización oficial en mercados 
organizados y al 20% en el caso de sociedades no cotizadas en mercados organizados, así 
como las participaciones en fondo de inversión mobiliaria. 
 
Los epígrafes “Participaciones en empresas de Grupo” y “Participaciones” de los balances de 
situación consolidados adjuntos, incluye la inversión en sociedades del Grupo no 
consolidables por el método de integración global o proporcional por no estar su actividad 
directamente relacionada con la del Grupo y participaciones en sociedades asociadas.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(Miles de euros) 2004 2003
Hasta 3 meses 1.971 -
De 3 meses a 1 año 1.776 1.351 
De 1 a 5 años 42.847 18.190 
Más de 5 años 45.315 14.790 
Fondo de insolvencias (861) (289)
Total 91.048 34.042 



 

 

La composición de los ejercicios 2004 y 2003 de estos epígrafes de los balances de situación 
consolidados adjuntos es la siguiente: 

 
A continuación indicamos el movimiento que se ha producido en los saldos de los capítulos de 
“Participaciones” y “Participaciones en empresas del grupo”  de los balances de situación 
consolidados adjuntos durante los ejercicios 2004 y 2003: 

 
Las altas del ejercicio del epígrafe “Participaciones” corresponden a la participación indirecta 
en las sociedades “Habitatges FINVER, S.L.” y “Habitatges Invercap, S.L.”, constituidas 
durante el ejercicio 2004 a través de la sociedad del Grupo Inverpro Desenvolupament, S.L.. 
 
El efecto de la puesta en equivalencia de las participaciones y de las participaciones en 
empresas del Grupo corresponden al resultado de las sociedades integradas por el 
procedimiento de puesta en equivalencia. 
 
El detalle de las sociedades que integran este epígrafe a 31 de diciembre de 2004 se presenta 
en el anexo adjunto, que forma parte integrante de esta nota de la memoria de las cuentas 
anuales consolidadas.  
 
Las ventas de la cartera de inversión ordinaria en los ejercicios 2004 y 2003 han generado 
unos beneficios netos de 2.305 y 1.270 miles de euros y unas pérdidas de 34 y 221 miles de 
euros, respectivamente. Estos resultados se registran en el epígrafe “Resultados por 
operaciones financieras” de las cuentas de pérdidas y ganancias consolidadas adjuntas. 
 

(Miles de euros)     
Saldo a 

31.12.04
Saldo a 

31.12.03
Por naturaleza

Acc. y otros títulos de renta variable
     Entidades de crédito 1.017 608
     Otros sectores residentes 12.108 13.950
     No residentes 1.417 680
(-) Fondo de fluctuación de valores (570) (919)
Participaciones en el grupo
     Entidades de crédito - -
     Otros 371 282
Participaciones
     Entidades de crédito - -
     Otros 522 -
Total 14.865 14.601

(Miles de euros) 2004 2003
Participaciones
          Saldo al comienzo del ejercicio - -
          Altas 529 -
          Efecto de la puesta en equivalencia de las participaciones (7) -
Saldo al cierre del ejercicio 522 -
Participaciones en empresas del grupo
          Saldo al comienzo del ejercicio 282 -
          Traspasos - 94 
          Efecto de la puesta en equivalencia de las participaciones 
                en empresas del Grupo 89 188 
Saldo al cierre del ejercicio 371 282 

   

 

 
 
 
La composición por monedas de la cartera de “Acciones y Otros títulos de Renta Variable”, 
“Participaciones” y “Participaciones en empresas del grupo” es la siguiente: 

Los epígrafes “Acciones y otros títulos de renta variable”, “Participaciones” y “Participaciones 
en empresas del Grupo” forman el total de la cartera de renta variable. La clasificación por 
categorías de valoración de la cartera de renta variable sin considerar el saldo de la cuenta 
“Fondo de Fluctuación de Valores” es la siguiente: 

Los criterios de clasificación utilizados, de acuerdo con la Circular 4/1991 del Banco de 
España, y sus modificaciones posteriores, han sido los siguientes: 
 
Cartera de negociación: será formada por aquellos valores de mercado continuo que tengan 
como finalidad beneficiarse a corto plazo de las variaciones de cotización. 
 
Cartera de participaciones permanentes: se incluirán los valores de renta variable que 
supongan participaciones estables en sociedades que contribuyan de manera duradera a las 
actividades del Grupo (sociedades del Grupo y multigrupo no consolidables). 
 
Cartera de inversión ordinaria: estará formada por aquellas inversiones en renta variable que 
no estén clasificadas en ninguna otra cartera.  
 
La composición de esta cartera de renta variable según su admisión o no a cotización en 
mercados organizados, sin considerar el saldo de la cuenta “Fondo de Fluctuación de 
Valores”, es la siguiente: 

La diferencia entre el valor contable de los títulos de renta variable con cotización a mercados 
oficiales que componen la cartera de inversión ordinaria y su valor de cotización al cierre del 
ejercicio 2004, refleja una plusvalía latente de 6.735 miles de euros (3.625 miles de euros a 31 
de diciembre de 2003). 
 
El importe de los dividendos de la cartera de renta variable percibidos en el ejercicio 2004 
asciende a 398 miles de euros (396 miles de euros en el ejercicio 2003) y se registra en el 
epígrafe “Rendimiento de la cartera de renta variable” de las cuentas de pérdidas y ganancias 
adjuntas. 
 

(Miles de euros)

Saldo a 
31.12.04

Saldo a 
31.12.03

En euros 14.865 14.601
En moneda extranjera - -
 14.865 14.601

(Miles de euros) 2004 2003
Cartera de negociación - 95
Cartera de inversión 14.542 15.143
Cartera permanente 893 282
Total 15.435 15.520

(Miles de euros) 2004 2003
Acciones y otros títulos de renta variable
     Con cotización a mercados organizados 10.276 11.220
     Sin cotización a mercados organizados 5.159 4.300
 15.435 15.520



 

 

 
 
 
El fondo de fluctuación de valores afecto a la cartera de valores de renta variable ha 
experimentado el siguiente movimiento en los ejercicios 2004 y 2003: 

  
 
11. ACTIVOS MATERIALES  
 
Las variaciones registradas en el coste actualizado de los bienes durante los ejercicios 2004 y 
2003 han sido las siguientes: 

 
Se estima que como resultado del incremento de valor de los Activos Materiales originado por 
las operaciones de actualización realizadas al amparo del RDL 7/1996, la dotación para 
amortizaciones a realizar en el próximo ejercicio se incrementará en 90 miles de euros 
aproximadamente. 
 
La evolución de la amortización acumulada durante los ejercicios 2004 y 2003 ha sido la 
siguiente: 

(Miles de euros)

Saldo a 31 de diciembre de 2002 1.389
Dotación neta del ejercicio 76
Fondos que han quedado disponibles (1.092)
Traspasos del ejercicio 546
Saldo a 31 de diciembre de 2003 919
Dotación neta del ejercicio 245
Fondos que han quedado disponibles (594)
Traspasos del ejercicio -
Saldo a 31 de diciembre de 2004 570

(Miles de euros)

Terrenos y 
edificios 

uso propio
Otros 

inmuebles
Mobiliario e 

instalaciones
Inmovilizado 
Obra Social

Saldo a 31 de diciembre de 2002 13.578 5.713 22.768 4.590
Altas 235 2.793 3.608 52
Bajas (386) - (2.463) (163)
Traspasos 3.446 (3.429) (20) 3
Otros - - - -
Saldo a 31 de diciembre de 2003 16.873 5.077 23.893 4.482
Altas - 4.380 2.887 11
Bajas - (107) (2.261) (143)
Traspasos 672 (566) 410 -
Otros - - - -
Saldo a 31 de diciembre de 2004 17.545 8.784 24.929 4.350

(Miles de euros)

Terrenos y 
edificios 

uso propio
Otros 

inmuebles
Mobiliario e 

instalaciones
Inmovilizado 
Obra Social

Saldo a 31 de diciembre de 2002 1.854 232 10.758 1.675
Altas 261 46 2.615 243
Bajas y otros movimentos (116) - (2.249) (134)
Saldo a 31 de diciembre de 2003 1.999 278 11.124 1.784
Altas 292 48 2.694 234
Bajas y otros movimientos - - (1.925) (142)
Saldo a 31 de diciembre de 2004 2.291 326 11.893 1.876

   

 

El saldo de los inmuebles procedentes de adjudicaciones de activos a 31 de diciembre de 
2004 y 2003 es de 299 y 242 miles de euros, respectivamente. 
 
En relación a los edificios en renta, los productos obtenidos con su arrendamiento presentan 
un importe, a 31 de diciembre de 2004 y 2003, de 107 y 85 miles de euros, respectivamente 
(ver nota 22). También sobre estos inmuebles, la Entidad tiene constituido un fondo de 
saneamiento equivalente al diferencial entre el valor contable y la capitalización de su renta 
anual, con un importe, a 31 de diciembre de 2004 y 2003, de 25 miles de euros, importe 
incluido en el apartado “Fondo de Cobertura de Inmovilizado”, donde también figura incluida 
la cobertura de los inmuebles procedentes de adjudicaciones de activos, ascendiendo este 
fondo a un importe total de 94 miles de euros (91 miles de euros en el ejercicio 2003). 
 
 
 
12. OTROS ACTIVOS – OTROS PASIVOS 
 
El detalle de los epígrafes “Otros activos” y “Otros pasivos”, a 31 de diciembre de 2004 y 2003 
es el siguiente: 

 
El importe en concepto de impuesto sobre beneficios anticipado se ha generado por las 
diferencias temporales en la imputación de gastos en aplicación de criterios fiscales y 
contables diferentes. 
 
El importe en concepto de impuesto sobre beneficios diferido es generado por el diferente 
criterio de imputación temporal de ingresos y costes de las adquisiciones y cesiones de 
activos monetarios con rendimiento implícito, así como por las diferencias en el tratamiento 
fiscal y contable en la amortización de inmovilizado.  
 
 
• Fondo de Obra Social 
 
La normativa vigente dispone que las Cajas de Ahorro destinaran a la financiación de Obras 
Sociales propias y en colaboración la totalidad de los excedentes anuales, una vez que han 

(Miles de euros) 2004 2003 2004 2003
Cheques a cargo de entidades de crédito 162 158 - -
Obligaciones a pagar - - 2.832 2.241
Operaciones en camino 4.765 9.707 5.429 4.182
Pérdidas potenciales por rectific. de
intereses en oper. de cobertura - - 3.690 -
Hacienda Pública
   Impuesto sobre beneficios anticipado 7.864 6.475 - -
   Impuesto sobre beneficios diferido - - 291 303
Retenciones y pagos a cuenta
   del Impuesto sobre Sociedades 1.855 1.551 - -
   otros conceptos 13 1.070 - -
Cuentas de recaudación - - 8.494 8.486
Cuentas especiales - - 602 1.077
Op. Financieras pendientes de liquidar 579 1.713 - -
Fianzas dadas en efectivo 230 181 - -
Beneficios latentes por rectificación de
intereses en operaciones de cobertura 3.852 - - -
Opciones adquiridas 20 19 - -
Fondo Obra Social - - 5.431 5.746
Otros conceptos 314 58 741 69
Total 19.654 20.932 27.510 22.104

            ACTIVO             PASIVO 



 

 

sido deducidos de los mismos, los importes destinados a Reservas y a la provisión del 
impuesto sobre sociedades.  
 
El movimiento de este fondo durante los ejercicios 2004 y 2003 ha sido el siguiente:  

La reserva de actualización Real Decreto-Ley 7/1996, de 7 de junio, se incorporó al balance de 
situación integrante de las cuentas anuales del ejercicio 1996, como consecuencia de las 
operaciones de actualización del valor de los Activos Materiales de la Obra Social practicadas 
de acuerdo con la normativa que reguló estas operaciones, menos el gravamen fiscal del 3% 
del importe de las revalorizaciones.  
 
El detalle del saldo de la citada Reserva de Actualización es el siguiente:  

El saldo del Fondo de Obra Social a 31 de diciembre se corresponde con las siguientes 
aplicaciones: 

 
La propuesta de distribución del excedente del ejercicio 2004 de Caixa de Manlleu que se 
someterá a la aprobación de la Asamblea General de la Entidad contempla destinar 1.597 
miles de euros al Fondo de Obra Social, aumentando el presupuesto de Obra Social para el 
ejercicio 2005 a 2.074 miles de euros. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(Miles de euros)

Saldo a 31 de diciembre de 2002 6.018
Distribución del excedente de 2002 1.467
Gastos de mantenimiento de 2003 (1.739)
Saldo a 31 de diciembre de 2003 5.746
Distribución del excedente de 2003 1.527
Gastos de mantenimiento de 2004 (1.842)
Saldo a 31 de diciembre de 2004 5.431

(Miles de euros)

Revaloración de los Activos Materiales de la Obra Social 868
Gravamen fiscal - 3% sobre la revaloración (26)
Total 842

(Miles de euros) 2004 2003
Fondos materializados en inmovilizado 2.474 2.698
Fondos disponibles 2.957 3.048
Total Fondo de la Obra Social 5.431 5.746

   

 

13. DÉBITOS A CLIENTES 
 
La composición del saldo de este epígrafe de los balances de situación consolidados adjuntos 
a 31 de diciembre de 2004 y 2003, por naturaleza y sectores y monedas de contratación, es la 
siguiente: 

 
La estructura de los depósitos, de acuerdo con los plazos remanentes de vencimiento desde 
el 31 de diciembre de 2004 y 2003, es la siguiente:  

 
A 31 de diciembre de 2004, del total de “Débitos a clientes”,  194 miles de euros 
corresponden a empresas del Grupo no consolidables siendo el tipo de interés medio de 
retribución del 0,56%. 
 
Dentro de este epígrafe, la rúbrica “Depósitos de ahorro – Otros débitos” recoge el importe de 
las Deudas del Estado cedidas con compromiso de recompra (ver nota 6).  
 
 
 
 
 
 
 

(Miles de euros) 2004 2003
Por naturaleza y sector
Depósitos de ahorro
          A la vista
                Administraciones Públicas 17.668 13.222
                Cuentas corrientes 318.467 269.291
                Cuentas de ahorro 150.069 133.196
                No residentes 1.470 1.780

487.674 417.489
          A plazo
                Imposiciones a plazo 767.706 647.199
                No residentes 10.481 10.455

778.187 657.654
          Otros débitos
                Cesión temporal de activos 96.627 86.744

96.627 86.744
 1.362.488 1.161.887

Por monedas
En euros 1.360.917 1.159.950
En moneda extranjera 1.571 1.937
 1.362.488 1.161.887

(Miles de euros) 2004 2003
Hasta 3 meses 800.780 748.046
De 3 meses a 1 año 221.825 242.945
De 1 a 5 años 145.389 74.205
Más de 5 años 194.494 96.691
 1.362.488 1.161.887



 

 

Dentro del epígrafe “Otros sectores residentes – Imposiciones a plazo” se incluye la emisión 
de cédulas hipotecarias por importe de 200.000 miles de euros. Las características de estas 
emisiones son las siguientes:  

 
La Entidad ha contratado cinco swaps sobre tipos de interés para cubrir el tipo de interés fijo 
devengado por las citadas células (ver nota 20).  
 
 
14. CUENTAS DE PERIODIFICACIÓN 
 
La composición de este epígrafe de los balances de situación consolidados adjuntos es la 
siguiente: 

 
 
15. PROVISIONES PARA RIESGOS Y CARGAS Y FONDOS PARA RIESGOS 

BANCARIOS GENERALES 
 
El detalle y movimiento, referente a 2004 y 2003 de este epígrafe de los balances de situación 
consolidados adjuntos es el siguiente:  
 

(Miles de euros)

Emisión
Fecha 

Emisión Serie
Importe 
Nominal

Tipo de 
Interés 

Nominal
Abono del 

Cupón
Fecha de 

Amortización

Importe 
Pendiente de 

Amortizar
AyT Cédulas Cajas III FTA 26/06/2002 - 40.000 5,26% 28 de junio 26/06/2012 40.000

AyT Cédulas Cajas IV FTA 11/03/2003 - 50.000 4,01% 11 de marzo 11/03/2013 50.000
AyT Cédulas Cajas VI FTA 05/04/2004 - 60.000 4,00% 7 de abril 05/04/2014 60.000

A 36.585 4,00%
18 de 

noviembre 18/11/2014 36.585

B 13.415 4,26%
18 de 

noviembre 18/11/2019 13.415

AyT Cédulas Cajas VIII FTA 18/11/2004

2004  (Miles de euros)

Saldo a 
31.12.03 Dotaciones

Fondos 
utilizados

Traspasos y otros 
movimientos

Saldo a 
31.12.04

Fondo de pensiones interno 5.848 2.105 (518) - 7.435
Otros fondos específicos 1.054 332 (282) (37) 1.067
 6.902 2.437 (800) (37) 8.502

2003  (Miles de euros)

Saldo a 
31.12.02 Dotaciones

Fondos 
utilitzados

Traspasos y otros 
movimentos

Saldo a 
31.12.03

Fondo de pensiones interno 6.842 280 (418) (856) 5.848
Otros fondos específicos 1.018 62 (239) 213 1.054
 7.860 342 (657) (643) 6.902

(Miles de euros) 2004 2003 2004 2003
Productos devengados no vencidos de inversiones 6.418 5.355 - -
   no tomadas a descuento
Gastos pagados no devengados 148 184 - -
Devengos de costes no vencidos - - 1.788 1.870
Gastos devengados no vencidos - - 2.861 5.112
Productos anticipados de operaciones activas - - 378 355
   a descuento
Otras periodificaciones 637 2.464 83 7
 7.203 8.003 5.110 7.344

        ACTIVO          PASIVO

   

 

• Fondos de pensiones 
 
Tal y como se indica en la nota 4.c.6) la Entidad tiene exteriorizados, de acuerdo con la 
normativa vigente, los compromisos para pensiones con su personal activo mediante un plan 
de pensiones. Los compromisos por pensiones con el personal pasivo anterior al 2001 siguen 
cubiertos mediante un fondo interno.  
 
 
Los cálculos actuariales reflejados en el estudio de un profesional independiente a 31 de 
diciembre de 2004 y 2003, han sido hechos con criterios financieros y actuariales. Su valor es 
igual al capital que en el momento presente (31 de diciembre de 2004 y 2003) es equivalente al 
flujo futuro de los pagos esperados. Para este cálculo se aplican factores de índole 
económica:  

 
Y también factores de índole biométrica: expectativa de vida, tablas de supervivencia PERM/F 
- 2000P. 
 
Según este estudio actuarial y el realizado a 31 de diciembre de 2003, el detalle de los 
compromisos por pensiones a 31 de diciembre, es el siguiente: 

 
Adicionalmente, el importe devengado en el epígrafe de “Fondos de pensiones interno” en el 
ejercicio 2004, recoge los compromisos adicionales con algunos empleados de la Entidad por 
importe de 152 miles de euros.  
 
Las dotaciones al “Fondo de pensiones interno” del ejercicio 2004 corresponden por importe 
de 153 miles de euros al devengo del coste financiero del fondo citado calculado según 
establece la Circular 4/1991 del Banco de España, que se presenta bajo el epígrafe “Intereses 
y cargas asimiladas” de la cuenta de pérdidas y ganancias adjunta, y a la dotación por importe 
de 1.941 miles de euros para atender el valor estimado por la Entidad de los compromisos 
futuros asumidos con el personal que se ha acogido al programa de jubilación parcial al que 
se hace mención en las Notas 4c.6. y 22. 
 
 
• Otros fondos específicos 
 
Se incluyen bajo este epígrafe el Fondo de Autoseguro por un importe de 451 miles de euros 
al 31 de diciembre de 2004 y 2003 que recoge los fondos dotados por la propia Entidad para 
cubrir posibles contingencias de robo, atraco y quebrantos varios.  
 
• Fondo para riesgos bancarios generales 
 
Durante el ejercicio 2004, con el conocimiento y toma de razón del Banco de España, la 
Entidad ha recuperado con abono al epígrafe “Quebrantos extraordinarios – Otras dotaciones 
netas a fondos especiales” la totalidad del importe registrado a 31 de diciembre de 2003 en el 
epígrafe “Fondos para riesgos bancarios generales”.  
 

Tasa nominal de actualización 4,50%
Tasa de revisión de las pensiones 2,50%

(Miles de euros) 2004 2003
Por pensiones causadas 5.437 5.625

5.437 5.625

            Pasivo devengado



 

 

 
 
16. PASIVOS SUBORDINADOS 
 
El saldo reflejado en los balances de situación consolidados adjuntos corresponde a dos 
emisiones de obligaciones subordinadas.  
 
La primera emisión, de fecha 30 de junio de 1989 por un importe de 7.212 miles de euros, está 
representada por 12.000 títulos al portador de 601,01 euros de valor nominal cada uno. El tipo 
de interés al que se ha remunerado este pasivo ha sido del 3,25% para el último trimestre del 
2004 (3,25% el último trimestre del ejercicio 2003). 
 
La emisión tiene carácter perpetuo. A pesar de ello, existe la posibilidad de reembolso a los 20 
años, previa autorización del Banco de España. 
 
La segunda emisión, con fecha de 11 de septiembre de 2003 por un importe de 10.000 miles 
de euros, está representada por 20.000 títulos de 500 euros de valor nominal cada uno. El 
último trimestre del 2004 este pasivo se ha remunerado a un tipo de interés del 2,50%. 
 
Esta emisión se amortizará el día 1 de junio de 2013. A pesar de todo, la Entidad podrá, previa 
autorización del Banco de España y pasados 5 años, decidir amortizar, a la par y sin gastos, la 
totalidad de los valores representativos de esta emisión. 
 
Los intereses anuales, de estas dos emisiones, acreditados en los ejercicios 2004 y 2003 han 
ascendido a 492 y 314 miles de euros, respectivamente y se han registrado en el epígrafe 
“Intereses y cargas asimiladas” de las cuentas de pérdidas y ganancias consolidadas adjuntas 
(ver nota 22). 
 
Las citadas emisiones fueron cubiertas en su totalidad y han recibido del Banco de España la 
calificación necesaria para ser computables como recursos propios de segunda categoría de 
conformidad con la normativa vigente.  
 
Ninguna de las empresas del Grupo y no consolidables tiene adquiridos valores negociables 
subordinados emitidos por la Entidad. 
 
 
 
17. INTERESES MINORITARIOS 

De acuerdo con la Ley 19/2003 de 4 de julio, que permite la emisión de participaciones 
preferentes desde España, en el mes de diciembre de 2004, Caixa de Manlleu Preferents, 
S.A.U., ha efectuado la emisión de 18.000 miles de euros en participaciones preferentes – 
serie A, sin derecho a voto y con un dividendo variable trimestral igual al Euribor a 3 meses, 
más el 0,20% anual, con un mínimo garantizado del 3% hasta el 30 junio de 2005 y con la 
garantía solidaria e irrevocable de la Entidad.  

Esta emisión ha recibido la calificación necesaria del Banco de España para que se pueda 
computar íntegramente como recursos propios básicos del Grupo consolidado. Ha sido 
adquirida íntegramente por terceros ajenos al Grupo. 

 

 
 
 
 

   

 

18. RESERVAS, RESERVAS DE REVALORACIÓN Y RESERVAS Y PÉRDIDAS EN 
SOCIEDADES CONSOLIDADAS 

 
El detalle y el movimiento de las reservas de los ejercicios 2004 y 2003 es el siguiente: 

 
El importe restante del excedente de los ejercicios 2003 y 2002 ha sido aplicado al Fondo de 
la Obra Social por 1.527 y 1.467 miles de euros, respectivamente (ver nota 12).  
 
• Reservas y/o pérdidas en sociedades consolidadas 
 
El detalle por sociedades del Grupo de los capítulos de los balances de situación 
consolidados adjuntos, al cierre de los ejercicios 2004 y 2003, se indica a continuación:  

 
 
• Reservas de revaloración 
 
La reserva de actualización Real Decreto –Ley 7/1996, de 7 de junio, incorporada al balance 
de situación integrante de las cuentas anuales del ejercicio 1996, es consecuencia de las 
operaciones de actualización del valor de los Activos Materiales de la Caja practicadas de 
acuerdo con la normativa que regula estas operaciones, menos el gravamen fiscal del 3% del 
importe de las revaloraciones. 
 
El detalle del saldo de las Reservas de Actualización es el siguiente: 

 
Las operaciones de actualización y el saldo de ésta fueron aprobadas por la Inspección de 
Hacienda durante el año 1998. Por tanto, esta reserva se podrá destinar a eliminar resultados 
contables negativos y, a partir del 31 de diciembre de 2006, a reservas de libre disposición. El 
saldo de la reserva no podrá ser distribuido, directamente o indirectamente, a menos que la 
plusvalía haya sido realizada mediante la venta o amortización total de los elementos 
actualizados. 

(Miles de euros) 2004 2003
Pérdidas en Sociedades consolidadas por integración global 2 3 
          Inverpro Desenvolupament, S.L. 2 3 
Reservas en Sociedades consolidadas por puesta en equivalencia 225 135 
          Corredoria d'Assegurances Caixa de Manlleu, S.L 219 132 
          Itinerari 2002, S.L. 6 3 

(Miles de euros)

Reservas 
generales

Reservas de 
revaloración

Reservas en 
sociedades 

consolidadas

Pérdidas en 
sociedades 

consolidadas

Saldo a 31 de diciembre de 2002 62.288 3.035 - -
Distribución del excedente del ejercicio 2002 5.203 - - -
Otros ajustes de consolidación - - 135 (3)
Saldo a 31 de diciembre de 2003* 67.491 3.035 135 (3)
Distribución del excedente del ejercicio 2003 5.415 - 87 -
Otros ajustes de consolidación - - 3 1
Saldo a 31 de diciembre de 2004 72.906 3.035 225 (2)

* Año de primera consolidación

(Miles de euros)

Revaloración de los Activos Materiales de la Caja 3.129
Gravamen fiscal - 3% sobre la revaloración (94)
Total 3.035



 

 

 
• Recursos propios 
 
Según determina la norma cuarta de la Circular 5/1993, de 26 de marzo, del Banco de España, 
los grupos consolidables de entidades de crédito han de mantener en  todo momento un 
volumen suficiente de recursos propios para cubrir la suma de las exigencias por riesgo de 
crédito, según los activos, compromisos y otras cuentas de orden que presentan este riesgo; 
por riesgo de cambio, según la posición global neta en divisas, por riesgo de mercado de la 
cartera de negociación, como también para dar cobertura a los riesgos derivados de ser un 
grupo mixto compuesto, si es el caso, por grupos de entidades de crédito y de entidades 
aseguradoras. Los recursos propios son suficientes siempre que se mantenga un coeficiente 
de solvencia no inferior al 8%, y este coeficiente de solvencia se define como el cociente entre 
recursos propios ponderados de la manera que establece la citada Circular. 
 
Esta circular constituye el desarrollo final, en el ámbito de las entidades de crédito, de la 
legislación sobre recursos propios y supervisión en base consolidada de las entidades 
financieras a partir de la Ley 13/1992, de 1 de junio, del Real Decreto 1343/1992, de 6 de 
noviembre, y de la Orden Ministerial de 30 de diciembre de 1992. Se establece también que la 
deuda subordinada constituye un recurso propio de segunda categoría, y que es computable 
como tal la parte que no exceda del 50% de los recursos propios básicos, como también que 
la totalidad de recursos propios de segunda categoría no exceda el 100% de los recursos 
propios básicos en la parte que este exceso no se haya eliminado por la primera limitación 
mencionada. 
 
Los recursos propios computables del Grupo Caixa de Manlleu, según lo que describe la Ley 
13/1992 de 1 de junio, Circular 5/1993 del Banco de España y la normativa que la desarrolla, a 
31 de diciembre de 2004, son de 116.016 miles de euros (94.605 miles de euros a 31 de 
diciembre de 2003) y son superiores en 24.986 miles de euros a los recursos exigidos por la 
legislación vigente (19.639 miles de euros en el ejercicio 2003). 
 
 
 
19.  CUENTAS DE ORDEN 
 
Los principales compromisos y otras operaciones vigentes a 31 de diciembre de 2004 y 2003 
son los siguientes:  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(Miles de euros) 2004 2003
Pasivos contingentes 34.678 28.347
     Avales y otras cauciones prestadas 33.892 27.844
     Créditos documentarios 545 503
     Pasivos contingentes dudosos 241 -
Compromisos y riesgos contingentes 266.661 179.028
     Disponible por terceros 266.661 176.624
     Otros compromisos - 2.404
Total 301.339 207.375

   

 

20. OPERACIONES CON DERIVADOS 
 
Por lo que respecta a las operaciones con derivados financieros, a continuación se presenta el 
desglose de valores por tipos de productos derivados que mantiene el Grupo consolidable a 
31 de diciembre de 2004 y 2003, distinguiendo entre operaciones de negociación y de 
cobertura:  

 
Los swaps dan cobertura de tipos de interés en las emisiones de las cédulas hipotecarias que 
se citan en la nota 13 de esta memoria.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tipo operación Operación Tipo de riesgo a cubrir Moneda 2004 2003

Compra divisas Cobertura Tipo de cambio - 337 685
Venta divisas Cobertura Tipo de cambio - 337 686
Opciones compradas Negociación Índice bursátil Euro 1.879 145
Futuros vendidos Negociación Índice bursátil Euro 4.147 1.285
Interest Rate Swap Titulitz. Cobertura Tipo de interés Euro 203.967 94.148
Total 210.667 96.949



 

 

21.  SITUACIÓN FISCAL 
 
 
De acuerdo con la normativa mercantil y las disposiciones del Banco de España, el impuesto 
sobre sociedades correspondiente al resultado contable ha sido registrado como gasto en la 
cuenta de pérdidas y ganancias consolidada del ejercicio, según el principio de devengo. 
Corresponde a lo devengado por la Entidad, por las sociedades consolidadas globalmente y 
por las sociedades del Grupo integradas por el procedimiento de puesta en equivalencia. 
 
 
La conciliación entre el resultado contable antes de impuestos y la base imponible del 
impuesto sobre sociedades, así como los cálculos hechos en relación con el impuesto, es la 
siguiente:  

2004  (Miles de euros) Aumentos Disminuciones Saldo
Resultado contable del ejercicio 10.470
Diferencias permanentes 1.589 (2.186) (597)
Resultado contable ajustado 9.873
Diferencias temporales
     Con origen en el ejercicio 1.845 - 1.845
     Con origen en ejercicios anteriores 2.872 (3.917) (1.045)
Base imponible (Resultado fiscal) 10.673

Impuesto 
devengado 

Impuesto a 
pagar

Sobre resultado contable ajustado 3.458 -
Sobre base imponible (resultado fiscal) - 3.734

Deducciones
     Por doble imposición (81) (81)
     Por bonificación obligaciones - -
     Otros (253) (253)

3.124 3.400

2003  (Miles de euros) Aumentos Disminuciones Saldo
Resultado contable del ejercicio 9.922
Diferencias permanentes 1.558 (2.603) (1.045)
Resultado contable ajustado 8.877
Diferencias temporales
     Con origen en el ejercicio 3.140 (59) 3.081
    Con origen en ejercicios anteriores 66 (612) (546)
Base imponible (Resultado fiscal) 11.412

Impuesto 
devengado

Impuesto a 
pagar

Sobre resultado contable ajustado 3.107 -
Sobre base imponible (resultado fiscal) - 3.994

Deducciones
     Por doble imposición (76) (76)
     Por bonificación obligaciones - -
     Otros (136) (136)

2.895 3.782

   

 

Las diferencias permanentes positivas más significativas de los ejercicios 2004 y 2003, 
corresponden a la dotación a la provisión genérica, y las diferencias permanentes negativas 
más significativas corresponden a la dotación al fondo de la Obra Social y a la variación en el 
Fondo de Pensiones interno. 
 
Las diferencias entre los importes del impuesto acreditado e impuesto a pagar corresponden a 
los impuestos anticipados y diferidos de diferencias temporales de imputación y se presentan 
registrados en los epígrafes “Otros Activos” y “Otros pasivos” (ver nota 12). 
 
Las diferencias temporales más significativas de los ejercicios 2004 y 2003 corresponden a la 
dotación al Fondo de Cobertura Estadística de Insolvencias y a la externalización de los 
fondos de pensiones. 
 
 
Sólo han sido objeto de contabilización como impuestos anticipados los que se prevén que 
serán recuperados de acuerdo con los límites que establece la normativa vigente.  
 
Las retenciones hechas al Grupo y los pagos realizados a cuenta del Impuesto sobre 
Sociedades se registran en el epígrafe “Otros activos” del activo del balance de situación (ver 
nota 12). Estas retenciones, el importe de las cuales, a 31 de diciembre de 2004 asciende a 
1.630 miles de euros (1.611 miles de euros el 2003), se deducirán de la cuota del Impuesto 
sobre Sociedades. 
 
A 31 de diciembre de 2004, el Grupo no tiene pendientes de aplicación deducciones en la 
cuota del Impuesto sobre Sociedades de ejercicios futuros, por inversión en activos 
calificados y por creación de puestos de trabajo. 
 
El Grupo tiene abiertas a inspección fiscal todas las operaciones realizadas en los últimos 
cuatro ejercicios. 
 
A causa de las diferentes interpretaciones posibles que se puede dar a la normativa fiscal 
aplicable a las operaciones realizadas por las entidades financieras, pueden existir 
determinados pasivos fiscales de carácter contingente que no son susceptibles de 
cuantificación objetiva. Sin embargo, en opinión del Consejo de Administración, la deuda 
tributaria que en cualquier caso pudiera de ello derivarse no afectaría significativamente a las 
cuentas anuales del ejercicio 2004. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

22.  INGRESOS Y GASTOS 
 
A continuación se presenta el desglose de los principales conceptos que integran los 
epígrafes de gastos generales, cargas y productos de explotación diversos y quebrantos y 
beneficios extraordinarios de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada de los ejercicios 
2004 y 2003. 
 
Ingresos y gastos financieros por naturaleza y por moneda de contratación: 

 
El importe de los gastos de personal de los ejercicios 2004 y 2003, desglosado por conceptos, 
es el siguiente: 

 

(Miles de euros) 2004 2003
Sueldos, salarios y asimilados 14.220 14.290
Seguros sociales 3.579 3.394
Otros conceptos 881 876
Total 18.680 18.560

(Miles de euros) Euros
Moneda 

extranjera Euros
Moneda 

extranjera
Intereses y rendimientos asimilados 57.118 1.998 57.218 919
     De Banco de España - - - -
     De entidades de crédito 1.833 21 2.405 10
     Administraciones Públicas 482 - 524 -
     De créditos a residentes 50.123 26 51.152 10
     No residentes 79 - 179 74
     Activos dudosos 337 - 391 -
     De la cartera de renta fija 4.115 1.951 2.567 825
     Productos Financieros por operaciones 149 - - -
          de cobertura

Comisiones 8.515 7.008 -
     Por disponibilidad 267 - 188 -
     Por pasivos contingentes 268 - 210 -
     Por cambio de divisas y billetes 24 - 21 -
     Por servicio de cobro y pago 4.607 - 3.861 -
     Por servicio de valores 223 - 190 -
    Por comercialización de productos 1.801 - 1.547 -
          financieros no bancarios
     Otras comisiones 1.325 - 991 -

Intereses y cargas asimiladas 24.233 16 24.773 80
     De Banco de España 99 - 52 -
     De entidades de crédito 890 2 738 73
     De acreedores 22.316 14 21.251 7
     De empréstitos - - 2.037 -
     De financiaciones subordinadas 492 - 314 -
     Por operaciones de cobertura 191 - - -
     De Fondos de Pensiones constituidos (ver nota 15) 153 - 263 -
     Otros intereses 92 - 118 -

Comisiones 422 365 -
     Cedidas a otras entidades 202 - 265 -
     Pagadas por operaciones con valores 52 - 28 -
     Otras comisiones 168 - 72 -

     Año 2003     Año 2004

   

 

Dentro de “Otros conceptos” se incluyen 509 miles de euros por anotaciones al plan de 
pensiones devengadas en el ejercicio 2004 (ver notas 4.c.6) y 11 miles de euros por 
dotaciones al fondo interno de pensiones.  
La composición del saldo de los epígrafes “Otros gastos administrativos”, “Beneficios 
extraordinarios” y “Quebrantos extraordinarios” en los ejercicios 2004 y 2003, es la siguiente: 

 
Dentro del saldo del epígrafe de “Servicios externos” de la cuenta de pérdidas y ganancias 
consolidada adjunta del ejercicio 2004, se incluyen los honorarios relativos a servicios de 
auditoria de cuentas prestados a las diferentes sociedades consolidables que componen el 
Grupo Caixa Manlleu por importe de 60 miles de euros. 
 
 
Durante el ejercicio 2004 no se han realizado otros servicios por el auditor o por otras 
entidades vinculadas al mismo. 
 
Transacciones en moneda extranjera 
 
El detalle de los gastos e ingresos financieros de los ejercicios 2004 y 2003 en moneda 
extranjera se indica a continuación:   

 
 
 
 

(Miles de euros) 2004 2003
Intereses y rendimientos asimilados 1.998 919
Intereses y cargas asimiladas 16 80

(Miles de euros) 2004 2003
Gastos generales - Otros gastos administrativos
     De inmuebles, instalaciones y material 1.993 1.911
     Informática 1.610 1.523
     Comunicaciones 399 532
     Publicidad y propaganda 604 533
     Informes técnicos 691 437
     Servicios externos 594 599
     Otros gastos 2.380 2.112

8.271 7.647
Quebrantos extraordinarios
     Otras dotaciones a fondos especiales (ver notas 4.c.6 y 15) 1.817 145
     Quebrantos de ejercicios anteriores 111 95
     Otros 245 498

2.173 738
Otros productos de explotación
     Beneficios netos por explotación de fincas en renta 321 85

321 85
Beneficios extraordinarios y atípicos
    Beneficios netos en venta de paticipaciones permanentes y 
          cartera de inversión a vencimiento (ver notas 4.c.3 y 6) 1.103 -
     Beneficios netos por alienación de inmovilizado 63 507
     Beneficios de ejercicios anteriores 445 379
     Recuperaciones de otros fondos específicos - -
     Otros 296 124

1.907 1.010



 

 

23.  OTRAS INFORMACIONES  
 

• Órganos de administración 
 
De acuerdo con la Ley 15/1985 de la Generalitat de Catalunya, el cargo de miembro del 
Consejo de Administración o de las Comisiones Ejecutivas de Control o de Obras Sociales 
tiene carácter honorífico y gratuito, y no puede generar percepciones diferentes que las dietas 
por asistencia y traslado establecidas por la Asamblea General. El importe de las dietas 
acreditadas en el ejercicio 2004 por los miembros de los diferentes Órganos de Gobierno ha 
ascendido a 61 miles de euros (75 miles de euros el 2003). Las retribuciones que los 
representantes del personal, que pertenecen a estos Órganos de Gobierno, perciben de la 
Entidad por su condición de empleados es de 204 miles de euros. 
 
La Entidad no mantiene con los miembros anteriores y actuales de los Órganos de 
Administración obligaciones en materia de pensiones y de seguro de vida. 
 
El riesgo crediticio relacionado con los consejeros que integran, a 31 de diciembre de 2004 y 
2003, los Órganos de Administración de la Entidad, así como también el mantenido con altos 
cargos en la citada fecha, es el siguiente: 

Durante el ejercicio 2004 no se ha formalizado ninguna operación nueva. Durante el ejercicio 
2003 se formalizó una operación por un total de 10.000 euros.  
 

• Personal 
 
El número de personas empleadas el 2004 y 2003, desglosado por categorías profesionales, 
es el siguiente: 

 

• Activos y pasivos en moneda extranjera 
 
El importe global de los elementos de activo y pasivo expresados en moneda extranjera 
convertidos a euros a 31 de diciembre de 2004 y 2003 es el siguiente:  

 

2004 2003
De administración y gestión 442 422
     Jefes 150 142
     Oficiales 184 153
     Auxiliares 108 127
Ayudantes de ahorro 7 7
 449 429

(Miles de euros) 2004 2003
Activo 1.670 2.243
Pasivo (1.593) (2.119)

(Miles de euros) 2004 2003
Crédito comercial 1.836 1.617
Crédito financiero 11.795 6.417
Riesgos de firma 412 409
Total 14.043 8.443

   

 

 
24.  CUADRO DE FINANCIACIÓN 
 
Aquí se incluye el cuadro de financiación del ejercicio 2004 que muestra los recursos 
financieros obtenidos así como su aplicación:  

 
La conciliación entre el resultado contable y los recursos generados de las diferentes 
operaciones durante el año 2004 es la siguiente:  
 

 
 
 
 
 
 
 

(Miles de euros) 2004
Resultado contable 7.346
Más -
Amortizaciones del inmovilizado 3.248
Dotaciones netas a
   Fondos de insolvencias 5.529
   Fondos de pensiones internos 1.941
   Fondos de saneamiento de inmovilizado 42
Menos -
Resultado de la puesta en equivalencia 82
Fondos de fluctuación de valores 349
Disponibilidad de otros fondos específicos 169
Beneficios en ventas de participaciones e inmovilizado 1.159
 Total 16.347

(Miles de euros) 2004
APLICACIONES
Inversión crediticia 100.554
Inversión menos financiación en Bco.de España e
     Intermediarios Financieros 71.596
Títulos de renta fija 53.763
Compra de elementos de inmovilizado material e inmaterial 7.278
Adquisición de Participaciones 529
Gastos de mantenimiento de la Obra Benéfico-social
     excluyendo las amortizaciones del inmovilizado 1.608
Otros conceptos activos menos pasivos 538
Total aplicaciones 235.866

ORÍGENES
Recursos generados de las operaciones 16.347
Títulos de renta variable no permanente 696
Participaciones Preferentes 18.000
Acreedores 200.601
Venta de elementos de inmovilizado material e inmaterial 222
Otros conceptos pasivos menos activos -
Total orígenes 235.866



 

 

25.  HECHOS POSTERIORES 

De acuerdo con el Reglamento (CE) núm. 1606/2002 del Parlamento Europeo y de Consejo de 
fecha 19 de julio de 2002, todas las sociedades que se rijan por el Derecho de un Estado 
Miembro de la Unión Europea y sus títulos valores coticen en un mercado regulado de alguno 
de estos Estados, deberán presentar las cuentas anuales consolidadas correspondientes a los 
ejercicios que se inician a partir del 1 de enero de 2005 de acuerdo con las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF) que hayan sido previamente convalidadas por 
la Unión Europea. Esta obligación se extiende a la totalidad de las Entidades Financieras 
españolas, de acuerdo con lo que dispone la Ley 62/2003 de 30 de septiembre de medidas 
fiscales, administrativas y del orden social para el año 2004. Por tanto, el Grupo está obligado 
a presentar sus cuentas anuales consolidadas del ejercicio anual que se cierra el 31 de 
diciembre de 2005 de acuerdo con las NIIF que hayan sido convalidas por la Unión Europea 
en esta fecha. 

La NIIF núm. 1 “Primera Adopción de las Normas Internacionales de Información Financiera”, 
establece que aunque las primeras cuentas anuales que se elaboren conforme a los criterios 
contenidos en ésta serán los correspondientes al ejercicio 2005, las cuentas anuales del 
ejercicio 2005 deberán incorporar necesariamente (a efectos comparativos) un balance de 
situación a 31 de diciembre de 2004 y una cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio anual 
finalizado en esta fecha, elaborados con los mismos criterios que se apliquen en la 
elaboración de los estados financieros del ejercicio 2005. 

Con el objetivo de adaptar el régimen contable de las Entidades de crédito españolas a la 
nueva normativa, el Banco de España ha publicado la Circular 4/2004, de 22 de diciembre, 
sobre Normas de Información Financiera Pública y Reservada y Modelos de Estados 
Financieros. 

El 15 de marzo de 2005, fecha de la formulación de estas cuentas anuales, el Grupo está 
trabajando en un plan de transición a la nueva normativa que incluye, entre otros aspectos, el 
análisis de las diferencias de criterios contables, la selección de criterios contables a aplicar a 
los casos en los que se permiten tratamientos alternativos y la evaluación y la ejecución de las 
modificaciones a los procedimientos y sistemas de información. Dada la proximidad entre la 
publicación de la citada Circular 4/2004 del Banco de España y la fecha de formulación de 
estas cuentas anuales, a día de hoy el Grupo dispone de un elevado volumen de información 
cualitativa y cuantitativa, pero aún no suficiente para estimar con total objetividad en qué 
medida el balance de situación y la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio 2004 que 
formen parte de estas cuentas anuales diferirán de aquellos que, en su día, se elaboren por 
aplicación de los criterios contables que rijan en la elaboración de las cuentas anuales del 
ejercicio 2005.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 



                              

 

 
GRUPO CAIXA MANLLEU 
EMPRESAS PARTICIPADAS POR CAIXA MANLLEU A 31 DE DICIEMBRE DE 2004 
 

   Miles de euros 
  Porcentaje Dividendos Capital Reservas y Beneficio 

neto 
Valor 

 Domicilio Social de la 
participación 

recibidos por 
la Caixa  

social 
desembolsad
o 

resultados  de 
ejercicios 

(pérdida)  
del 

contable de 
la 

Nombre y actividad de la Sociedad   el año 2004  anteriores ejercicio participación 

Participaciones en empresas del Grupo        

Inverpro Desenvolupament, SL (1)        

Actividad: Promoción, adquisición, 
transmisión e intermediación en 
bienes muebles e inmuebles, 
fomento de la inversión, 
compraventa de activos 
empresariales, participación 
accionarial y cogestión de 
empresas, prestación de 
servicios administrativos y de 
gestión a terceros 

C/.Pont 16-18 
(Manlleu) 

100% - 3.030 (2) 5 - 

Caixa Manlleu Preferents (1)        
Actividad: Inversión en activos financieros C/.Pont 16-18 

(Manlleu) 
100% - 61 - - - 

 Itinerari 2002, S.L. (2)        
Actividad: Agencia de viajes C/.Pont 16-18 

(Manlleu) 
51% - 120 13 14 75 

Corredoria d’Assegurances Caixa de Manlleu, S.L. (2)        
Actividad: Intermediación de seguros C/.Pont 16-18 

(Manlleu) 
100% - 3 219 74 296 

Participaciones        

Habitatges Finver, S.L. (2)        
Actividad:       Promoción inmobiliaria Pl. de la Sardana, 4 

(Manlleu) 
Indirecta 

50% 
- 938 - - 469 

Habitatges Invercap, S.L. (2)        
Actividad:                          Promoción inmobiliaria Av. Portal de l’àngel 

40, 7 
(Barcelona) 

Indirecta 
50% 

- 120 - (14) 53 

        
 

Este anexo forma parte integrante de la memoria de las cuentas anuales. 

(1) Integrado por el método de integración global. 
(2) Integrado por el procedimiento de puesta en equivalencia. 



 

 

INFORME DE GESTIÓN GRUPO CONSOLIDADO 2004 
 

Caixa Manlleu ha cerrado el ejercicio 2004 superando por primera vez los 10 millones de 
euros de Resultado antes de impuestos, como consecuencia del crecimiento positivo de 
todos los márgenes, a pesar de la constitución de fuertes provisiones para insolvencias y de 
un fondo para atender un Plan de jubilaciones parciales. El resultado neto consolidado ha sido 
de 7’3 millones de euros, un 4’54% más que el año anterior. 

El ejercicio ha venido marcado, como los anteriores, por un fuerte crecimiento del crédito, 
sobre todo hipotecario, que ha aumentado un 26,12%; una importante expansión territorial – 
incremento del 27 % de oficinas los últimos 4 años – y crecimientos significativos del balance 
en las partidas que recogen el negocio con empresas, que se han incrementado hasta 
representar un 32% del balance. 

Así pues, el importante aumento de la actividad crediticia ha comportado un moderado 
incremento de los ingresos financieros, que acompañado de una reducción de los costes, han 
implicado un aumento del margen financiero superior en un 4’71% al del año anterior. 

El capítulo de comisiones ha aumentado un 21’83% fruto, por un lado, del incremento de 
la actividad aseguradora y la venta de productos fuera de balance y, por otra, de una mejora 
en la recuperación de los costes de los servicios. A partir de aquí, el incremento del margen 
básico es de un 7’53%. 

La importante recuperación del fondo de fluctuación de valores del año 2003, que no se ha 
repetido este 2004, ha comportado una disminución del resultado por operaciones 
financieras, que ha sido de 3 millones de euros, un 18’26% menos que el año pasado. 

Con todo, el margen ordinario ha aumentado un 5’35% que acompañado de un 
moderado crecimiento de los gastos de explotación, un 2’5%, han comportado un incremento 
del margen de explotación especialmente significativo del 11’38%. 

En el capítulo de provisiones se ha notado un esfuerzo sostenido, sobre todo debido al 
alto incremento del crédito que ha significado aportaciones estadísticas y genéricas por 5’3 
millones de euros, que representa un incremento, respecto al ejercicio anterior, del 11’21%. 
Estas provisiones se destinan a finalizar la constitución del Fondo Estadístico (FONCEI) y para 
el cumplimiento de las provisiones genéricas marcadas por la normativa vigente. 

El beneficio antes de impuestos experimenta un incremento del 5’52% y el neto 
consolidado ha alcanzado los 7’3 millones de euros, con un incremento del 4’54% respecto al 
año anterior. 

Una valoración conjunta de los diversos capítulos de la cuenta de resultados es positiva, si 
tenemos en cuenta las circunstancias bajo las que el ejercicio se ha desarrollado, y que se 
enumeraban al principio de este informe y, sobre todo, la regularidad en los incrementos 
positivos de todos los márgenes. 

La cartera de créditos ha crecido un 9’03% una vez deducidas las titulizaciones 
efectuadas. El crecimiento, sin tener en cuenta este efecto, ha sido del 23’30%. Por otro lado 
los recursos totales de clientes  alcanzan los 1.583 millones de euros, un incremento del 
18’79% respecto de 2003. 

La distribución del beneficio que se propondrá, estará en la misma proporción que el año 
pasado: el 22% a Obra Social, es decir, 1’6 millones de euros, y el 78% restante, 5’7 millones 
de euros, a reservas. Con esta aportación y el incremento derivado de la emisión de 
participaciones preferentes, por 18 millones de euros, los Recursos Propios obtienen un 
refuerzo considerable hasta superar los 116 millones de euros, lo que representa un 
crecimiento cercano al 23%. 

Se destaca, especialmente, la evolución del negocio asegurador. En 7 años de actividad se 
han superado las 25.000 pólizas y ha aportado más de 1’4 millones de euros a la cuenta de 
resultados. El año 2004 se ha producido un aumento de los ingresos por este concepto del 
45% y del 24% en el número de pólizas. 

En el capítulo de filiales, durante este año se han constituido 3 nuevas sociedades 
adheridas al Grupo, la primera que es una instrumental es Caixa Manlleu Preferents, S.A.U., 
creada con el fin de dedicarse a la actividad en inversión de activos financieros, y mediante 
ésta se ha llevado a cabo una emisión de participaciones preferentes. También se han 
constituido dos joints ventures por parte de Inverpro Desenvolupament, S.L., con la finalidad 

   

 

de estar presente en la promoción inmobiliaria junto con empresas del sector, sus nombres 
son Habitatges Finver, S.L. y Habitatges Invercap, S.L..  

Caixa Manlleu, que por encima de todo valora la relación directa y personal con sus 
clientes, apuesta también por las nuevas tecnologías como apoyo a este trato personalizado. 
Así, la oficina on-line ha cerrado el año 2004 con un total de mas de 3 millones de 
operaciones, lo que significa un incremento respecto al año 2003 del 21% en operaciones y 
del 45% en contratos, con un nivel de utilización que ha superado el 53%. 

Del total de operaciones efectuadas, cerca del 10% se han efectuado a través del Servicio 
Telemático, y en la misma línea, un 33% de las empresas clientes tienen contratado este 
servicio, y de entre los particulares lo tienen contratado un 11%. 

La disponibilidad del servicio ha sido del 99%, un porcentaje que garantiza un servicio 
fiable y continuado en línea con la certificación de gestión de calidad ISO 9001:2000, 
concedida por TÜV Internacional. 

En el ejercicio 2004 la Entidad ha creado el Servicio de Atención al Cliente para dar 
cumplimiento a lo que dispone la orden ECO/734/2004, a pesar de que el servicio de atención 
de quejas y reclamaciones ya se realiza desde el año 2002. Este servicio también recibe y 
gestiona las quejas y reclamaciones de las entidades que forman el Grup Caixa Manlleu. 

Durante el año 2004 el Grupo ha recibido 15 quejas y reclamaciones, de las cuales un 
46,6% han sido resueltas favorablemente para el reclamante y un 53,4% de forma 
desfavorable. Un 100% de las quejas corresponden a la Entidad matriz y no se ha recibido 
ninguna para el resto de empresas del Grupo. 

El importe reclamado en estas quejas es de 1.762,94 euros de los cuales se ha atendido 
1.298,14 euros. 

La plantilla de Caixa Manlleu ha llegado al número de 449 empleados, 20 más que el año 
2003, lo que representa un incremento del 4’66%. Este aumento viene motivado en buena 
parte por la fuerte expansión territorial y por el Plan de jubilaciones parciales. 

Debido a este Plan y a la renovación natural de la plantilla, durante este 2004 se han 
incorporado 33 nuevos empleados, 20 mujeres y 13 hombres. 

Caixa Manlleu fue pionera, en el año 2003, en la aplicación de un acuerdo de jubilaciones 
parciales, basado en el Decreto 1131/2002, al cual se han adherido 25 empleados en el 
periodo 2003-2005, por dicho motivo se ha constituido una provisión específica de 2 millones 
de euros. 

Caixa Manlleu concibe la expansión desde la constatación de la red de oficinas, de la red 
de agentes y también del equipo de gestores comerciales.  

Respecto a la red de oficinas, se está ejecutando el plan de expansión en la forma prevista 
en el vigente Plan Estratégico 2004-2007. Este 2004 se han abierto 5 oficinas, en las dos 
comarcas del Vallès, que sumadas a las 4 previstas para el 2005 se situará a final de año en 
las 97 oficinas, a punto para llegar al centenar en el año 2006. 

Lo que quiere decir que en estos últimos años de vigencia de los Planes de expansión, del 
2001 al 2005, la red de oficinas se habrá incrementado en un 33%, cifra realmente 
significativa, lo que está comportando un esfuerzo muy importante. 

Una segunda vía de expansión de Caixa Manlleu es la de los agentes, sistema que le 
permite expandirse fuera de su zona de actuación normal, incluso fuera de Cataluña. Se ha 
cerrado el ejercicio con un total de 20 agentes y la previsión para finales del 2005 es la de 
llegar a un número cercano a los 50. 

Otro hecho de obligado comentario es la decisión de externalización del servicio 
informático a través de “Ceus Financiero”, empresa participada por 7 cajas confederadas, 
incluida Caixa Manlleu. En principio se prevé el cambio de plataforma para el primer trimestre 
del 2006. 

Por último una referencia a la Obra Social, a la que durante el 2004 se destinaron un total 
de 1’9 millones de euros. El presupuesto previsto para el ejercicio 2005 es de 2’074 millones 
de euros, lo que representa un 10,71% más que en el ejercicio anterior. 

En la línea que contempla el Plan Director de la Obra Social, se han potenciado aquellas 
actividades y proyectos que resaltan la coparticipación de Caixa Manlleu y su Fundación 
conjuntamente con otras entidades del territorio, y que van dirigidas al ámbito asistencial y 
medioambiental. Destacaríamos entre otras, la campaña “Connecta el sol a Sant Tomàs”, la 
convocatoria de ayudas para Centros de Inserción Social, el Premio Fundació Caixa Manlleu 



 

 

de Iniciativas de Custodia del Territorio, el convenio con Caritas Diocesana, la línea de créditos 
sociales y, también, la línea de microcréditos, en colaboración con ICO. 

El área educativa, de siempre, ha sido muy importante para Caixa Manlleu. Ha de 
remarcarse que se desarrolla a través del Centre d’Estudis de la Fundació Mil·lenari, con un 
importante incremento de cursos de formación continuada y actividades educativas. La 
formación agroganadera que se transmite en la Escola Familiar Agrària de Quintanes, una 
escuela de prestigio reconocido, como lo demuestran los alumnos matriculados que provienen 
de todos los países catalanes. Además, se da apoyo a otros centros educativos, como por 
ejemplo, la Universitat de Vic, la UOC... 

Y en el terreno cultural hay que destacar la convocatoria del Premi de Teatre Caixa de 
Manlleu para no profesionales, que se está consolidando como un referente en todo el país. 
En su ámbito se programaron más de cuarenta actividades. 

 
 
Manlleu, febrero 2005 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Las Cuentas Anuales Consolidadas y el Informe de Gestión consolidado correspondientes al 
ejercicio social cerrado el 31 de diciembre de 2004 son formulados por el Consejo de 
Administración celebrado el día 15 de marzo de 2005. 
 
Los abajo firmantes, miembros todos ellos del Consejo de Administración de la CAIXA 
D’ESTALVIS COMARCAL DE MANLLEU, suscriben los documentos constitutivos del Informe 
de Gestión de 2004 y las Cuentas Anuales Consolidadas que comprenden los Balances de 
Situación, Cuentas de pérdidas y ganancias y Memoria a 31 de diciembre de 2004, con la 
voluntad de que esta firma ampare el reverso de los 44 folios de papel timbrado, clase 8ª serie 
OH números 3362501 a 3362544, ambos incluidos, de que constan los documentos referidos. 
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